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-HLFU.S.A. DICTAMEN COMISIÓN INVESTIGADORA LEGISLADORES
IGNACIO MARCELO FIGUEROA Y ENRIQUE PACHECO.

VISTO la Resolución N° 133/97 de la Legislatura Provincial y la Resolución
ampliada N° 248/97 en Ja cual se crea la Comisión Investigadora referente a ia
empresa HLFU.S.A., de acuerdo a nuestro análisis surge lo siguiente:

La sociedad tiene una meta, un fin, el objeto, motivo que generó su creación;
y en la búsqueda de armonización o equilibrio de los distintos intereses sociales de
los socios, es ia funcionalidad del objeto social, el elemento concreto que
determinará "ios 'límites de unos y otros.

El objeto social fijado en el contrato es el que delimitará la actividad de ia
sociedad y ia competencia de los órganos sociales. Ese será e] punto de referencia
para saber si lo actuado por la mayoría política tiene o carece de legitimidad.

Estamos frente a una sociedad anónima atipica. ya que si bien la Ley 19.550
contempla, !a participación estatal en sociedades anónimas, no contempla en
ninguno de sus artículos ia creación, de una sociedad anónima, integrada en su
formación por el Estado y una Asociación Civil, sin fines de Lucro -Fundación del
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego- aún cuando se hubiere establecido en
su estatuto social y decreto de creación la. participación de estos capitales privados.
A saber las Asociaciones Civiles sin fines de lucro no pueden participar en
sociedades de Capital donde el fin último de éstas es el lucro.

Por lo tanto, basándonos en ésta sociedad anónima que no corresponde ni a
un gobierno público ni a una empresa privada, debemos decir que dada su
situación especial, dictaminamos de acuerdo a la documentación obrante y en la
rirme convicción de resguardar los intereses comunes, fin último para el que
fuimos elegidos.

Dimos inicio a ésta, investigación contando como primer elemento con Nota
N° 324/97 F.E. fundamentada en el Expediente N° 22/97 caratulado Resolución
F.S.T.J. N° 50 s/investigación Hidrocarburos Fueguinos S.A. y llegamos a las
siguientes conclusiones:

CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN LA DIRECCIÓN DE PERSONAS
JURÍDICAS

De acuerdo a. la Ley 19,550 Ley de Sociedades Comerciales en la cuál se
establecen los requisitos para la correspondiente inscripción en el Registro Público
de Comercio, se observó lo siguiente:

Por Ley N° 91. Art. 1°, El Poder Ejecutivo Provincial podrá constituir o
participar en sociedades de economía mixta, anónimas con participación estataí
mayoritaria, y establecer empresas del Estado, siempre que su objeto social y
actividad esté relacionada con la. exploración, explotación, industrialización y
comercialización de ios hidrocarburos ubicados en ei ámbito de ia provincia,
párraíb~e£te que aválala, participación de] Estaxío en la Emprsa HLFU. S.A.

f, Ignacio. M, Figucroa
.Bloque Celeste Y Blanca /Integración
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FORMACIÓN DEL DIRECTORIO Y SINDICATURA

Art. 3° del decreto 980/94 establece lo siguiente: "Durante el periodo de
formación y hasta la realización de la primera Asamblea, ei Directorio de
Hidrocarburos Fueguinos S.A. estará integrada por tres directores que serán
designados por el Poder Ejecutivo Provincial con acuerdo de la Legislatura y
ocuparán ios cargos de Presidente. Vicepresidente y Director respectivamente. Por
igual período ei órgano de fiscalización estará integrado por dos síndicos titulares y
cuio suplente, designados por el Poder Ejecutivo Provincial con acuerdo de la
Legislatura,

La Ley Provincial N° 91 es modificada por Ley 104 que en su are. 2 dice: "El
Poder Ejecutivo Provincial deberá comunicar ai Poder Legislativo, en un piazo no
mayor a los cinco (5) días hábiles, la designación a que hace referencia ei art. 1° de
la presente".

El decreto 1959 de fecha 11-08-94 designa a D. Ruggero Preto.. D. Roberto
Murcia, D. Osvaldo Rodríguez como miembros del Directorio de Hidrocarburos
Fueguinos S.A, desempeñándose en el mismo los nombrados como Presidente,
Vicepresidente y Director respectivamente" (Art. 1°).

Art. 2°.- Desígnase a D. Ernesto LóflQer. abogado y D. Eduardo Benvenutto
Contador, síndicos titulares de Hidrocarburos Fueguinos S.A.

Estas designaciones se encuentran sujetas al acuerdo Legislativo., establecido
en la Ley N° 104 que modifica la Ley 91. Estas designaciones fueron comunicadas
a la Legislatura Provincial el día 4 de Julio de 1.995. según nota Gob. N° 136
suscripta el 3-07-95, once meses después de haber dictado eí decreto de
designación, faltando a lo dispuesto en la Ley N° 104, con ei agravante de que a la
fecha mencionada éste Directorio había decidido la compra de la refinería y hasta
había suscripto un contrato al efecto el día 3 de Junio de 1.995, por el valor de
U$S 16.000.000, quedando demostrada la irregularidad administrativa, no
causando el mismo un efecto negativo en la, empresa.

De acuerdo a la Resolución 087/94 de la Cámara Legislativa se ratifica el
Decreto Provincial 980/94 por el cual se constituye y aprueba, el Estatuto de la
Empresa Hidrocarburos Fueguinos S.A. y basándonos en ¡a Resolución N° 103/94
de la Cámara Legislativa del 29 de Julio de 1.994 y el Decreto 1959 del 11 de
Agosto del mismo año . queda constituida la Comisión Honoraria de Hl.FU.S.A.
como lo expresa el Estatuto en su artículo 28. para evitar gastos de fondos públicos
a una empresa naciente en una etapa, meramente preparatoria previa a su puesta, en
funcionamiento normal se designa un Directorio y Sindicatura Ad-Honorem.

/
Ignacio. M. Ftgueiofl
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CONFORMACIÓN DEL SEGUNDO DIRECTORIO

De acuerdo al Acta de Asamblea Ordinaria ND 4 de fecha 1 de Abril de 1996
queda conformada Ja. designación de los nuevos miembros del directorio.
Presidente, Vicepresidente y Director, respectivamente, a los señores Osear
Horacio Suarez D.N.L 10.880.378, Roberto Marcial Murcia D.N.L 11.775.578 y
Eduardo Ramón Delgado D.N.L 10.602,629; desempeñándose el Presidente como
Director Ejecurivo.y como integrantes de la Comisión de Fiscalización a los
señores Karen Wendy Crosby, abogada, C.L N° 6.597.504 de la Policía Federal y
Ornar Juvenai Mora Contador Público D.N.L 13.129.534 .

Hemos llegado a la conclusión que el espíritu del Decreto 980 en su articulo
3° y el estatuto social cíe HIFUSA en el título LX cláusulas transitorias art. 28° debe
interpretarse de la siguiente manera: para el primer directorio se necesita la
aprobación de la Legislatura por tratarse de una Comisión Honoraria y los
siguientes directorios no necesitan la ratificación del Poder Legislativo, ya que el
19 de diciembre deí año mil novecientos noventa y cinco se modifica el art. 28 del
Estatuto Social, dejándolo sin efecto, surgiendo como consecuencia Ja Disposición
N° 339/95 de ia Direcciómn de Personas Jurídicas que aprueba tal modificación,
siendo lógicos tales actos administrativos porque de lo contrario se vulneran los
artículos 255 y 256 de ia Ley 19,550 y sus modificatorias.

Los artículos 255 y 256 de la Ley 19.550 expresan claramente como debe
ser la administración de una S.A.. siendo innecesario e impropiado el art. 4° de la.
Ley Provincial N° 9L que va en contra o pone condiciones al art. 255 y 256 de la
Ley de Sociedades cosa que no puede hacer una normativa de jerarquía inferior.

Cuando se elabora un proyecto de ley una de las consideraciones básicas a
tener en cuenta, es el respeto a las LEYES DE FONDO DE JERARQUÍA
CONSTITUCIONAL SUPERIOR; como es el caso de la Ley 19.550, que integra el
Código de Comercio de la Nación Argentina, y como consecuencia de lo expuesto
debemos deducir que las normas provinciales como los estatutos de una S.A. no se
pueden contraponer a una Ley Superior, como ha sucedido en este caso.

Compartimos el informe de Asesoría Letrada Nota Gob. 299/97 de fecha
06-08-97 Comunicación Oficial N° 150.

Ver informe Fiscal de Estado 167/97.

PRIMER CONTRATO CON EMPRESA TRIAD (TRIAD BNGINEERING
LIMITED)

Referente al primer contrato según nuestro entender, celebrado con fecha 3
de Junio de 1995 suscripto por el entonces Presidente de HLFU.S.A. Dn. Ruggero
Preto y de acuerdo a lo manifestado en el primer párrafo del llamado acuerdo de
ratificación y modificación de fecha 05 de Febrero de 1997 el mismo no produjo
efectos patrimoniales en HLFU.S.A.. ya que se expresa: en atención a las demoras
que se han producido antes del inicio de las obras detalladas en el contrato firmado
03 de Junio de 1995 las parres de común acuerdo deciden modificar el contrato
original antesiííencróñado-renunciaiKlo a cualquier reclamo.

Se analiza el segundo \ontrato que modifica sustancialmente el objeto y el
precio previsto originalmente,
1 . " / \. 1
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Así mismo compartimos el informe preliminar N° 198/97 Letra T.C.P. de
fecha 17 de junio de 1997, en la cual se hacen observaciones y comparaciones
entre los dos contratos.

SEGUNDO CONTRATO CON LA EMPRESA TRIAD

Bn el segundo contrato se verificó un desmejoramiento en los servicios a
prestar por TRIAD. Comparando el primer y segundo contrato surge claramente
que la .firma TRIAD ENGÍNEERING LIMITED actúa como .intermediario o
coordinador de la ingeniería y veedor de las actividades a desarrollar por la
Empresa (Vendedor) que realmente es quien realiza los trabajos a saber:
reacondicionamiento de las maquinarias usadas, puesta a punto de las mismas.

Se pudo ver claramente que el valor de la Construcción y Emplazamiento de
Relinería de Petróleo en Río Grande Tierra del Fuego no es un valor cierto y
determinado, sino por el contrario son presupuestos estimados, todo esto lleva a no
poder preveer los fondos necesarios para hacer frente a los gastos hasta su puesta
en funcionamiento. Consideramos que el pago a recibir por el proveedor es un
valor muy alto con respecto al valor total, de la planta a adquirir (aproximadamente
19 % del valor total estimado de la refinería), teniendo en cuenta que el servicio a
brindar por el Proveedor es solamente de intermediario, aseso ramiento técnico y
entrenamiento a operarios. En el caso de rectificar estos contratos se sugiere, que
el precio de los servicios a prestar por el Proveedor sean fijos y determinados.
sufriendo variaciones únicamente en ios casos de economías o penalidades por
menores COSTOS o demoras en los aprovisionamientos y entregas.

Como se pone en duda la seriedad de la Empresa Triad, se organiza por
parte de los directivos de la Empresa HI.FU.S. A.r un. viaje a la ciudad de Calgary.
Canadá- con la participación de algunos integrantes de la Comisión Investigadora

En el mismo se plantean distintos objetivos;
1- Características generales de la. Empresa,
a) Los antecedentes tecnológicos.
b) instalación de sus oficinas.
c) Situación financiera de la Empresa,
2- Revisar el Proyecto desde el punto de vista técnico y Jos trabajos de

ingeniería realizados hasta el presente.
a) Se reconsideraron las bases de diseño del Proyecto.
b) Se reconsideraron las unidades de procesamiento seleccionados con

anterioridad.
c) Se discutió con el grupo técnico de TRIAD los rendimientos y el octanaje

de la. nafta super argentina.
d) Se discutieron las características del sistema de control automático y se

consideraron las alternativas presentadas por TRIAD de acuerdo a su costo.
e) Se revisó el grado de avance del. proyecto técnico anterior a la

interrupción de pagos por paite de HI.FU.S. A.
f) Se proporcionaron a TRIAD todos los daros técnicos necesarios, para, que

la Empresa TRIAD realice un anteproyecto preliminar de toda la refinería y
entreguelfHl.FU.S.A. una'estimación del costo de la mstalación-cie^la refinería

Ignacio. M. Figueroe
Bloque Celeste Y Blanca /imitación

"LAS ISLAS MALVÍA^-S^^MMDWLCR DEL SUR, SON Y SERAJE ARGENTINAS'1

7Legislador Provincial



Provincia de Tierra tfeí Fuego
Antártida é Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

RENEGOCIACION

El directorio determinó que la Empresa TRIAD es una empresa
tecnológicamente apta, que posee eí tamaño adecuado., y que dará las garantías
formales típicas que este tipo de contratos requiere, y que respaldará su
cumplimiento con una Carta de Crédito como garantía en un todo de acuerdo con
io que determina la Ley y la práctica internacional.

El Directorio acordó con TRIAD lo siguente:

a) Acuerdan desarrollar un contrato de tipo E.P.C.M. sobre la base de un
presupuesto de HI.FU.S.A. de USS 22.000.000 para la totalidad de las
instalaciones de la refinería En función de este presupuesto máximo y tomando en
cuenta la oferta inicial de TRIAD, deciden acotar el alcance de la prestación de
TRIAD a la previsión de las unidades de proceso usadas, remodeíadas a nuevo y
montadas en SKIDS.. y a los servicios, dejando los trabajos de Obra Civil. Montaje.
Playa de Tanques y obras secundarias, para desarrollar en ía Argentina por
HI.FU.S.A, De ésta forma Jogran que TRIAD proporcione un detalle de todos los
trabajos a su cargo con una cotización Fija que acota el monto máximo que la
empresa deberá pagar por su prestación.

b) Establecer un plazo de 16 meses para la realización del proyecto a partir
de la firma del nuevo contrato.

c) Indicar al estudio jurídico que desarrolle un nuevo contrato sobre las
bases mencionadas, consultarlo por ambas partes y elevarlo a las autoridades
competentes para su conocimiento previo a la firma,

d) Establecer como fecha tentativa, para la firma del nuevo contrato, luego
de las consultas del caso, entre el 30 de Noviembre y el 15 de Diciembre de
1.997.-

e) Sobre las transferencias giradas con anterioridad por HI.FU.S.A. cuyo
monto es de USS 420.000 depositados en un Banco Canadiense y con respecto a la
diferencia, deben reconocer los trabajos realizados por TRIAD del contrato
anterior por un monto de USS 820.000. debido a que éstos pagos habían sido
autorizados oportunamente por HÍ.FU.S.A. y aplicados a los trabajos de ingeniería,
realizados por la misma. Este punto fue imposible de negociar a favor de
HI.FU.S.A. debido a la innumerable cantidad de argumentos irrefutables
esgrimidos por TRIAD. Si bien se vieron en la necesidad de aceptar esta
condición. lograron como contrapartida una reducción considerable cíe los costos
de las unidades ofrecidas por TRIAD, lo que íes permitirá desarrollar el proyecto
dentro del presupuesto establecido.

Se adjunta cuadro con el detalle de los valores discutidos durante Ía
negociación. (Costo Tope de los Servicios de Triad).

Ver-Anexo T;
/

vincia/

; /
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Como corolario debemos mencionar que hasta el día de la fecha no se
arregló ningún tipo de acuerdo y solución definitiva entre HI.FU.S. A. y la Empresa
Triad, lo que no deja de ser un terna preocupante.

ESTUDIO DEL IMPACTO AMBIENTAL

De acuerdo a lo observado referente al Estudio de impacto Ambiental del
Proyecto Hidrocarburos Fueguinos S.A.. mediante Nota 808/95 Letra S.P.C.LT. de
techa 14 de Noviembre de 1.995 se da inicio ai expediente correspondiente a la
evaluación impacto ambiental de HI.FU.S.A. ia cuaí cuenta con 250 fojas
aproximadamente, de acuerdo a [o informado por el íng. Carlos Bongiovanni
Director de Administración.

Con fecha 20 de Noviembre de 1.995 se convoca a funcionarios.,
asociaciones intermedias, representantes del sector privado e integrantes de la
Provincia de Tierra del Fuego a la audiencia pública a celebrarse el 22 de
Diciembre de 1.995 a las 18:00 horas, en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno a
fin de someter a consulta el Proyecto Hidrocarburos Fueguinos S. A. en la cual se le
dio difusión por los distintos medios periodísticos, de acuerdo a la solicitud
mediante nota 813/95 Letra S.P.C.LT, dirigida al - Subsecretario de Medios de
Comunicación Social en la cuál se solicita se de amplia difusión.
Según la Audiencia Pública en Acta de fecha 22 de Diciembre de 1.995. en la cual
consta la no asistencia de particulares, asociaciones intermedias, etc. firmada por eí
Ministro de de Economía D. Murcia Roberto y el Secretario de Planeamiento,
Ciencia y Tecnología íng- Pablo Wolaniuk y oíros.
Así mismo mediante nota 840/95 de fecha 22 de noviembre de 1995 el Secretario
de Planeamiento eí Ing. Pablo Wolaniuk solicita al íng. Osvaldo Salguero, dada su
participación en los inicios del Proyecto así como su amplia, experiencia en el
tema Medio Ambiente colabore con una opinión como elemento de juicio
complementaria sobre la valuación de Impacto Ambiental correspondiente a
HI.FU.S.A.
De fecha 30 de noviembre de 1995, eí Lie. Rubén E. Manrique, Jefe de
Departamento de Protección Ambiental, hace el informe., en cuanto a ios procesos
y a los posibles impactos de la instalación y funcionamiento de la Planta es viable
desde el punto de vista ambiental y en la cua.1 deja algunas observaciones a tener en
cuenta según su criterio.
El 8 de enero de 1.996. visto el Expediente 7746/95. según evaluación impacto
ambiental de HI.FU.S.A. y según resolución 01/96 se da. por aprobado eí estudio
mencionado relacionado con la instalación de una refinería de caído en la zona San
Sebastián; condicionando dicha aprobación a la presentación por parte de la
Empresa y con carácter previo al inicio cíe las actividades de refinado de crudo, de
los correspondientes cronogramas de moniíoreos continuos, de contingencias y
remedi^cionesrasQciados tanto a. ia planta en sí como a ias^etapas de transporte y
almacenamiento.

! Ignacio. M. Figuenxi
moqoejpíleste Y Blanca / integracioii
; / M.P.F
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COMPRA DEL PREDIO PARA EL EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA

Para la determinación de lugar de instalación de una Industria se deben analizar
distintas características a saber;

I - Cercanía a la Materia Prima.
2- Acceso directo a vías de Transporte.
3- impacto Ambiental.

Dadas estas características el Directorio considero como lugar más apto para la
Instalación de la Destilería eí Potrero 19 de la Estancia Sara, dado que cumple con
los requisitos antes'mencionados, es decir: se encuentra, en las cercanías de ios
pozos petroleros, tiene acceso directo a vías de transporte marítimo y terrestre y
por último se encuentra lejos de los centros poblados.
Por ello ante sus facultades de acuerdo al Estatuto ío que consideraron

A antieconómico llamar a concurso de precios, licitación pública o pedir presupuesto
para la adquisición del terreno dado que el único predio que cumplía con las
condiciones establecidas es el de la Estancia Sara, dado que en las inmediaciones
se. encuentra la Planta de tratamiento de gas San Sebastián» Planta de almacenaje
Cruz del Sur y distintas baterías de Petróleo.

CONTRATOS LOCALES DE; LOCACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS

Referente a las distintas contrataciones efectuadas por HLFU.S.A. desde su
creación hasta el día de la fecha hubiera sido conveniente contemplar lo dispuesto
por el Estatuto Social en. el are. 17 pto 1), en el cuai establece: "Aprobar el régimen
de contrataciones de la sociedad el que asegurará ia concurrencia de oferentes,
transparencia y publicidad de ios distintos procedimientos. Asimismo no se pudo
verificar eficientemente la existencia de los documentos o informes de las distintas

W conrra.prestaciones realizadas por los proveedores, dado que los mismos se
encontraban en poder de la Justicia Provincial de acuerdo a lo expresado
oportunamente por el Directorio.

A tal efecto se adjunta Resolución N° 310/97, de fecha 13/11/97 de la
Cámara Legislativa que en su are. 1D solicitaba la puesta en marcha de la empresa

GASTOS EFECTUADOS POR LA EMPRESA DESDE SU INICIO DE
ACTIVIDAD.

De acuerdo a la documentación enviada por los directivos de HLFU.S.A
(Jefe Administrativo Peírone) y del Contador Jorge David Moreno, se pudo
verificar los siguientes ingresos y gastos que constan en el anexa u:

Bloquu Celeste Y J31anca / tmegraciou
/ MRF

Legislador Provincial'
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HI.FU.S.A.

INGRESOS

Aporte de Gobierno
Convenio Asíst. 274/97
Aporte Capitalización de Reg.
Otros Ingresos

Total Erogaciones

19/09/94
31/03/95

200,000.00

200,000.00

1/04/95
31/03/96

470,000.00

470,000.00

1/04/96
31/03/97

750,000.00
380,000.00

225.64

1,130,225.64

1/04/97
31/03/98

1,020,000.00
963,036,49

7,903.99

1,990,940.48

1/04/98
31/07/98

465,511.49
6,136.11

471,647.60

TOTAL
INGRESOS

1,420,000.00
1,400,000.00
1,428,547.98

14,265.74

4,262,813.72

EGRESOS

Equipamíneto de Oficina
Gastos de Organización
Gastos de Administración
Sueldos y Cargas Sociales
Honorarios Técnicos
Mejora Galpón
Triad Eng. Ltda.

Terreno

Total Erogaciones

1 9/09/94
31/03/95

34,614.55
122,891.01
36,308.90
32,414.75
32,072.20

258,301.41

1/04/95
31/03/96

12,642.06
317,815.60
137,467.66
207,132.92

49,858.52

724,916.76

1/04/96
31/03/97

463.52
11,730.24

107,686.19
284,306.31

317,250.00

220,000.00

941,436.26

1/04/97
31/03/98

9,441.06
46,451.82

239,323.47
542,690.81

923,000.00

1,760,907.16

1/04/98
31/07/98

275.00

36,313.75
132,120.85

168,709<6V0

TOTAL
EROGACIÓN

57,436.19
498,888.67
557,099.97

1,198,665.64
32,072.20
49,858.52

1,240,250.00

220,000.00

3,854,271.19

<F
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RENEGOCIACION DEL CONTRATO CON EMPRESA TRIAD ENGINEBRING
LIMITED

Creemos que es indispensable renegociar ei contrato firmado con Triad
Engineering Limited, a íos efectos de adquirir una destilería llave en mano, para
dicha negociación se debe determinar claramente ios fondos ya enviados al
Proveedor y los servicios ya prestados por este, con estos datos se debe renegociar
el Contrato y dejar claramente establecido los servicios a prestar por el Proveedor
incluido el adiestramiento del personal de Hl.FU.S.A., rodo esto a los efectos de
clarificar la relación contractual entre Hl.FU.S.A. y TRIAD, de tal manera, que se
pueda presupuestar de una forma cierta, y determinada los recursos financieros a
ser utilizados. Si bien se cuestiona con ahínco la factibiíidad deí proyecto., es muy
cierto que eí petróleo y e! gas son íos recursos naturales de mayor valor
comparativo con respecto a los otros recursos naturales, con la relevancia que en
nuestra provincia hay gran cantidad de estos recursos, con lo que quiero significar
que su tratamiento en nuestra provincia y ía elaboración de todos sus derivados
producirá mayores ingresos a la. misma. Para concluir quiero dejar claramente
establecido que el desarrollo del Proyecto traerá a, la-zona norte de la provincia una
satisfacción de demanda de mano de obra que hoy se encuentra desocupada por tal
motivo creo conveniente agorar todas las posibilidades a, los efectos que el
Provecto Hl.FU.S.A. sea una realidad y no un deseo.

CONCLUSIÓN FIN AL

Tomando como documentación de referencia ia Nota N° 324/97 F.E.. por
pertenecer a la institución creada para discutir extensa y detenidamente sobre los
intereses del estado provincial, y respetando ios conceptos allí vertidos por el Sr.
Fiscal, de Estado, debemos decir: que no podemos desconocer la existencia de una
administración negligente, descuidada y desprolija desde ía creación de
Hl.FU.S.A., cuestionando seriamente los procedimientos utilizados por sus
directivos durante cada gestión, sin embargo no podemos afirmar la existencia de
un fraude por paite de los mismos, es decir que la documentación recabada no
contiene elementos suficientes para determinar engaño o confabulación en los
actos de los funcionarios que pasaron por ía empresa.

Si bien son cuestionables las decisiones asumidas, no establecen por sí
mismas un delito, y a criterio de los legisladores firmantes, y de ía investigación
realizada no surgen razones o indicios que nos permitan aseverar que existe
perjuicio ^oanómico, y en tal sentido debemos destacar ei informe de Fiscalía., de
Estado citado precedentemente; que aconseja ía investigación, sin ofrecer en
detalle la pérdida q^e han ocasionado íos actos u omJsioiíesTlpvadas a cabb.

o L
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CONCLUSIONES

Los fines que persigue el Estado al acudir a las formas jurídicas del Derecho
Privado son bastante concretos y ellos consisten básicamente en dotar de Lina
gestión ágil alas empresas, sometiéndolas a las leyes y usos mercantiles, escapando
del Derecho Administrativo y otorgándole mayores posibilidades de financiación
en cuanto a los créditos de terceros. Establecer para HI.FU.S.A. un presupuesto o
fuente de ñnanciamiento con el objeto que el Directorio designado cuente con los
fondos necesarios para, hacer frente a los gastos de organización y compra de la
refinería, al misino tiempo quiero manifestar que a la luz de los dos contratos
firmados con TRIAD la erogación por la compra oscila los Dieciseis Millones de
Dolares Estadounidenses (U$S 16.000.000). la compra del predio donde
funcionará la Empresa, Flota de Automotores, el pago de los primeros salarios,
etc.. no es suficiente con el capital, de hoy no integrado, por lo que creo
conveniente se aumente el capital y se llame a inversores privados 'locales
prioritariamente.

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTORIO

En Ja complejidad del mundo contemporáneo, donde las empresas
desarrollan tan importantes funciones., que trascienden el contenido meramente
económico que tiene por imperio de la ley, abarcando aspectos sociales, políticos e
inclusive culturales., el administrador o fiscalizador de la sociedad tiene una
importancia fundamental dado el rol que juega en la empresa. El conoce sus
secretos, la clientela, sus costos, su beneficio,, su situación financiera, etc. De allí
que la ley haya acentuado este deber y que consagre los medios para asegurar su
real y efectivo cumplimiento por ¡os obligados.

El otro deber es el d.e diligencia,, que la ley refiere al de un. buen hombre de
negocios, es decir la obligación de poner sus aptitudes, su capacidad empresario al
servicio de la sociedad, de modo que ésta cumpla su objeto en la forma que
representa el mejor nivel de eficiencia posible con la mayor rentabilidad que
puedan producir ía organización de capital y trabajo que el administra dentro del
marco de legalidad que le señalan los estatutos sociales, las decisiones
asambl carias, ¡a ley positiva vigente y las reglamentaciones de los organismos de
control societario.

Es por todo lo expuesto, que consideramos que es prioritario nombrar en
HI.FU.S.A, directivos que tengan basta trayectoria en la conducción de Empresas
Petroleras, esto traerá, aparejado que la gestión de ios mismos va atener una alta
probabilidad, de eficiencia y efectividad. Parala contratación de estos profesionales
es necesario hacer un llamado a concurso nacional y local nacional con
presentación de curriculum y proyecto a desarrollar por ellos.

Integración

'B logu e "" c
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^^
Es importante manifestar, que los errores advertidos no suponen Ja

inteiTumpción del proyecto, que es altamente positivo para la provincia, por tal
motivo en la Nota N° 295 Letra Gob. de Fecha 05-08-97, el Sr. Gobernador de la
Provincia de Tierra deí Fuego, solicita ante los disantos cuestionamientos que se
realizaron al proyecto HI.FU.S.A que se deberá practicar un estudio de
factibilidad, y de acuerdo a los informes recibidos por los directivos de HI.FU.S.A.
por pane de la empresa TECNA. se ratifica y queda establecido que ei proyecto es
viable y redituable.

Lo que si se puede afirmar y es totalmente comprobable, la gran pérdida de
tiempo que se ha producido con este proyecrto que desde la fecha de su creación
08-09-94 hasta la fecha del presente informe, no hay un avance palpable del
proyecrto lo que si ha existido directorios que no han cumplido con las
expectativas que depositaron en ellos los accionistas con el agravante que estos
directivos en muchos de ios casos eran funcionarios públicos de tumo y el
accionista mayoriíari o el Estado Provincial.

Según el análisis realizado llegamos a la conclusión que se verificaron
innumerables irregularidades de forma, inefici encía e ineficacia en la gestión
administrativa de los directivos; pero de la documentación analizada no se pudo
verificar la existencia de delito en las gestiones de los antes mencionados;
finalmente podemos decir que se realizó el estudio de factibiíidad del proyecto, es
decir las posibilidades, las oportunidades y la conveniencia, sin embargo no
podemos dejar de recalcar que entre las etapas a superar se encuentra una de las
más importantes "LA FINANCIACIÓN".

Entre las posibilidades de financiación se encontraba la firma de un
Convenio con el instituto de Previsión Social, quién ofrecía, los fondos de la
institución para llevar a cabo la obra, ofrecimiento éste que no fue aceptado.

Y. en. consecuencia está siendo analizada la visión de la participación
privada, a través de inversores, que a ia vez sean productores de crudo y/o tengan
participación preponderante en el mercado de hidrocarburos en la región.

Las Empresas contactadas son:
* Y.P.F. S.A,
* TECNA
* MAPCO S.A.
* REPSOL
* PAN AMERICAN
* S1PETROL S.A.
* PUMA ENERGY
* SHELL S.A.

También, de acuerdo a la puesta en marcha de la Ley Provincial N° 314,
referente a los bonos Albatros 1° Serie, se destinó un importe de $ 10.000.000 al
capital de la Empresa "HI.FU.S.A., que están depositados en la Cta, 1/71/0357/6 en
el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, especificado esto en el Decreto
2734/97.

Y. para finalizar, .debo destacar una declaración jemanada de la Cámara
Legislativa. xtéTnies de^Noviembre de 1.997 en^ía que exresáramos los
legisladores nuestra intención] de respaldar este proyecto, a desarrollarse en la?zona
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También destaca en el art. i° que la creación de cada una de dichas
empresas, o su participación en ellas deberá ser ratilicada por la Legislatura
Provincia!, en los términos del art. 84 Constitución Provincial.

Por decreto 980 de fecha 27-04-94 se dispone la creación de Hidrocarburos
Fueguinos S.A., con participación estatal mayoritaria. ratificado por ia Cámara
Legislativa mediante Resolución N° 87 de fecha 1° de Julio de 1.994.

La sociedad sólo se considera regularmente constituida con. su inscripción en
el Registro Público de Comercio (Art. 7° Ley 19.550).

A tai efecto ia empresa HI.FU.S.A., debe cumplimentar todos los requisitos
establecidos sin excepción, observándose que en cuanto a la integración de capital,
el Estatuto en F° 659, Primer Testimonio-Bscritura número ciento cincuenta y tres,
de fecha 08-09-94, determina el capital social en la suma de $ 10.000.000, no
especificando de que manera, se realizará ese aporte de capital, siendo fundamental
que el 25% del valor establecido sea depositado en el banco habilitado a tal fin,
presentando el comprobante de depósito en el. Registro Público de Comercio (Art.
188 Ley 1.9.550), requisito necesario para ordenar su inscripción, el saldo restante
con autorización de Personas Jurídicas puede ser integrado en un término de dos
años, no debiendo exceder ese lapso (Art. 166 Ley 19.550).

Los requisitos que debe cumplimentar, con respecto a los Aportes de Capital
en Especie se encuentran encuadrados en ei art. 53 de la Ley 19,550 que dice: "En
las sociedades cuando los Aportes de Capital se hacen en Especie, su valuación
deberá ser aprobada por la autoridad de contralor sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 169, se hará:

1 - Por el. valor de plaza, cuando se tratare de bienes con valor corriente,
2- Por valuación Pericial, cuando ajuicio de la autoridad de contralor no

pueda ser reemplazada por informes de reparticiones estatales o bancos oficiales.
Se admitirán los aportes cuando se efectúen por un valor inferior a la

valuación, pero se exigirá, la integración de la diferencia cuando fuere superior.
Asimismo compartimos el informe Preliminar del Tribunal de Cuentas N°

40/97 de fecha 26-06-97.
Por todo lo expuesto llegamos a la conclusión que la Sociedad HI.FU.S.A.,

al momento de su inscripción, a pesar de la disposición ordenando su inscripción,
que bien ha determinado que la Sociedad se encuentra con vicios de irregularidad
según el artículo 21 de la Ley de Sociedades.

Ignecio.'M. Figuooa
HhvjueCeiesle Y Blanca

i _f- „ • - ,1-egísíaüQí Provincia!
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norte de ia Provincia de Tierra del Fuego, convencidos que brindaría desarrollo a la
economía provincial, y que posibilitaría la creación de empleo genuino.

SÍ analizamos éstos últimos meses, no se ha. progresado en la realización del
mismo, a pesar de los respaldos y compromisos asumidos; demora que se traduce
en un estancamiento de] proyecto, que en ningún momento fue ia intención de ios
integrantes de ésta Cámara
SE ADJUNTA AL PRESENTE DICTAMEN, DOCUMENTACIÓN
AMPLIATORIA,

I
^Provincial

PACHECO
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USHUAIA, 10 de setiembre de 1998.

VISTO las Resoluciones emitidas por la Legislatura de la
Provincia, las que se encuentran registradas bajo los Nros 133/97 y 248/97,
mediante las cuales se crea ia Comisión Investigadora, a los fines de la
Investigación referente a la Empresa Hi.FU.S.A:

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión Investigadora ha efectuado un análisis
pormenorizado en lo atinente a la Empresa HI.FU.S.A, desde su origen y
hasta la fecha.

Que, es dable destacar la existencia de distintos dictámenes
emitidos por los miembros integrantes signantes de la presente en la que
expresan su fundamento.

Que, empece lo señalado supra, los legisladores resultan
contestes en cuanto a la conclusión a la que arriban.

Que, existe consenso en cuanto a las desprolijidades
administrativas en las que se incurrieron en et manejo de la empresa objeto
de investigación.

Que, en la faz investigativa han actuado los organismos
públicos competentes en la materia, quienes han expresado fundadamente
su opinión.

Que, en el ámbito judicial - sede penal - se encuentra
sustanciando el proceso de investigación a los fines de concluir respecto a la
existencia de comisión de algún ilícito de tipo penal.

Que, e! presente es dictado en atención a fo establecido por
los arts. 106, 114, 1 y concordantes, como así J r̂ríDlérPéj Reglamento
Investigativo dictado al efecto.

"LASIStAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



Provincia de Tierra del Fuego
Antár t ida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

COMISIÓN INVESTIGADORA

RESUELVE:

ARTICULO 1RO: Dar por concluida la investigación efectuada respecto de
HI.FU.SA

ARTICULO 2DO: Remitir al ámbito de ia Justicia Penal - juzgado en que se
encuentra la causa correspondiente - copia certificada de los dictámenes
emitidos,

ARTICULO 3RO; Presentar ante ei Tribunal de Cuentas de ía Provincia
copia certificada de las presentes actuaciones a fin de que promueva las
acciones que al efecto estime corresponder.

ARTICULO 4TO: Presentar por ante la Fiscaíía de Estado de la Provincia
copia certificada de las presentes actuaciones a los efectos de que
promueva las investigaciones que correspondan de conformidad a lo
dispuesto por el art 1, inc b) de ia Ley Provincial Nro 3.

ARTICULO 5TO: VISTO el tiempo transcurrido y la indefinición del proyecto,
se determina que el Poder Ejecutivo Provincia! adopte las medidas
tendientes a la reducción de gastos a ia mínima expresión.

ARTJ 6TO:

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Ushuaia, 10 de septiembre de 1998.-

VISTO:

Las Resoluciones emitidas por la Legislatura de la Provincia N° 133/97,
248/97, por las cuales se crea la Comisión Investigadora referente a la Empresa
HI.FU.S.A., y;

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión Investigadora ha efectuado un análisis pormenorizado
referente a la Empresa Hl.FU.S'.A. desde su creación a la fecha.

Que en los fundamentos que acompañan el presente dictamen quedan
debidamente establecidas las responsabilidades políticas.

Que el Presente es dictado en atención a lo establecido por los art. 106,
114.1, y concordantes, como así también el Reglamento Investigativo dictado al
efecto.

LA COMISIÓN INVESTIGADORA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizada la investigación con respecto a Hidrocarburos
Fueguinos Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Señor Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur, José Arturo Estabulo, Juicio Político por
encontrarse encuadradas sus acciones en ¡as prescriptas en los art. 114 inc. 3 y
art. 135 inc. 3 de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Justicia Penal, juzgado en el que se encuentra
tramitando la causa, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado, copia certi
de las presentes actuaciones a fin arbitrar acciones pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- De forma.-

A

DtRUBENl
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AI crearse la Comisión Investigadora sobre la Empresa
HIFUSA, debíamos llegar hasta las últimas consecuencias de la
investigación y por sobre todas las cosas evaluar
políticamente el accionar de los funcionarios que intervinieron
en esta larga e interminable travesía que significa, al menos en
ésta Provincia y con éste Gobierno, poner en funcionamiento
una destilería que dé valor agregado a nuestro petróleo.

Más allá de las buenas intenciones, las promesas, los
discursos políticos, las excesivas explicaciones y las tantas
personas que ocuparon sus puestos de trabajo a la sombra de
un Estado que nunca dejó de pagarles sus onerosos sueldos,
HIFUSA a la fecha sigue siendo una larga lista de promesas
incumplidas, de cuantiosos gastos e infames mentiras a la
sociedad.

Son muchos los antecedentes que ha brindado el Fiscal
de Estado, donde a prima facie podemos ya definir que no solo
es una Empresa mal conformada si no que también es dudosa
en su accionar.

La sólida investigación del Señor Fiscal, fueron sin dudas
las bases que luego utilizara la Justicia Provincial en su ámbito
penal, donde a juicio del señor Juez actuante existe la
semiplena prueba de encontrarse frente a un delito, motivo por
el cual su Señoría entendió que era necesario el procesamiento
de algunos funcionarios denunciados, procesamientos que por
otra parte fueron confirmados por la Cámara de Apelación,
restan ahora las instancias del Juicio Oral y Público, donde
seguramente se ventilarán allí las responsabilidades penales,
quedando para éste cuerpo determinar las responsabilidades
políticas.

Las expectativas despertadas en el seno de la comunidad
con el Proyecto Hi.FU.S.A., se vieron desvanecidas frente a los
resultados que arrojaron las profundas investigaciones
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judiciales y sus posteriores consecuencias. Esta falta de
confianza que significa pérdida de credibilidad de una
sociedad en el accionar del Estado, son cuestiones que no
pueden estar ajenas en el momento de analizar las actitudes
políticas de quienes ejercieron el control y administración del
Proyecto.

El hecho de que el Proyecto HIFUSA gire bajo la figura de
Sociedad Anónima, no significa que su accionar no pueda ser
alcanzado por las Leyes que rigen a la Administración Pública,
máxime teniendo en cuenta que el total del dinero destinado
salió del erario público, es decir del bolsillo de los habitantes
del pueblo de Tierra del Fuego. Es por esto que se hace
necesario fundamentalmente esclarecer todo lo sucedido y
dirimir las responsabilidades como un hecho ejemplificador
frente a los ojos de la sociedad, quien en definitiva fue quien
aportó el dinero hasta hoy gastado.

Es aquel que al no tener un fin deseado, a mi entender, es
un mal gasto del erario público y en éste mismo sentido sería
muy difícil dejar de reconocer que hubo responsables que van
desde lo técnico a lo político y de los cuales voy a referirme
como integrante de ésta Comisión.

Indudablemente la máxima responsabilidad política la
deben asumir aquellos con poder de decisión, los que
controlaron y los que con su voto, de una u otra manera
definieron la estrategia a seguir para llevar adelante ésta
Empresa, son éstos los que fueron pasando en la
conformación de los diferentes directorios, olvidándose que
esta era la Empresa que habían prometido poner en marcha y
con la que en más de una elección habían usado para engañar
a sus electores.

Tampoco puedo dejar de mencionar algunas de las faltas
graves que se han conocido en ésta investigación como
pérdida de actas, compra de inmuebles, gastos en materiales y
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contratos dudosos con dudosas Empresas, como así
también la información de venta de destilerías del mismo tipo a
precios comparablemente irrisorios con los que se pretendía
pagar.

Las declaraciones a ésta Comisión de algunos
integrantes de éstos directorios y/o síndicos desprenden entre
otras cosas, diferentes maneras de ver la situación, pero sí se
puede afirmar que se comunicaba al Gobierno de la Provincia,
principal accionista, del acontecer de ésta novel y promisoria
Empresa, creada con el fin, muy encubierto, de fomentar el
desarrollo de la zona norte la Provincia de Tierra del Fuego.
Con esto, quiero decir, que el Gobernador de la Provincia
conocía perfectamente como se iba desarrollando HIFUSA,
porque es su obligación como representante del mayor
accionista y como ejecutor de la política Provincia!.

Esta Cámara Legislativa tomó la soberana decisión de
participar sobre la delimitación de las responsabilidades
políticas de los hechos denunciados y conformó ésta Comisión
Investigadora que ya lleva, a mi entender, el tiempo y el trabajo
suficiente para poder elaborar un dictamen político sobre éstos
tan controvertidos temas.

Y es a lo largo de ésta investigación donde también
muchos de los involucrados en el HIFUSAGATE, tal cual lo
llamó un medio gráfico local, creo que irrespetuosamente,
fueron diciendo frases que me gustaría citar, por que
seguramente van a ayudar a la comunidad a hacer más
entendible lo expuesto.

El día 20/06/97 en el diario El Sureño Estabulo decía
...." Lo de Hifusa es político"..., y tenía razón, su gobierno lo
uso políticamente en las elecciones.

También decía el 06/07/97 en el diario El Sureño que el
Presidente Suarez ..." Está haciendo las cosas bien "... a l¿s
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pocos días lo desvincularon de la Empresa y hoy está
procesado, entre otros.

El 09/07/97 en el diario Tiempo Fueguino el Fiscal de
Estado decía entre otras cosas que ..."se han abonado
irracional e ilegítimamente honorarios por trabajos jamás
realizados"... y el mismo día el presidente de la Comisión
Investigadora, Legislador Lindl le contestaba al Gobernador
..."que había gravísimas irregularidades"...

El día 10/07/97 en el diario El Sureño el Fiscal habla de
..."administración fraudulenta"..., mientras que ese mismo día
en el Diario Tiempo Fueguino José Arturo Estabulo se refería a
la Empresa diciendo..."no hay actos de corrupción graves"... ,
a mi entender entonces y por contraposición, quiso decir el
Gobernador que hay actos de corrupción leves, lo que significa
la aceptación y el conocimiento de la corrupción instalada en
la Empresa.

Desde ésta Comisión Investigadora debemos esclarecer y
explicar a la sociedad todo lo que tiene que ver con el manejo
de los fondos de ésta cuestionada Empresa, ya que éstos son
del Estado y la Sociedad exige que no se mal gasten o
escabullan entre los malos accionares de sus funcionarios.

Basándome en las declaraciones de quienes concurrieron
a exponer al seno de la Comisión, en lo actuado por el Fiscal
de Estado y en lo investigado por cada uno de los miembros de
ésta Comisión, es que estoy seguro que la comunidad podrá
entender cual fue el propósito y la finalidad de haber gastado
casi cuatro millones de pesos en una Empresa que prometía
combustible y después de varios años ni siquiera ha instalado
sus cimientos.

Si se hubiera tenido el coraje político suficiente, quizás
hoy HIFUSA estaría otorgando divisas a nuestra Provincia y
fundamentalmente trabajo a nuestra gente, /pero
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lamentablemente esto no sucede y este Gobierno aún lo sigue
callando, reconociendo en su silencio el vacío económico que
ha dejado hasta el momento en la Provincia,

Es necesario dejar sentado en este dictamen que HIFUSA
ha tenido una historia administrativa teñida de dudas e
irregularidades, siendo estas las que en un futuro pueden
acarrear complicaciones judiciales para el Estado Fueguino,
como pueden ser la demanda por contratos o convenios
incumplidos. Hoy existen elementos contundentes y
abundantes para dirimir responsabilidades que nos ocupa, sin
perjuicio de que en un futuro se agreguen nuevas actuaciones
que generen aún más dudas sobre el accionar político.

Para que se siga confiando en el Sistema Democrático, el
Poder Político debe ser claro, con decisiones firmes y sin
titubeos que marquen los opacos accionares de algunos.

La Constitución nos pone a todos iguales ante la Ley y
esto hace que el sistema se fortalezca, ya que tanto los unos
como los otros se puedan encuadrar, si es que el equilibrio
ante la Ley entra en la franja de los grises.

Los responsables deben asumir su rol y deben entender
que no son los hombres los que juzgan si no la Leyes,

La responsabilidad no se delega y la ignorancia le suma
negligencia.

Es por lo antedicho que puedo afirmar que los máximos
responsables para que esta Empresa siga sin rumbo y
dilapidando los dineros públicos son los diferentes directores,
desde sus comienzos a la actualidad y el Gobernador de la
Provincia por no haber asumido su rol de mayor accionista y
responsable político de poner en funcionamiento a Hl.FU.S.A.
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Por lo tanto:

José Arturo Estabulo se hace pasible de Juicio Político
por encontrarse su accionar encuadrado en el art. 114 inc. 3 de
la Constitución Provincial (mal desempeño del cargo).

La responsabilidad exclusiva en la toma de decisiones
trascendentes en el ámbito de la Provincia corresponde al
Gobernador según el art. 135 inc. 3 de la Constitución
Provincial, sin lugar a dudas de esa manera se actuó con la
Empresa HI.FU.S.A.

También podemos decir en este punto, que de acuerdo a
lo declarado por diferentes integrantes de la Empresa, y que
consta en las versiones taquigráficas que están en poder de
ésta Comisión Investigadora, el Gobernador tenía amplios
conocimientos de lo actuado en HI.FU.S.A.

Más allá de eso, y en aviso por parte de algunos que la
Empresa iba en mal rumbo, el Gobernador prosiguió con la
idea de avanzar sin torcer el equivocado camino.

Puedo sostener que delegar funciones no implica delegar
responsabilidades y es en este punto donde queda justificado
el pedido de Juicio Político al Gobernador de la Provincia de
Tierra del Fuego.

Muchos dirán que la Justicia esta actuando, y eso me
alegra, porque confío en ella y estoy seguro que al continuar en
ese ámbito, muchas más controversias van a aparecer, y
debemos entender que esta Comisión Investigadora no se
contrapone con el Poder Judicial, va mucho más allá,
realzando políticamente las responsabilidades que el Pueblo le
ha encomendado a sus directos representantes y que algunos
de ellos a pesar del tiempo transcurrido no quieren asumir.
SI ASÍ NO LO HICIERAN DIOS Y LA PATRIA SE LO DEMANDEN.
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INFORME COMISIÓN INVESTIGADORA LEGISLATIVA
RESOLUCIÓN 133/97

Sres. Legisladores:

El, abajo firmante , miembros de la COMISIÓN
INVESTIGADORA creada mediante resolución de cámara N° 133/97, con el
objeto de examinar lo actuado por la Empresa HI.FU.SA, los funcionarios del
Poder Ejecutivo Provincial con injerencia en la misma y sus Directorios y Personal
desde la fecha de creación hasta el presente, r 5 din; - .agesta Legislatura
Provincial, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 106 a los'-fines de informar
sobre el estado y resultado de la investigación desarrollada.

HLFÜ.SA.

1.1 ANTECEDENTES:

Hidrocarburos Fueguinos Sociedad Anónima se crea a partir de la Ley Provincial
N° 91 mediante la cual se otorga una autorización general del Poder Ejecutivo
Provincial para la constitución o participación en sociedades de economía mixta o
anónimas con participación estatal mayoritaria. En dicho marco el.Roder Ejecutivo
Provincial dicta el Decreto N° 980/94 de creación de HI.FU.SA como sociedad
anónima de participación estatal mayoritaria aprobándose el estatuto de dicha
sociedad anónima.

La creación de HI.FU.SA resulta aprobada por resolución K° 87/94 de la
Legislatura Provincial.

Del Decreto N° 980/94 resulta ya aquí conveniente detenerse en su artículo 5°
donde se decreta que H...los procedimientos de compra y contratación de HI.FU.SA
se regirán por las normas y principios del Derecho Privado no resuliando de
aplicación a su respecto las Leyes de Contabilidad y Procedimiento
Administrativo ".

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH BEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Mediante Decreto N° 1959/94 (del 11 Agosto 1994.) se designa a Dn. Ruggero
PRETO, a Dn. Roberto MURCIA y Dn. Osvaldo Manuel RODRÍGUEZ como
Directores de HI.FU.S.A. y a Dn. Ernesto Loffler y Edgardo Benvenuto como
Síndicos. Aquí debemos hacer notar que conforme el Dto. 980/94 tanto
directores como síndicos debían contar con Acuerdo Legislativo para el ejercicio
de sus funciones. Es recién mediante Nota P.E.P. N° 36/95 (entrada en Sesión
del 06 Junio 1995) que el P.E.P. solicita el Acuerdo para la designación del
Directorio de HIFUSA. Ante la ausencia de efectivo acuerdo ( no obstante el
debate que se dio en el recinto legislativo en la Sesión del 17 Agosto 1995 sobre
el particular) dicho Directorio contó con el Acuerdo legal Ficto establecido en
la ley provincial N° 104, el 25 de Agosto de 1995.-

Este Directorio y esta Sindicatura con anterioridad a la fecha citada
anteriormente, como luego veremos, incurren en gastos; en contrataciones
locativas, tanto de bienes como de servicios; de marcas (como el Pingüino) y hasta
en la suscripción de contratos por sumas millonarias (para la adquisición de una
Refinería con mayoría de componentes usados que, valga la aclaración, NO
tenían.-

Ese mísmo Directorio, (con el silencio de la sindicatura) contrata consultoras,
personas y personajes, enferma indiscriminada, por importes que no tienen su
correlato en distintas y claras cotizaciones.

Es precisamente la ausencia de un claro régimen de contrataciones (que les era
impuesto como obligación por parte del Estatuto) lo que torna sospechoso todas y
cada unas de las contrataciones de estos directores "ad honorem".-

Así estamos en condiciones de afirmar que la TOTALIDAD de las relaciones
jurídicas creadas por HIFUSA por medio de sus "representantes" se encuentran
tanto viciadas como sospechadas :

A modo de ejemplo (y cuyos casos no se agotan con la lista que transcribimos)
podemos citar:

^Contrato de Locación de Servicios con el Ing. Roberto Rubén Alonso por la
suma de $ 5.200 mensuales, por asesoramiento y gestión. (Río Gde. 10.10.94)

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH BEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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# Contrato de Locación de Oficina (60 mts. Cuadrados) con la firma Manfor S.A.
por$ 1.800 mensuales. (Bs. As. 28.10.94)

# Contrato de Locación de Servicios con SERVECO S.A. por la suma de $ 9.500
más IVA por 15 días de asesoramiento (más $ 633 por día que exceda de los 15).
(15.11.94)

^Contrato de Locación de Servicios con SERVECO S.A. por asesoramiento y
gestión por U$S 22.000 mensuales, mas pasajes, alojamientos y viáticos ($ 200
por día por persona). (28.01.1995)

^Contrato de Compra de Marca mediante la cual HDFUSA adquiere la Marca
"Pingüino" por la suma de $15.000 (Cap. Fed.: 23.01.1995)

# Contrato de Locación de Obra para la elaboración del Informe de Evaluación
del Impacto Ambiental con Sr. Enrique Rolando MORETTI, por U$S 45.000.-

Empero las contrataciones oscuras no eran de exclusividad de aquel directorio,
como por ejemplo:

# Contrato de Compra de 16 hs. en Estancia Sara por la suma de USS 220.000

# Contrato de Locación de Servicios con Ing. CUREDA por "coordinación
administrativa y técnica como así también la supervisión de tareas de campo
referente a "montaje instalación y puesta en marcha de la empresa HIFUSA en ía
bahía San Sebastián, por la suma de $ 4.500 mensuales, desde el 01.04.97 al
31.03.98

En todos estos casos tanto quienes suscribieron los contratos por
HIFUSA como los Directores que los aprobaron incumplieron en un todo las
disposiciones del Estatuto de HIFUSA por no respetar las cláusulas estatutarias
que obligatoriamente debían cumplir: "aprobar el régimen de contrataciones de ¡a
sociedad, el que asegurará la concurrencia de oferentes, transparencia y
publicidad de procedimientos" (Art. 17 inc. L) "eligiendo" contratar en forma
oscura y oculta. En igual medida, y respecto al personal, tanto administrativo
como gerencial han incumplido la manda que SU estatuto les ordenaba. En el
mismo orden la contratación del personal fue en un todo realizada echando por
tierra la propia norma de creación, que en su art. 8 (del Dto. 980/94) establece que
"HIDROCARBUROS FUEGUINOS S.A. proveerá el desarrollo laboral a través
de adecuados mecanismos de selección, evaluación y promoción ",-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH BEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Es así que, por mas Sociedad Anónima que HTFUSA fuera, SIEMPRE los
dineros que ADMINISTRABAN eran PÚBLICOS, y PÚBLICAS debían ser
sus actuaciones.

Del análisis de la documentación colectada (que forma parte del presente),
testimonios, contratos, Actas de Directorio, etc. podrían escribirse los más
acabados tratados de cómo NO administrar los recursos ajenos, de todo lo que
no se debe hacer en la administración de una sociedad, y más, cuando estos son
dineros Públicos. Así estamos convencidos que NINGUNO délos Directores de
HIFUSA, (Rugero PRETO, MURCIA, RODRÍGUEZ, SUAREZ, etc.
administrarían sus propios negocios o sus propios dineros en la forma
dispendiosa, incontrolable y hasta absurda como lo han hecho con BIFUSA-

Empero, además de las contrataciones ejemplificadas, (de las que dejamos al
margen las realizadas con TRIAD por la adquisición de la tristemente famosa y
usada Refinería de Taylor, que haría posible, según sus directores, que "se
metiera crudo por acá y saliera nafta por allá"; que fuera adquirida por la suma
de 19.700.000 de dólares Canadienses -14.380.000 Dólares Estadounidenses- y
fuera posteriormente vendida a los Emiratos Árabes por '(jáwonio rüs*c$saL ha
existido una vergonzosa rapiña de quienes debían comportarse como excelentes
administradores de bienes ajenos, como excelsos hombres de negocios, quienes
escatimaban en percibir "Aguinaldos" por sus funciones DIRECTIVAS EN
SOCIEDADES ANÓNIMAS, "Vacaciones" y aún más, cuando cesaban en sus
funciones de PRESIDENTES O VICEPRESIDENTES DE SOCIEDAD
ANÓNIMA, percibían INDEMNIZACIÓN POR ANTIGÜEDAD Y
PREAV1SO cual simple trabajador que es despedido sin causa. Tales los casos
que hemos podido detectar respecto a los Directores ABAL Walter , SUAREZ
Osear, AMADOR LÓPEZ yBOYADJIAN Claudio. Los Directores:
Apellido y Nombre Cargo Ingreso Egreso
PRETO Ruggero
MURCIA Roberto
RODRÍGUEZ Osvaldo
DELGADO Eduardo
SUAREZ Osear
ABAL Walter
BOYADJIAN Claudio
AMADOR LÓPEZ Sergio
SILVA LEZAMA José
GARCÍA Juan José
FRATE Roberto
ZECCA Daniel

Presidente
Director
Director
Director
Presidente
Presidente
Director
Director
Director
Presidente
Director
Director

11.94
11.94
11.94
12.95
12.95
07.97
08.97
10.97
01.98
06.98
04.98
06.98

11.95
07.97
10.96
11.96
07.97
12.97
03.98
03.98
04.98

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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1.2.- STJ CAPITAL - INTEGRACIÓN - INSCRIÍCION
LA DESCAPITALIZACION.-

HCFUSA contaría con un Capital de $10.000.000 (dividido en 10.000.000 de
acciones). Al no haberse establecido integración en aportes no dinerarios, dicho
capital, a la luz de las disposiciones de la Ley de Sociedades, debió integrarse
en un mínimo del 25% (S2.500.000) "al tiempo de su inscripción" (art. 187
Ley 19.550). El resto (15% = 7.500.000) debió estar totalmente integrado a los
dos (2) años de su inscripción.-

No obstante la claridad de las normas aplicables, y a pesar de no haberse
integrado el Capital Mínimo requerido por la ley, el Director de Personas Jurídicas
Sr. Dr. Gustavo ARIZNABARRETA, Funcionario Público, Abogado, por
Disposición N° 245/94 de fecha 19.09.94 "dispone" la Inscripción de
HI.FU.S.A. en el Registro Público de Comercio.

En otras palabras: El Director de Personas Jurídicas, quién tenía a su cargo el
Registro Público de Comercio, y como misión fundamental "VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y FISCALES" (art. 167
Ley 19.550) de HI.FU.S.A.; en un acto de ilegalidad manifiesta dispone, confín
legem, la inscripción de la Sociedad, dando así visos -y solo visos- de
legalidad, a una Sociedad Anónima que no cumplía con los requisitos legales
para su existencia corno Persona Jurídica capaz de adquirir derechos y contraer
obligaciones.-

Aún hoy, a mas de cuatro años de la creación de HIFUSA, su integración de
Capital resulta IRREGULAR.- (Véanse los Dictámenes de la Fiscalía de Estado y
del Tribunal de Cuentas).-

En igual orden esta Comisión Investigadora no ha podido contar con los
Balances de los ejercicios cerrados el 31.03.97 y 31.03.98 déla "Empresa" (para
el caso que efectivamente estuvieran realizados) . Esto quiere decir que se
desconoce la inversión, cuadros de resultados, memorias etc. desde el 31.03.96
hasta la fecha.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Lo cierto es que HTFUSA que nació con un Capital (¿) de Diez Millones de
Pesos ya ha consumido más de $ 4.500.000 de ese capital, hecho este que por
más que en los eventuales balances se haga "figurar" esta sangría como
"activos intangibles", su des capitalización es palmaria, y el único bien mensurable
económicamente de HTFUSA son las 16 hs. adquiridas a Estancia Sara (que
obviamente si mañana se quisieran enajenar en vez de U$S 220.000
seguramente se obtendría una cuarta parte dei valor pagado; cuando se podría
haber acudido a la expropiación de los mismos por causa de utilidad pública)

2.- LAS CAUSAS DEL DESMANEJO Y DESCONTROL

No nos quedan dudas que las causas que originaron este desmanejo, el descontrol
y dispendio de ios recursos públicos destinados al logro de (según el Decreto N°
980/94) "los objetivos sociales perseguidos por el Gobierno, y en definitiva en
bienestar de toda ¡a comunidad fueguina que solos serán logizados con la
generación de fuentes germinas de trabajo en nuestra provincia" ..."que la
apertura de la sociedad hacia inversores privados potenciará la generación de
utilidades, ¡o que favorecerá el financiamiento genuino de las inversiones"
fueron las que siguen:

l.~) La Evasión de los Controles
2.-) La designación de Directorios mediante el criterio del Clientelismo Político.-
3.-) La desidia de los Representantes del Capital Mayoritario en la Asamblea

1.-) La Evasión de los Controles.

HIFUSA fiíe creada como SOCIEDAD ANÓNIMA CON
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (MIXTA) es decir aquella
Sociedad Anónima donde el componente de su capital accionario está en manos
Públicas en un porcentaje no menor al 51% y Privadas. -

Lo cierto es que mientras no se encontrara integrado el Capital Privado, la
totalidad de las gestiones, inversiones y contrataciones debían estar controladas por
los Órganos Constitucionales establecidos para tal fin, como el Tribunal de
Cuentas de la Provincia y la Fiscalía de Estado resultando aplicable las leyes de
Contabilidad vigentes en la provincia, por cuanto el 100% de Jos fondos
invertidos y administrados eran Públicos y resultarían siempre Público el carácter
de sus funcionarios.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Es así que, sin estar integrado el Capital mínimo como en derecho
corresponde tal como lo hemos sostenido, "aparece" en escena el CAPITAL
PRIVADO (obviamente sin cumplirse con lo dispuesto en el art. 7° del Dto
3SO/94 que establece que "a través del Ministerio de Economía se establecerá la

forma y condiciones en que las acciones de Hidrocarburos Fueguinos Sociedad
Anónima serán ofrecidas prioritariamente a residen íes, empresas y capitales
fueguinos y posteriormente ai Mercado de Valores) por intermedio de la
Fundación del Banco Provincia, (su Presidente resultaba Osvaldo
RODRÍGUEZ, luego Director de HLFUSA) quién T1TULARIZA a nombre de
dicha Fundación la exhorbitante cantidad de UKA ACCIÓN, representativo de
!a igualmente exorbitante cantidad de UN PESO.'o1-

Mediante este "recurso" (del "aporte del Capital Privado" -UN
PESO-) se tiene por constituido el Capital Privado y se inicia (mejor dicho se
profundiza) el camino de la evasión de los controles, de las contrataciones
absurdas, del dispendio de los fondos PÚBLICOS, de las compras irracionales,
de la profundización del clieníelismo y de la "ratificación" de todas aquellas.-

No obstante lo dicho, sostenemos que ni aún bajo aquella forma (el
de la Sociedad Anónima) se justifica la inacción del Tribunal de Cuentas de la
Provincia en el "descontrol" ya que el mismo "es un órgano autónomo de
contralor externo de la gestión económica-flnanciera de los tres poderes del
Estado Provincial comprensivo de los entes descentralizados, autárquicos, del
sector público, empresario ..." que cuenta con las funciones de "fiscalizar la
gestión ile los fondos públicos otorgados por medio fie subvenciones, préstamos,
anticipos, aportes o garantías. Tribunal de Cuentas de la Provincia que además,
conforme la ley de su creación, "podrá extender su competencia, por acuerdo
plenario de sus miembros, al control preventivo o posterior de los actos de las
entidades de derecho público no estatal o de derecho privado, siempre que en
este último caso el Estado Provincial estuviese asociado o fuere responsable de la
dirección o administración".

Mas la responsabilidad política de la evasión (querida)
de los Controles corresponde a quiénes así lo han pergreñado, a quienes así lo
han querido (no tolerado), a quiénes así lo habían avizorado, y a quiénes así hoy
lo siguen tolerando. A. esta conclusión arribamos por cuanto a ninguna otra
explicación ni conclusión se puede arribar cuando aquello se hace por UN
PESO.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS'
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UN PESO ha resultado para este Gobierno ¡a barrera entre la
legalidad y la clandestinidad; el paso que separa el límite entre la
transparencia del decente y la turbiedad del obsceno.

UN PESO es en definitiva el precio que el Gobierno de la Provincia
le ha asignado a la vergüenza..

2.-) La Designación de los Directores mediante el criterio del Clientelismo
Político

La tendencia nacional y mundial de los capitales privados, que tienen un
"real" ánimo lucrativo, que persiguen en serio la obtención de ganancias, al
agregar valor a las materias primas que industrializan, "profesionalizan" sus
Directorios aún a costa de la "familia" (por cuanto arriesgan plata PROPIA).
Estos directores en lo que a retribución por sus servicios se refiere, se encuentran
"atados" a la rentabilidad del capital que les han confiado en administración, en
otras palabras a las Ganancias que por sus gestiones la empresa ha conseguido.
Es así que los criterios de selección tanto de directores como de aquellos que
efectuarán el gerenciamiento son rigurosísimos, y uno de los principales elementos
a tenerse en cuenta es la "comprobada experiencia en similares posiciones".-

En el caso que nos ocupa el único criterio de selección de los distintos
directorios que se han ocupado del (des)manejo de esta Empresa
HiDROCARBURÍFERA ha sido el del clientelismo y amiguismo político. Los
frutos de tal criterio se encuentran a la vista.-

Así cabe preguntarse:

¿El hecho de haber trabajado en YPF; el hecho de ser Categoría 21 de la
Administración Pública, o el de haber sido Secretario de la Legislatura Provincial
habilita para ADMINISTRAR y DIRIGIR una Empresa con un Capital Social de
DIEZ MILLONES DE PESOS?

¿Es que a alguno de estos Directores se les ocurriría presentar su
curriculum para Dirigir o aunque sea gerenciar una Dirección de Pérez Companc,
o TOTAL?

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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A la contestación a todas luces NEGATIVA a los interrogantes planteados
debemos formularnos dos preguntas: la del "como" y el "porqué" se llega a ser
Director de HIDROCARBUROS FUEGUINOS SOCIEDAD ANÓNIMA , y las
respuestas también son es únicas:

¿Cómo?: Por amiguismo y por Clientelismo Político.
¿Porqué?: Porque el Capital NO es del Designante , sino PUBLICO

Y nuevamente las responsabilidades políticas de tales decisiones recaen
sobre los designantes.-

3.-) La contumelia de los Representantes del Capital Mayoritario en la
Asamblea

El 99,99 % del Capital Accionario de HtFUSA pertenece al Estado
Provincial; 9.999.999 Acciones le pertenecen a LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO; 9.999.999 Pesos son los dineros PÚBLICOS destinados a
Hífusa.-

Uno, y sólo Uno es el REPRESENTANTE de ese Capital Público: José
Arturo ESTABELLO;

Uno, y sólo Uno es quién NOS REPRESENTA a TODOS (los
habitantes de Tierra del Fuego y titulares últimos del Capital Público invertido) en
las decisiones de la Asamblea: José Arturo ESTABILLO;

Uno y solo Uno es el RESPONSABLE de haber aprobado las gestiones de
los Directores; de haber designado a los administradores de lo ajeno (y público)
con el único criterio que apuntáramos en el tópico anterior; de no haber exigido las
GARANTÍAS que el art. 11 del Estatuto (que el mismo creó) 'EXIGE; de no
haber iniciado las acciones por responsabilidad que los arts. 275, 276 y 277 de la
ley de sociedades prevé; de no haber controlado PERSONALMENTE la
adecuada inversión de los fondos públicos que él representaba ... ya que por
UN PESO así lo prefirió: José Arturo ESTABILLO.-

Conclusiones

1.-) No existe un estudio serio, integral y despojado de intencionalidad política
que demuestre la viabilidad comercial y los reales términos de rentabilidad de
HTFÜSA.-
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2.-) La (i)responsabilidad de los Directores se encuentra diluida por la inacción
intolerable y vergonzosa del Sr. José Arturo ESTÁBILLO como Representante
en la Asamblea de Accionistas del 99,99% del paquete accionario, compuesto
por un 100% de DINEROS PÚBLICOS.-

3.-) Las Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, son
Sociedades Comerciales, y como tales deben ser manejadas con criterios
Comerciales y no Políticos y mucho menos haciendo déla misma una más de las
formas de llevar adelante el clientelismo político.-

4.-) La falta de integración del Capital, la ausencia de Balances (de dineros
PÚBLICOS), la descapitalización, el desmanejo y DESCONTROL, la
inexistencia de una política empresaria, y, en definitiva LA INEXISTENCIA DE
HIDROCARBUROS FUEGUINOS SOCIEDAD ANÓNIMA a cuatro (4) años de
su creación y los distintos procesos judiciales existentes ameritan:

Una decisión adulta, clara, prudente, despojada de voluntarismo y
consensuada a su respecto;

Una URGENTE paralización en la transferencia de fondos (atento que por
más que se los figure como "integración de capital" este en realidad está
siendo consumido);

La URGENTE intervención del Tribunal de Cuentas de la Provincia y de la
Fiscalía de Estado;

El mayor seguimiento de todo cuanto sucede y haya sucedido en HTFUSA
por parte de los representantes del Ministerio Público Fiscal de la Provincia.

El conocimiento de la totalidad de la documentación colectada por parte de
los Sres. Legisladores integrantes de la Sala Acusadora para el análisis de la
actuación del Sr. Gobernador y del Tribunal de Cuentas.-

Por último y conforme al preámbulo de nuestra Constitución, invocar la
protección de Dios para que cubra del necesario manto de imparcialidad a
quienes tienen la augusta tarea de juzgar las conductas de los hombres que se
apartan de las leyes que rigen sus destinos.-
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USHUA1A ,de setiembre de Í998

SEttOR
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA
LEGISLATIVA CREADA POR RESOLUCIÓN NQ133/97
DN. Guillermo LINDL
S / D

De mi consideración s

Me dirijo a ud. , en mi carácter de
integrante de la Comisión Investigadora creada por Resolución
133/97 que Ud.f preside t con el obj eto de hacerle saber mi
posición en relación al examen efectuado respecta de lo actuado
por la empresa HI .FU. 5. A. , los -funcionarios del Poder Ejecutivo
Provincial que tuvieran injerencia en su administración, y el
personal que cumpliera tareas en ella desde la fecha de su
creación .

Originariamente la Legislatura Provincial
tomó conocimiento de la situación de HI ,, FU „ S „ A. a través de una
investigación iniciada por la Pisca lia de Estado-, órgano que
requirió diversa documentación que fue objeto de profundo
análisis y formó en sus integrantes,, la convicción de que en el
seno de la sociedad estatal se observaban gravísimas
irregularidades administrativas que dieron lugar a pensar que se
estaba frente a la comisión de delitos de acción pública. Esta
circunstancia motivó al Ministerio Público Fiscal a denunciar los
hechos primero,, y al Piscal de Estada a presentarse como
querellante después.

Como consecuencia de la intervención judicial
referida, se produjeran numerosas diligencias entre las que
figuraron diversos al 3.anamientos en reparticiones públicas y
domicilios privados,, secuestro de documentación recepción de
declaraciones indagatorias y de numerosas testimonios., e informes

colectadas. Tales medidas corroboraron las hasta
entonces~~^p<'esunciones de la existencia de manobras que han
ierjudicado ¿3raveniente los intereses de la Provincia a través de
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la empresa Estatal investigada.

El Proyecto HI .FU.S. A. ., por razones
pol í ticas,, social es, económicas, éticas y hasta geopolítica nunca
debió ni debe dejarse 1ibrado a la voluntad exclusiva de quienes
la dirigía, sin contar con el debido control por parte del j ef e
máximo del Gobierno de la Provincia-, atento el riesgo cierto y
lamentablemente probadpj de manejos que lejos de atender a las
razones antes aludidas-, atendieron a cuestiones de interés
personal., cuyo obj etivosdictó enormemente de los tan ansiados por
el Gobierno Provincial respecto a hacer una empresa orientada al
bien común y prosperidad de los habitantes de la Provincia. Pero
que lamentablemente a raíz de su omisión en los controles
necesarios resultó contraria a dicho interés supremoe.

En el proceso penal formado se detectaron
diversas conductas que el Juez de Instrucción interviniente
consideró alcanzadas por varias figuras penales., que lo 1 levaron
a dictar el procesamiento de ex-directores, ex—administradores,
ex-síndicoB, ex-consulto res y personal de menor jerarquía., medida
que en la actualidad se encuentra firme.

Entre las irregularidades constatadas señaló
a mero título de ejemplo-, la omisión por parte de los sucesivos
directores de HI.FU.S.A. del dictado de un reglamento de
contrataciones exigido por el estatuto social aprobado Decreto
MQ980/94; la contratación de personal sin cumplir los mínimos
requisitos que impone cualquier procedimiento serio de
selección;la vinculación constante con proveedores,
profesionales y técnicos en base al conocimiento personal o a
razones de amistad con los funcionarios responsables de la toma
de desiciones; el apresuramiento en la concreción de
contrataciones mil Ionarias sin sustento técnica no económico; la
absoluta carencia de documentación técnica avalando el proyecto;
la elección de la destilería o la razónabilidad del precio; la
venta de la planta adquirida a Medio Oriente por un precio
infinitamente menor al convenido con HI.FU.S.A«; la firma del
contrato con empresa distinta a aquella con la que se había
convenido la operación ; el absoluto desinterés sobre la
capacidad técnica y económica de la vendedora de la destilería, y
sus antecedentes; el sometimiento irreflexivo a normas
extranjeras sin conocer su contenido o alcances; la falta de
asesoramiento jurídica y contable para encarar operaciones de la

la que originó esta investigación; la indeterminación
del precicH final en el contrato principal; la compra de terrenos
para instklación de la planta a particulares en forma directa 5
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pagando cifras exorbitantes, completamente alejadas de los
valores inmobiliarios de plaza y descartando sin fundamento
alguno la posibil idad de expropiar . Y en particular, el
lamentable resultado de tres anos de gestión durante los cuales
se produjeran ingentes gastos y ningún resultado. Todo el lo,,
acompañado de una total carencia de documentación respaldatoria
de la administración realizada., la confección de actas paralelas
con el mismo numero y distinto contenido., y el desinterés e
irresponsabilidad puesta de manifiesto en cada acto.

Esta comisión ha seguida de cerca la
actuación de la Justicia y poco es lo que puede aportar a lo ya
investigado en esa sede. El resultado de la actividad
instructoria es el procesamiento del ex-presidente-y actual
senador nacional Ruggero PRETO por los delitos de administración
fraudulenta en forma reiterada ( 12 hechos) en concursa real con
el delito de abuso de autoridad; del ex-vicepresidente Roberto
MURCIA por los delitos de defraudación a la administración
pública en forma reiterada ( 13 hechos) en concurso real con el
del ito de abuso de autoridad ; de Osvaldo Manuel RODRÍGUEZ por el
delito de administración fraudulenta en forma reiterada (9
hechos) ; de Dscar SU ARE 2 por el delito de defraudación a ls
administración pública a través del del ito de administración
fraudulenta^ de Ernesto LDFFLER por el delito de encubrimiento
por omisión de denuncias en forma reiterada (4 hechos) ; y de
Alejandro Buil lermo DE JQNG como participe primario del delito de
defraudación a la administración pública a través del del ito
administración fraudulenta.

Dichos procesamientos se encuentran firmes
motivo por el cual considero que se ha cumplido el articulo 7 de
la Resolución N9.133/95 respecto de la responsabilidad penal de
los impl icados. En cuanto a la responsabil idad política que
pudiera caber,, no es posible promover juicio político contra
ninguno de los procesados dado que el único que ostentó un cargo
pasible de ser sometido a ese procedimiento,, ya no revista como
ministra del Poder Ejecutivo Provincial- Le queda afrontar el
juicio oral y público previsto en el ordenamiento procesal local
y , en todo caso el juicio de responsabilidad que es competencia
del Tribunal de Cuentas de Provincia.

Respecto del Sr . Gobernador ¡, la Justicia
Penal ha entendido que no hay mérito para su procesamiento., y en

responsabilidad política., sostengo que no le alcanza
reproche eH. este sentido por cuanta los hechas investigadas se
han desarrol lado dentro del ámbito de una saciedad comercial con
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órganos de administración (directorio) y control (síndicos) a los
que resultó ajeno.

Por lo expuesto es mi opinión que
corresponde dar por final i nada la investigación objeto de esta
Comisión ? declarando que no existe mérito para requerir la puesta
en marcha del mecanismo constitucional de juicio político en
razón de que la única persona que ha intervenido en forma
personal en la administración de HI.FU.S.A. y que alguna vez
estuvo alcanzado por el Art. 114 de la Constitución Provincial,
ya no puede ser juzgado por tal procedimiento. Sin embargo,
corresponde requerir del Tribunal de Cuentas la intervención que
le compete para resarcir a la Provincia de los daños
patrimoniales causados por los procesadas que han revistado en
carácter de estipendiarios y solicitar a la Fiscalía de Estado la
promoción de las demandas judiciales tendientes a alcanzar ese
mismo objetivo.

Desde el punto de vista político solicito
se plantee un enérgico reclamo al Poder Ejecutiva Provincial para
que adopte~en el menor tiempo posible- los recaudos necesarios
que permitan la concreción definitivo del proyecto HI.FU.S.A.al
que el suscripta atribuye un rol fundamental en el desarrollo de
Tierra del Fuego.

JORGE A. BUSTOS
PRESIDENTE

BLOQUE U.CJL
LEGISLADOR PROVINCIAL

4
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Rio Grande 24 de Octubre de 1997

Al Sr. Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego
y Accionista Mayoritario de Hi.Fu.S.A.
Don JOSÉ ARTURO ESTABILLO
S / D

De nuestra mayor consideración :
Por la presente tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de

remitirle, un informe detallado de nuestras actividades comerciales en la ciudad de Calgary, Canadá-
y sobre las conclusiones alcanzadas durante las negociaciones que llevamos adelante con la empresa
TRIAD.

OBJETIVOS PTSL VTA JE A CALGAKY :

1,- Verificar las características generales de la empresa TRIAD.

Se verificó lo siguiente ;

a) Los antecedentes tecnológicos que tiene son reales y corresponden a los de una
empresa de Ingenieria dedicada a contratos del tipo E.P.C.M. ( Engíneering Procurement
Contract Management). Entre sus principales clientes actuales tiene a la empresa Chevron
U.S.A. para la que está construyendo en la actualidad, una planta de Butamerizacíón en la
ciudad de Los Angeles por un monto cercano a los U$S 11.000,000.-

b) Posee aproximadamente 2.500 metros cuadrados de instalaciones de oficinas,
equipadas con tecnología adecuada para su funcionamiento, ubicadas en el. piso 32 de la
Torre Petrocanadá Center

c) Posee el número de personal adecuado para la tarea que realiza y observamos que
_éste, varía de acuerdo al volumen dinámico de su trabajo.

d)" El estudio jurídico contratado, realizó gestiones tendientes .a corroborar la
situación financiera de la empresa TRIAD a través de una consultoría especializada en
conseguir información contable y financiera de las empresas, que en estos países se
encuentran protegidas por Secreto B anean o.. Dicho informe determinó que TRIAD posee
aceptables antecedentes bancarios, sus cuentas no poseen saldos negativos y su
calificación general es de 80 puntos, en un rango de 20 a 100.

2.- Revisar el Proyecto desde el punto de vista técnico y los trabajos de ingeniería realizados
hasta el presente.

Sobre este punto particular debemos destacar que la primera inquietud del Directorio en relación a
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los aspectos técnicos, fue determinar si realmente las condiciones especificadas en el diseño de la
refinería se ajustaban a los requerimientos actuales de producción y si los parámetros informados
oportunamente a TRIAD eran correctos y conservaban aún su validez.
El informe TECNA arrojó dudas sobre los cambios en la configuración de la refinería que realizó en
su momento el Ing. Suarez; además se indicaba en el .informe mencionado, que algunas
especificaciones no estaban completas.
Por esta razón, se convino con TRIAD realizar una revisión integral de las pautas que determinan
tanto los objetivos de producción, como las características y el costo, final de la refinería.
De esta forma se prepararon todos los datos necesarios para definir el diseño; esto es las bases de
diseño, antes de nuestro viaje y durante las reuniones con TRIAD, se analizaron conjuntamente hasta
su aprobación.
Es importante aclarar que las bases de diseño fijan las características de los crudos a procesar, los
rendimientos a cumplir y las especificaciones de los productos que producirá la planta en el futuro, se
destaca entonces la importancia de esta etapa que fija en última instancia el precio de la refinería y las
calidades que debe garantizar TRIAD en el nuevo contrato.

Se realizó lo siguiente :

a) Se reconsideraron las bases de diseño del Proyecto. Se modificaron caudales de
procesamiento, análisis de crudos, y especificaciones de productos. Se definieron las bases
de diseño a las que deberá ajustarse TRIAD.

b) Se reconsideraron las unidades de procesamiento seleccionadas con anterioridad, y
de acuerdo a las nuevas bases de diseño^ se desestimó la compra de las unidades de "Nixon
por considerarlas sobredimencionadas a las necesidades' de Hi.Fu.S.A. ( Crude Still y
Stabílizer ). En lugar de esta unidad que resultaba onerosa para Hi.Fu.S.A., se determinó
la conveniencia de'utilizar un CRUD STILL también usado, que se encuentra disponible,
ya desmantelado y montado en Skids, en inmediaciones de la ciudad de Houston, Texas,
cuyo valor resulta significativamente menor al anterior y se ajusta al presupuesto
disponible.

c) Se discutió con el grupo técnico de TRIAD los rendimiento y el octanaje de la
nafta super'argentina. Se reconsideraron los rendimientos y el octanaje especificados,
relacionados con los análisis (P.O.N.A.) de la futura nafta de producción. Con estos datos
TRIAD, examinó el comportamiento, futuro de 'las unidades Unifining - Platforming
usadas existentes en Port Moody, Canadá. Se determinó que estas unidades usadas son
aptas y se recomienda a TRIAD su adquisición para el futuro, luego de la firma del nuevo
contrato.

d) Se discutieron las características del sistema de control automático y se
consideraron las alternativas presentadas por TRIAD, de acuerdo a su costo.

e) Se revisó el grado de avance del proyecto técnico anterior a la interrupción de
pagos por parte de Hi.Fu.S.A. Se determinó que partes del proyecto permanecerán
inalteradas y cuales sufrirán modificaciones.

f) Se proporcionaron a TRIAD, todos los datos técnicos necesarios, para que durante
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el término de la visita, realice un anteproyecto preliminar de toda la refinería y entregue a
Hi;Fu.S.A. una estimación del costo de la instalación de la refinería.

3.- Modificar algunos términos económicos y legales del contrato original.

Asesorados por el Dr. Pablo Alliani especialista en contratos de transferencia de tecnología y
procesos, el Directoro propuso inictalmente a TRIAD anular los contratos existentes y reemplazarlos
por un nuevo contrato basado en nuevos términos legales y económicos.
Se discutieron solamente los rasgos principales, hasta su aceptación por ambas partes, y se acordó
que Hi.Fu.S.A. redacte los nuevos términos con su asesor letrado y los envíe a Canadá para su
acuerdo final.

PRINCIPALES PUNTOS ACORDADOS :

a) El contrato se regirá por las Leyes Argentinas y ante cualquier controversia se resolverá en los
Tribunales Argentinos. El contrato anterior establecía un arbitraje Internacional y la competencia
de Tribunales Internacionales.

b) Hj.Fu.S.A. 'garantizará sus pagos y TRIAD garantizará el cumplimiento de sus trabajos a través
de una Carta de Crédito a favor de Hi.Fu.S.A., gestionada a través de la Corporación Comercial
Canadiense ( C.C.C.), que es un organismo de exportación gubernamental del Canadá que ayuda
a los compradores de todo el mundo a operar comercial mente con empresas canadienses.

c) TRIAD aceptó que los pagos se realicen por Certificaciones de Avance de Obra en lugar de
pagos en fechas fijas.

d) El nuevo contrato se suscribirá en Ingles y en Castellano, pero en caso de controversias jurídicas
prevalecerá la versión en Castellano.

Garantías Comprometidas por TRIAD hacia Hi.Fu.S.A. :

a) El cumplimiento de los plazos
b) El cumplimientos de los rendimientos y calidades de los productos
c) El desarrollo del proyecto dentro de las normas ambientales, de construcción y de eficiencia las

que serán incluidas en el nuevo contrato

A diferencia del contrato anterior y su posterior ratificación, los puntos salientes donde pueda
afectarse el interés de nuestra compañía , aparecen claramente destacados y definidos de modo de
impedir cualquier mala interpretación.

4.->ENEGOCTACION

De acuerdo a las verificaciones realizadas y a las impresiones recibidas durante las prolongadas
exposiciones que los especialistas de TRIAD, realizaron frente a nuestros asesores y a este
Directorio hemos alcanzado la convicción que, TRIAD es una empresa tecnológicamente apta , que
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posee el tamaño adecuado al proyecto de Hi.Fu.S.A., que'dará las garantías formales típicas que éste
tipo de contratos requiere y que respaldará su cumplimiento con una Carta de Crédito como
garantía, en un todo de acuerdo con lo que determina la Ley y la práctica internacional

PojL.ta_l_mgtivo_gstc Directorio ha acordado con TRTAp lo siguiente :

aj Hemos acordado desarrollar un contrato del tipo E.P.C.M. sobre la base de un presupuesto de Hifusa de
USS 22.000.000 para la totalidad de las instalaciones tic la refinería. En función de este presupuesto máximo
y tomando en cuenta la oferta inicial de TRIAD, decidimos acotar el alcance de la prestación de TRIAD a la
provisión de las unidades de proceso usadas, remo el cía das a nuevo y montadas cu Skids, y los servicios,
dejando los trabajos de Obra Civil, Montaje, Playa de Tanques y obras secundarias, para desarrollar en la
Argentina por lli.Fu.S.A.. De esta forma se logró que TRIAD proporcione un detalle de todos los trabajos a
su cargo con una cotización Fija que acota el monto máximo que nuestra empresa deberá pagar por su
prestación. Se adjunta un Anexo con el detalle de los trabajos a c:irgo de TRIAD y los montos máximos
acordados ¡Jara incluir en el contrato. Adicionalmcntc el contrato se realizará .sobre las siguientes bases:
Será sin gastos reembolsa bles, exceptuando las inspecciones, con garantías complclas por parte de TRIAD y
con pagos parciales determinados según los avances de obrus.

b) Establecer un plazo de 16 meses para la realización del proyecto a partir de la firma del nuevo
contrato.

c) Indicar al estudio jurídico que desarrolle'un nuevo contrato sobre las bases mencionadas,
consultarlo por ambas partes y elevarlo a las autoridades competentes para su conocimiento
previo a la firma.

d) Establecer como fecha tentativa para la firma del nuevo contrato,'luego de las consultas del caso,
entre el 30|de Noviembre y el 15 de Diciembre de 1997.

e) Sobre las trasferencias giradas con anterioridad por Hi.Fu.S.A. cuyo monto es de USS
1.240.250.- pudimos negociar lo siguiente ; Logramos recuperar los U$S 420.000.- depositados
en un Banco Canadiense y con respecto a ¡a diferencia, debimos reconocer los trabajos realizados
por TRIAD del contrato anterior por un monto de USS 820.000. debido a que estos pagos habían
sido Autorizados oportunamente por Hi.Fu.S.A. y aplicados a los trabajos de ingeniería,
realizados por la misma. Este punto fue imposible de negociar a favor de Hi.Fu.S.A. debido a la
innumerable cantidad de argumentos irrefutables esgrimidos, por TRIAD. Si bien nos vimos en la
necesidad de aceptar esta condición, logramos como contrapartida una reducción considerable de
los costos de las unidades ofrecidas por TRIAD, lo que nos permitirá desarrollar el proyecto
dentro del presupuesto establecido.

Para finalizar el presente informe señor Gobernador, es nuestra intención reunimos
con Ud., cuando lo considere oportuno, para ponerlo al tanto de los pormenores de la negociación.
Asimismo se adjunta a la presente el detalle de los costos unitarios acordados con TRD

Sin otro, reticular aprovechamos la oportunidad .para saludarlo attd.-

HIDROCARBUROS FUEGUINOS

CASA CENTRAL: RUTA 3 KM. 7 RÍO GRANDE PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - c.p. 942o ARGENTINA ' TEL. (54) ¡O964) 321 oo

OFICINA COMERCIAL: S A R M I E N T O 731 P I S O 9° C.p. 1 O4 1 BUENOS AlR£S - A R G E N T I N A TEU ( 5 4 - 1 ) 325-1 1 25/1217/49 17

Ignacio. M/Figueroa
[Mizque Celeste Y Blanca / Integración

JNRIQtJEPACHEGO
legislador Provincial

Bloque M.P F

Legislador Provincial



DETALLE DE LOS VALORES DISCUTIDOS DURANTE LA NEGOCIACIÓN
(COSTO TOPE DE LOS SERVICIOS DE TRIAD)

Unidad crudo - Esiab. Ñafia

PlaÜbrm Rcformcr- Unifincr Nuevo 450.000 450.000 450.000

Dcsmantclamicnlo' Nuevo 1.000.000 1.000.000

Rcfurbishing Nuevo 1.150.000

Inspecciones / Const.Manag Nuevo 1QO.OOO 100.000

Sub Tola! 6.500.000 3.900.000 2.700.000 2.700.000

50.000 50.000 50.000 50.000

Mcrox - Unid. JP - 650.000 650.000 XXX.XXXXXXX

Boílcrs 400.000 400.000

Walcr Trcatmcnt 200.000 140.000 140.000

Instrumcnlair 120.000

Loading faciÜIy 500.000 500.000 500.000 500.000

Fiare Sistcm 200.000 200.000 200.000

Api Separalor 30.000 120.000 120.000

Fjrc Walcr 100.000 100.000 1QO.OOO

Labora lory Equipmcm 100.000 1QO.OOO

Emcrgcncy Gcncralor 250.000 250.000 250,000

Sparc Parí. 500.000 250.000 250.000 250.000

Fabricano n-S lio p-PÍprak

Transpone Canadá/USA

Construcción Supervisión

Stanap Supervisión

1.000.000

200.000

360.000

250.000

1.000.000

500.000

360.000

250.000

1.000.000

500.000

200.000

200.000

1.000.00!)

500.000

200.000

200.000

600.000 600.000 600.000

Instrumcnls 500.000 500.000 500.000

Elccuical Instruments 1.000.000 1.000.000

;:2.íoo.'ooo"

C O SlOj

H O M E OFFICE TRIAD 2.300.000 1.900.000 2.300.000.

Provincial
Bloque M.P F

y/*w
Ignacio. M/Figaetotí

Bloque Ctíleie y/Blráca / integración
MJ\

Legislador Provincia!
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ACTA COMPROMISO

_ _ Entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por
el Señor Gobernador Dn. José Arturo Estabulo, con domicilio legal
en San Martín 450 de Ushuaia, en adelante LA PROVINCIA; el
Instituto Provincial de Previsión Social, representado por el Señor
Vicepresidente a cargo de la Presidencia Dn. Víctor Rogelio

- Pacheco Fernandez, el Vocal Titular por los Afiliados Activos Lie.
José Carlos Martínez y el Vocal Titular por los Afiliados Pasivos
Dn. Jorge Luís Banal, con domicilio legal en Juana Fadul 115 de
Ushucda> en adelante EL INSTITUTO, se acuerda celebrar la
presente Acta, sujeta a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA y EL INSTITUTO se comprometen a
elevar a, la Legislatura Provincial dentro del plazo de noventa (90)
días corridos un proyecto de ley de modificación de la Ley
Territorial 244, asi como también un proyecto de ley creando unct
comisión permanente de seguimiento del sistema previsional
provincial, la que estará integrada por DOS (2) miembros en
representación del Poder Legislativo-»- DOS (2) miembros en
representación del Poder Ejecutivo *y DOS (2) miembros en
representación del Instituto Provincial de Previsión Social
SEGUNDA: LA PROVINCIA y EL INSTITUTO acuerdan que la
diferencia entre el monto reclamado por EL INSTITUTO al Estado
Nacional, calculado en base a lo previsto en el Art. 24 de la Ley
Territorial 244, de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES
SETECIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE ($
36.770,147,00) y lo reconocido por éste en el Acuerdo Nación-
Provincia, cuyo importe asciende a PESOS VEINTIÚN MILLONES
CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS
($21.120.842,00), será aportada a EL INSTITUTO por LA
PROVINCIA, mediante la entrega de Letras de Tesorería por la

• suma de PESOS QUINCE MILLONES SEISCmNTQS CUARENTA, Y
NUEVE MIL'TRESCIENTOS CINCO(^5^9^305^S^en concepto
de capitalización. La presente obligacioJr^se^htírff^efectiva dentro
de los diez (10) días contados desde la aprobación del Acuerdo
Nación-Provincia y de la ley especifica de capitalización de EL
INSTÍTÜfO por la que se autorice la emisión de las respectivas
Letras de Tesorería, cuyo vencimiento operará a más tardar en el
mes de Noviembre del año 2003.
TERCERA: ÉL INSTITUTO propone y LA PROVINCIA acepta que
el monto de PESOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCO ($15.649.305,00) establecido
en la cláusula SEGUNDA del presente, sea destinado para el
financiandento total del proy^etode^ adquisición, construcción



instalación de una refinería por parte de la Empresa
Hidrocarburos Fueguinos S.A. Hasta tanto se obtengan las
autorizaciones Legislativas referidas en la cláusula precedente,
EL INSTITUTO afectará en forma de puente financiero, fondos
disponibles en cartera, abonando a su vencimiento los certificados
de avance de obra que Hidrocarburos Fueguinos S.A. le remita a
tal efecto, mediante depósito en la Cuenta Corriente N°
03710108/8 abierta por la empresa HJFUSA en la Sucursal Río
Grande del Banco Provincia de Tierra del Fuego. A partir de ese
momento, EL INSTITUTO incorporará un miembro en el Directorio
n& in (TYvT/'Tt~í ÍT/m r^f£><?rí -JÍZ. '. ;L -̂C. ¿U, C-Í.Í.CÍ-C4CÍ. J.L///Í.JL//COCÍ. v "

CUARTA: LA PROVINCIA propone y reconoce, y EL INSTITUTO
acepta, fijar como diferencia de tasa de las Letras de Tesorería de
la Serie V (quinta) Ley 278 y sus modificatorias, que adquiera EL
INSTITUTO el UNO-COMA OCHENTA (1,80) por ciento anual, por
sobre la reconocida en las Letras. La diferencia será cancelada
por intermedio de una Letra de Tesorería de las Series HI y IV
(cuarta), emitida por un importe total equivalente al valor actual del
monto que surge del calculo de intereses por la diferencia de tasa
hasta la fecha de rescate, cuyo vencimiento operará en el mes de
Diciembre del año 1999.—
QUINTA: EL INSTITUTO tendrá participación en el análisis de &*-
factibüidad de inversión para el proyecto de instalación de un
puerto en la ciudad de Río Grande.

Bñ prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de
un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia a los
TREINTA (30) días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y
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FISCALÍA O£ ESTADO

Sr. Presidente del Poder

Legislativo Provincial.

Dn. Miguel Ángel CASTRO.

S ¿ D^

Tengo el agrado de dirigirme a ud., y/ por su

intermedio a los integrantes de la Cámara que dignamente preside,

en mi carácter de Fiscal de Estado de la Provincia, en el marco

del expediente del registro de este organismo N* 22/97, caratulado

"Resolución F.S.T.J. N250 s/investigación Hidrocarburos Fueguinos

S.A." a fin de solicitarle la urgente intervención que les

compete, a la luz de los antecedentes que seguidamente

referenciaré.

A) LA CONSTITUCIÓN DE HIDROCARBUROS FUEGUINOS S.A.

LA INTEGRACIÓN DEL DIRECTORIO Y EL ACUERDO LEGISLATIVO.

Oportunamente, y mediante ley provincial N291, se

autorizó al Poder Ejecutivo "a constituir o participar en

sociedades de economía mixta, anónimas con participación estatal

mayoritaria y establecer empresas del Estado, siempre que su

objeto social y actividad esté relacionada con la exploración,

explotación, industrialización y comercialización de los

hidrocarburos ubicados en el ámbito de la Provincia" (art.1, 1Q

párrafo).

Por su parte,, el segundo párrafo de dicho artículo

estableció: "La creación de cada una de dichas empresas, o su

participación en ellas deberá ser ratificada por la Legislatura

Provincial, en los términos del segundo párrafo del art.84 de la

Constitución Provincial".

Ante ello, por decreto provincial N° 980 de fecha

27/4/94 se dispuso la creación de la empresa Hidrocarburos

Fueguinos S-A., como Sociedad Anónima de Participación Estatal

Mayoritaria (art.1), aprobándose su estatuto que se agrega como
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anexo I (art.2), acto que fuera ratificado por la Legislatura

Provincial mediante resolución N287 de fecha I2 de julio de 1994.

Sin embargo, el artículo 4C de la ley NB9i/ en forma

concordante con lo establecido por el artículo 32 del decreto

Nc980/94, determinaba la exigencia del acuerdo legislativo para el

Directorio y Órgano de Fiscalización de Hidrocarburos Fueguinos

S.A.

Si bien la ley 91 determinaba el acuerdo "previo",

la reforma introducida por la ley NC104 desplaza tal exigencia,

aún cuando ésta, si bien establece que el pedido de acuerdo puede

^̂  ser posterior a la designación, el mismo debe ser requerido en un
9

plazo no mayor a los 5 días hábiles de producida dicha designación

(art.25 ley 104).

Pues bien, las designaciones que para integrar el

Directorio y el órgano de fiscalización de Hidrocarburos Fueguinos

S.A. se efectuaran mediante decreto provincial N51959 de fecha 11

de agosto de 1994 (y a pesar que su artículo 32 determinó que

quedaban sujetas al acuerdo establecido en la ley NS104) recién

fueron comunicadas a la Legislatura Provincial el día 4 de julio

de 1995 (según nota Gob. NC136 suscripta el 3/7/95) cuando, como

veremos, a esta altura el Directorio había decidido la compra de

^^la refinería y hasta había suscripto un contrato al efecto el día

3 de junio de 1995, aspecto sobre el que me expediré seguidamente.

B) LA ADQUISICIÓN DE LA REFINERÍA. LA FALTA DE

DISPOSICIÓN DE FONDOS AL EFECTO. LA LEY PROVINCIAL NS243.

Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, debo

señalar que el día 3 de junio de 1995, y sin que se desprenda del

texto del contrato el lugar de su celebración, el Sr. Ruggero

Preto, invocando el cargo de Presidente de Hidrocarburos Fueguinos

S.A., suscribe con la empresa Triad Engineering Limited (TEL) un

contrato para la construcción y emplazamiento de una refinería de

petróleo en Tierra del Fuego, cuya copia y sus anexos se adjuntan.
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Cabe consignar que el único precio fijo en dicho

contrato lo constituía el denonimado "Home Office" por un valor de

cuatro millones cuatrocientos mil dólares canadienses, mientras

que los demás componentes del contrato sólo constituían un

presupuesto "estimado", cuya sumatoria alcanzaba a la suma de

veinte millones setecientos mil dólares canadienses (véase Anexo

C~l Presupuesto Global Estimado).

Y si ese precio resultaba excedido, la "cobertura"

estaba dada por la penalización establecida en la cláusula 3.2 de

dicho anexo, consistente en el 15% de la cantidad que exceda del

"Precio Global Estimado",

Pero más allá de ello, y sin perjuicio de las

investigaciones que sobre el particular se llevan a cabo, no puede

dejarse de resaltar que a la fecha de firma del contrato. donde se

asumía un compromiso (con obligaciones y cronogramas establecidos,

con fechas perfectamente individualizables a la luz de lo que

surge de la lectura de sus cláusulas; v.gr.10.4), no existía norma

alguna que previera el desembolso o autorizara un financiamiento

por tan importantes valores.

En efecto, al día 3 de junio de 1995 no existía ni

partida ni norma que autorizara el emprendimiento ni su

financiamiento, pues la ley que así lo autorizó (N2243) recién fue

promulgada el día 15 de agosto de 1995 y publicada en el Boletín

Oficial del día 31 del mismo mes y año. recordando, a mayor

abundamiento, que a aquella fecha también se encontraban

enajenados prácticamente la totalidad de los títulos públicos que

la Provincia percibiera con motivo del acuerdo suscripto con el

Estado Nacional Argentino el día 17/12/93 (véase dictamen

F.E.N250/96) , con lo que era evidente que no existían recursos en

ese momento para afrontar el emprendimiento.

Por otra parte, debo señalar que el inmueble donde

se implantaría la refinería recién fue adquirido mediante el

contrato que se suscribiera al efecto el día 4 de febrero del



corriente año (se adjunta copia), es decir a más de un año y medio

después de la adquisición de aquella.

Vale decir que a la fecha de firma del contrato, no

se contaba ni con el inmueble para emplazar la refinería; ni con

los recursos para hacer frente a pagos asumidos en el contrato; ni

con norma que autorizara el f inanciamiento ni la toma de

empréstito ni la afectación de regalías.

C) EL SEGUNDO CONTRATO DEL 5/2/97.

Según se desprende de la documentación que obraba en

las oficinas de Hidrocarburos Fueguinos S.A., la refinería que se

habría adquirido el día 3 de junio de 1995 habría sido vendida

e la falta de cumplimiento, por parte de la adquirente, de sus

obligaciones, en especial, la falta de los recursos financieros a

los que antes me refiriera.

Y lo cierto es que en la fecha indicada en el

titulo, se suscribió un segundo contrato, al que se lo titula como

"ratificatorio", cuya copia también se adjunta.

De su lectura se desprende que, más que un acto

ratificatorio se trata de uno modificatorio, atendiendo a las

diferencias sustanciales que de él dimanan.

A mero título ejemplificativo señalo, y así surge de

anexo C-l, que nuevamente nos encontramos .ante un "presupuesto

global estimado", esta vez en dólares estadounidenses (y no

canadienses, cuya paridad es inferior), con una sumatoria que

asciende a U$S 14.450.000.

Pero a dicho importe deben adicionarse las sumas

consignadas como "Costos adicionales NO INCLUIDOS.,.Y ASUMIDOS POR

EL PROPIETARIO".

Allí sólo se cuantifican los 5 primeros rubros, por

un importe total de U$S 8.060.000, sin cuantificarse los ocho

rubros que siguen a continuación.
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Vale decir entonces que a los U$S 14.450.000 del

presupuesto global estimado deben adicionarse los U$S 8.060.000 de

los 5 primeros rubros de los costos adicionales y una suma

indeterminada de los 8 rubros siguientes (no cuantificados),

alcanzando, sin contar estos últimos, un total de U$S 22.510.000.

Pero además, y al reformularse la cláusula 3.2,

HIFUSA habría asumido sumas adicionales en concepto de costos

reembolsables, conforme los importes que surgen del Anexo C-2 del

convenio modificatorio, sin que se sepa a ciencia cierta, a cuanto

ascenderán estos costos reembolsables.

Lo cierto es que hoy nadie puede precisar, con

cierto grado de certeza, cual será el costo del denominado

"emprendimiento HIFUSA".

A Esto viene a colación por cuanto, al dictarse la ley

provincial NQ 243, su artículo 22 expresamente determinó que:

"Autorízase al Poder Ejecutivo a formalizar los convenios...HASTA

LA SUMA DE DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16 . 000 .000) . . .con el

obleto de OBTENER FONDOS PARA EL DESARROLLO, IMPLEHENTACION Y

PUESTA EN MARCHA DE UNA PLANTA DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO,, A SEK

OPERADA POR LA EMPRESA HIDROCARBUROS FUEGUINOS SOCIEDAD ANÓNIMA

CREADA A TALES FINES".

Si nos atenemos a esta autorización, pareciera

inferirse que la misma estaría circunscripta a la suma indicada en

•
la misma, siendo evidente que el contrato modificatorio resulta

sustancialmente más oneroso, ya que a los U$S 14.450.000 del costo

global estimado (anexo C-l, primera parte) y los U$S 8.060.000 de

los costos adicionales (5 primeros rubros de la segunda parte del

anexo C-l) deben adicionarse los 8 rubros allí indicados (sin

cuantificación) y los costos reembolsables del anexo C-2, ello sin

evaluar las notorias diferencias existentes entre el anexo A-l del

primer contrato respecto del segundo.



D) LA CAPITALIZACIÓN DE HIFÜSA. EL ARTICULO 1* DE LA

LEY N?243,

Más allá de lo expuesto en el capítulo precedente

respecto a la autorización para el proyecto HIFÜSA y los importes

afectados a tal fin, debo efectuar otra aclaración ante la

hipótesis que se pretendiera sostener que dicha autorización

comprendía la sumatoria de los artículos I2 y 22 de la ley NB243,

posición que, de sustentarse, este organismo no comparte.

A los efectos de tal capitalización, el día 3 de

marzo de 1997 se dictó el decreto Nc 604, en el que se reconoce que

ya se efectuó una integración por la suma de $1.420.000, debiendo

integrarse los $8 . 580.000 restantes.

Y a dicho fin, se autoriza la cesión de las regalías

hidrocarburíferas correspondientes a las concesiones de

explotación de las áreas CA 7 Los Chorrillos; CA 12 Río Cullen; CA

13 Las Violetas y CA 14 La Angostura, en concepto de aporte de

capital (véase art.l2).

Pero lo cierto es que el producido por tales

regalías alcanza a una suma cercana a los $90.000 mensuales (se

tomó como referencia el mes de febrero de 1997), de lo que se

deduce que, hasta alcanzar la integración total del capital (los

$8.580.000 faltantes) se necesitarán varios años (nótese que en el

decreto la cesión es durante 131 meses calahdarios, es decir casi

once años).

Lo que se procura resaltar con este análisis es que

ni aún cuando se pretendiera adicionar el capital del artículo I2

de la ley N2243 (de los cuales ya se habrían gastado $1.420.000 no

afectados al contrato) a los U$S 16.000.000 del artículo 2C , se

estará en condiciones de afrontar el importe asumido en el

contrato del 5/2/97, ya que para el momento en que deban abonarse

las sumas pertinentes (véase cláusula 12 modificada, de donde se

desprende que al mes de mayo de 1998 debería encontrarse cancelado

el precio hoy incierto), la integración habrá sido de poco más de



FISCALÍA VE ESTADO . , , , . , ,un ano de las regalías cedidas en el decreto N5604/97

(aproximadamente $1.000.000, a razón de $ 90.000 mensuales),

cuando el contrato, como vimos, demandará una suma notoriamente

superior.•

E) LA CAPITALIZACIÓN Y LAS LETRAS_DB__TESORBKTA_^_J.A

LEY 243 Y LA LEY NS278, OBJETO.

Durante el curso de la investigación se ha detectado

otro gravísimo hecho que amerita su tratamiento particular.

Ello así por cuanto el día 17 de abril de 1996 el

Sr. Ministro de Economía suscribe la resolución N2884 en virtud de

la cual autoriza la transferencia a HIFUSA por la suma de $450.000

en concepto de aporte de capital (art.1c) disponiendo que la

transferencia sería efectuada según el cronograma determinado en

el artículo 22 ($150.000 el 20/4/96 y 3 cuotas de $100.000 cada

una los días 10 de mayo, 10 de junio y 10 de julio de 1996),

Hasta aquí, todo pareciera normal, pero en el

artículo 3= establece que la erogación "será cubierta con la

entrega de Letras de Tesorería, secpln decretos 566/96 y 667/96".

Y es así que se libran con fecha 30 de abril de 1996

las Letras de Tesorería números 1,2,3 y 4, todas de la serie I,

por los importes antes mencionados, con vencimientos el 10/9/96̂

9/10/96. 11/11/96 y 10/12/96, aún cuando las integraciones

correspondían a las fechas indicadas en el artículo 2a de la

resolución N2884/96.

Por su parte, el día 7 de enero de 1997 el Sr.

Ministro de Economía celebra un acuerdo de pago con el presidente

de Hidrocarburos Fueguinos S.A. en virtud del cual el primero, en

representación de la Provincia, entrega la Letra de Tesorería

N2 040, Serie III por un importe de $150.000, A CUENTA DEL APORTE

DE CAPITAL DISPUESTA POR LA LEY PROVINCIAL N°243 (véase cláusula

primera).
/i
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Y para mayor sorpresa, en la cláusula tercera se

expresa que: "La Letra de Tesorería entregada ha sido emitida en

base a la autorización contenida en el artículo 15 de la 1 <̂ y

N9278n.

Y la Letra de Tesorería señalada contiene un

inadmisible testado en la fecha de emisión (se tacha 1996 por

1997), fijando su vencimiento para el día 7/1/98.

Amén de ello, se ha podido constatar el libramiento

de la Letra N237, Serie III por $150.000, el día 23 de septiembre

de 1996, con vencimiento el día 20/5/97, sin poder precisarse en

esta instancia a que obedeció tal libramiento.

El primer interrogante que surge es como ha sido

posible la emisión de tales letras sin el previo marco jurídico

adecuado, ya que la regulación integral de las mismas (en especial

la fecha de su vencimiento) recién ha sido efectuado con el

dictado del decreto provincial N31474 de fecha 20 de mayo DEL

CORJRIEKTE AÑO.

Otro interrogante gue se presenta es como es posible

que no se hayan podido extender las Letras de Tesorería, tal como

se ordenara con las sucesivas reformas de la ley N=278 invocando

una serie de requisitos técnicos a cumplir previamente, y las

antes indicadas hayan sido libradas sin recaudo alguno, hace ya

.más de un año.

Este tema me lleva al convencimiento de que debe

practicarse una profunda investigación tendiente a determinar

cuales son las Letras de Tesorería que se han emitido; las que han

circulado; cuales han sido los recaudos que para su emisión se han

tomado y, en especial, cuales son las normas de seguridad que se

adoptaron para evitar eventuales adulteraciones o falsificaciones.

Pero el punto medular en lo que a HIFUSA respecta (y

sin que ello le quite entidad ni gravedad a lo que antes

expresara) es que tales libramientos de Letras de Tesorería no

tienen respaldo legal.
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En efecto, el emprendimiento HIFUSA resultó objeto

de tratamiento especial en una ley especial, la número 243. Allí

se autorizó su capitalización y el eventual empréstito a tomar

para llevar adelante el proyecto.

NADA DECÍA LA NORMA REFERENCIADA RESPECTO A LA

AUTORIZACIÓN PARA EMITIR LETRAS DE TESORERÍA.

Por otra parte, la ley NS278 , dictada con

posterioridad y sin que la misma hiciera referencia alguna a la

N5243 ni la modificara o complementara (tampoco surge tal

intención de los mensajes de elevación Nos. 27/95 y 1/96), autorizó

un empréstito hasta la suma de U$S 100.000.000 PERO PARA EL OBJETO

ALLÍ DETERMINADO, QUE NADA TENIA QUE VER NI CON LA CAPITALIZACIÓN

DE HIFUSA NI CON LA ADQUISICIÓN PE UNA REFINERÍA PUES, LO REITERO.

ELLO FUE OBJETO DE UN TRATAMIENTO ESPECIAL, EN UNA LEY ANTERIOR Y

TAMBIÉN ESPECIAL. PUES DE LO CONTRARIO LA LEY N°243 DEBIÓ HABER

SIDO DEROGADA EN EL TEXTO DE SU SIMILAR N°278.

Vale decir entonces que mal podían entregarse Letras

de Tesorería a Hidrocarburos Fueguinos S.A. ni para su

capitalización (art.l0 ley Na243) ni para la adquisición de una

refinería (art.2 ley N2243) , pues las mismas estaban autorizadas

al amparo de otra ley (N=278) y EXCLUSIVAMENTE a los fines en ella

establecidos.

F) EL CONVENIO DE PRÉSTAMO Y ASISTENCIA FINANCIERA.

DECRETO NS7 60/97.

Para finalizar, resta efectuar una referencia al

convenio que se aprobara mediante decreto provincial NC760 de

fecha 17 de marzo del corriente año.

De acuerdo al mismo: "El único y principal objeto

del presente convenio es proveer la asistencia financiera

necesaria por parte de la Provincia a las erogaciones y pagos

derivados de la adquisición y obras de montaje de una refinería de

petróleo que debe afrontar HIFUSA. La asistencia financiera y
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préstamo se realizará hasta . tanto comience la puesta en

funcionamiento y explotación comercial de la refinería o hasta

tanto se disponga de los fondos obtenidos de los instrumentos

financieros por los que la Provincia recurra a un crédito global

de mayor magnitud para solventar su programa de reconversión

económica y obras de infraestructura, entre las que se encuentran

comprendidos los recursos para la compra e instalación de la

citada refinería de petróleo, lo que se produzca primero" (véase

cláusula primera).

A la luz de lo que expusiera en el capítulo

precedente, ya quedó claro que la Provincia cuenta, desde hace ya

más de 21 meses, con el instrumento legal que la habilitaba a

obtener el financiamiento del denominado "Proyecto Hifusa" (art.2

ley N2 243 publicada en Boletín Oficial el 31/8/95), aún cuando la

adquisición de la refinería se comprometió antes de contar con

dicho instrumento (contrato del 3/6/95).

Tampoco resulta acertada la invocación que en el

objeto del crédito global al que se alude (ley N2278) estén

comprendidos los recursos para la compra de la refinería pues, lo

reitero, tal autorización era especial y databa del mes de agosto

de 1995 (ley N5243) y no de enero de 1996.

No obstante ello, a través del Tribunal de Cuentas y

la Comisión especializada de la Legislatura Provincial deberá

determinarse la existencia de partidas presupuestarias que

posibilitaran la asistencia de que da cuenta el convenio

referenciado.

Las consideraciones • expuestas a lo largo del

presente, y las intervenciones que por ellas deben ponerse en

funcionamiento lo son sin perjuicio de las ulterioridades que se

produzcan con motivo de la actuaciones que lleva adelante este

organismo y las que son objeto de investigación en sede penal.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

FISCALÍA DE ESTADO - Ushuaia, « 3 JUM I997i .
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A r t i c u l o 19.- Las partes deben c uní parné, er personalmente, lílt
iluso de impedimento puní la cotnruinjctüicia persona!, I¡is
parles citarlas por la Subsecretaría de Trabajo y Justicia
podrán ser representadas:
a) El trabajador: por parientes dentro del lerecr grado di:

consanguinidad o segundo de afinidad, También por tas
autoridades del sindicato al que pertenece, siempre que
tenga inscripción o personería gremial y haya sido
expresamente facultado para el acto por el trabajador, y
por su letrado;'

b) e] empleador'unipersonal: por parientes en la misma forma
que el inciso anterior o por su letrado, gerente, o un
empleado superior con poder suf ic ien te para obligar a su
representado;

e) cuando el empleador revista formas asociativas, podrá ser
representado, además de las personas indicadas en si
inciso precedente, por sus directores o socios, siempre con
poder suficiente para obligar a la sociedad,

TITULO V - DE LA HABILITACIÓN DE
INSTRUMENTOS

Art ículo 20.- En la jurisdicción de la Subsecretaría de Trabajo
y Justicia funcionará una Oficina de Certificaciones de
Documentación Laboral, la que tendrá como misión la
certificación, rubricación 'y registro de la documentación,
planillas, horario y descansos y libros especiales de acuerdo a
la legislación laboral.
Asimismo, será encargada de' autenticar las copias de la
documentación presentada y ia extensión de los poderes que
otorguen los trabajadores para cualquier tipo de reclamos
administrativos y/o judiciales.
Artfculo 21.- Los empleadores deberán habilitar un Libro de
Inspecciones, foliado y rubricado por la Subsecretaría de
Trabajo y Justicia. Este' deberá ser requerido por los
inspectores en cada actuación que realicen en el
establecimiento, dejando asentado en forma sucinta el
resultado de su actuación, bajo su firma y sello.
Artículo 22.- La no presentación del Libro de Inspección por
parte del empleador ante'el requerimiento del funcionario y/o
inspector de la Subsecretaría de Tiabajo y Justicia, lo hará
pasible de la sanción que corresponda por la falta de
documentación laboral,

TITULO VI - DEL SERVICIO JURÍDICO GRATUITO

Artículo; 23.- La Subsecretaría de Trabajo y Justicia, para
aquellos ¡casos en los cuales la Provincia no sea parte, pondrá
a disposición de los trabajadores que lo requieran, un servicio
jurídico gratuito que se ocupará del asesoran!¡ento en materia
laboral.

TITULO VII - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 24.- Todos los funcionarlos y empleados que se
desempeñen en el área de Trabajo del Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia, cualquiera sea su función o jerarquía, están
obligados a guardar secreto de las informaciones vinculadas a
la actividad de trabajadores y empleadores, a las que accedan
por motivo del desarrollo de su actividad especifica, salvo el
supuesto de hechos delictuosos.
Toda información que debe proporcionar el Ministerio, sólo
se emitirá a través del Ministro o de quien éste disponga.
La inobservancia de esta prescripción, importará la comisión
de falta grave.

A r t i c u l o 25.- I,us pruícHÍoi i i i Ies imivmiUii ' i i r . j' li
que cuniptun funciones en la órbiía lie l;t Suhsti
Trabajo y Justicia tendrán vedado prestar por si o
asesoramicnto y/o cualquier tipo de tareas rentadas
que pudieren ser fiscalizados por aqué l l a , salvo
docente. Igual prohibición tendrán aquellos agentes*
desempeñen tareas ¡nspectivas. • < . . - .
Artículo 26.' A los efectos de la présenle Ley, iodo^Jos
plazos se entenderán en días hábiles. /ttV
Artículo 27.- La presente Ley será reglamentada dentro dé los
treinta (30) dias de la fecha de su promulgac ión . \*
Art icu lo 28.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial .

HIDROCARBUROS: AUTORIZACIÓN AL PODER
EJECUTIVO PROVINCIAL PARA CONSTITUIR O
PARTICIPAR EN SOCIEDADES DE ECONOMÍA
MJXTA, ANÓNIMAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA V ESTABLECER
EMPRESAS DEL ESTADO,

Sanción; OC de Septiembre de 1 993.
Promulgación: 10/09/93 D.P. N°2074.
Publicación: B.O.P. 17/09/93.

Art fcu lo 1".- El Poder Ejecutivo Provincial podrá const i tu i r o
participar en sociedades de economía mixta, anónimiis con
participación estatal mayoritaria, y establecer empresas del
Estado, siempre que su objeto social y actividad esto
relacionada con la exploración, explotación, industrialización
y comercialización de los hidrocarburos ubicados en el ámbito
de la Provincia,
La creación de cada una de dichas empresas, o su
participación en ellas deberá ser ratificada por la Legislatura
Provincial, en los lérminos del segundo párrafo del articulo 84
de la Constiíución Provincial,
Artículo 2°.- La constitución, representación, administración,
aporteSj asambleas, disolución, liquidación y demás aspectos
de funcionamiento de las personas jurídicas indicadas en el
artículo precedente, se regirán por lo que en cada caso
establezcan sus estatutos, los que deberán redactarse y
aprobarse conforme a las disposiciones legales vigentes,
Artículo 3°.- El Estado Provincial deberá ser lilular de por lo
menos el cincuenta y uno por cíenlo (51%) del capiíal social
de cada persona jurídica que se constituya o en la que
partícipe, no pudicndo transferir acciones cuando ello
implique la reducción de dicho porcentual.
Las acciones que correspondan al Estado Provincial,
cualquiera fuero su clase, deberán ser nominativas.
Artículo 4".- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial u
designar, previo acuerdo de la Legislatura Provincial, a los
integrantes de los respectivos directorios u órganos de
administración y dirección de las personas indicadas en el
articulo 1°, los que deberán reunir los requisitos y observar las
incompatibilidades establecidas en el articulo 137 de la
Constitución Provincial , quienes podrán ser removidos en
cualquier momento,
Ar t fcu lo 5°.- Autorizase al Pnder Ejecutivo Provincial ,ü
integrar las acciones que suscriba con rnol ívu de la presenil.',
con aportes en efectivo o mediante la transferencia en
propiedad o comodato de bienes muebles, inmuebles', cesiones
de bienes en usufructo, aporte tecnológico n ¡isistencia técnica.
Artículo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial,
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\' 1 '. ,1(1,n-j M Jo . ' • i I d" J r.-i n : i , i ,.. .i i . .

/ . I \  I t ' .Ul.U ' . jO.-- r.:,. ... (_uiH(,i I i i n ú . . j l . j i i ' 1
i'ir par Cunipr i*, cc.-t i ian d-j ijt.ft v-i ln ,;.
curf Iqu ic-r t ¡, l'.i.i J a, ü iern&s inuiur.*!.! I u-.. .
1 iic iones . dí?pD;;.i. t.usr. y uqu i pns , / U i
acciones o v¿t 1 oruu . vündcjr la:;, ptat mu l:¿>r 1 os , ciider1 u u y
rJu ol las, dar los *:n q?rí>n ¡'i * v gr;»/:u 1 or> .inclucci con
h.tpo tecijs o cuiA l<|u lar t?1:ru derecha I-D..I 1 >/ con u I: í. I u i r sn
.iur ¿dica . concertar cení Lr^il o^ de- -,.ur i r..-tl¿.i) ¿ic:cid(./fi 1 -i J n
cipaciún d£? Unión Tran«.iUor.ió du Cinpr i;?aa y de
Tol aburrición Edipreti^riij .
b ) Ce lebror tod» el ase de con t r :í i.as ;• can tr cii.íi
inc luso prús trsmoü y atrfs« abl .ig-?.i- Í.GHO.I con b^ncí
par l.icul aros , MÍ.'cían a 1 es o £•.•:•: tr¿m ieroc:. nriiíin.i MIIÍ.I;
1 es de? crÉ'd i ta 7 /0 dü¡ c:u.u 1 qu.i,c!i" a Ui"i n.i l.ur^ 1 Q::ÍI , ,
naciones, comi E ¡.anc.'S y/a mandatos y o f eirnfr 1 os, ci:
conií-irciales vincul £idoii con su gira.
L: J Eini ti r, en e¡ 1 país n en el C?M I;r=m i uro j previ;.
A:;¿iinb lea II >; trocir din aria dtsvtan t.ur'iís , cib 1 i.cii:ic:if,iriLi-7»
o t f na t í. I.u 1 oü *'IJí dc'iud ¿1 k'i'i ci\~i Liju i t;r iiitn n.icla c.nri i

rc ia l , í j s p iif íi i a 1 c.) l 1. u l:..tn tc-i.
r l ) FVtíEil irar tad;L e l e» se dtí ¿'cLii;» IIM ¿ ij i CTI» y np^i m
r ¿i sea su carAi: l.cr Ititjal, ini::l uso í in.iint, i ijrciu , r.;;:.
nn?ü i. ación que ría (.jan al objeto do 3 n tL'n." i f ilarl, u
ü£3'j con ral niiüíuio, UadtJ qi.i«, ,.i ].nt> f i.riu«. del cu

aLi 1 i uí-t..:iorieü .
.M= o r ,t i; i. ¿i I LÍ'.'I o

,i,n l.r?r riuc iond-
u.:up t;\- cQnüirj-
Jncí.'drjr crtífd i tos

n AI.

ARTICULO 69. - Kl Citpí-t-il Bacía 1 se - f i ja- vn 1 n
MILLONES ( $ 10 . 000 - 000 . • - ) . , roprusen tEtdc:» por
acc.i oniís a r diñar i. AS . nomina t. i v,asn no efidost/jb 1 as
nal será de UN P£:SQ (í 1 ,00.- ] Ciidí urtr-i. C-'í'cJíA
.•i t.tt-» vrjta.. e 1 Ciíp.i. tal pueidw ser «UJIICDÍI t¿iclr:j hfitita «u
i.]t?c.i aiún de- 1 i: Astimti U; a ürd.i.ni'r 1 ü , con (TI i'me ID di
nr ti cu la 1.BSS dii> ).() LEÍ y NS l'? . S30, nú r .ig u.:ndü I',-.
sociedad ss su Lar j.::é\ds á hac&r o fe r ta púlil i.ca cío
Corresponde a la Asamb le-; «a establecer 1 as carac l;er
;icc i. oríes a emi i..ir se «n ras un de? 1 aunien ITJ , den Uro (.1

dispu astas en el presen t o Es tí.\tütn . pud ten do
la f ocul tad de f i j a r 1 1 ü ¿'paca de las £•.*<«

la determinación de la •formo y cand í c.i onii's
A-tciones, pudinnda e fec tuar , ¿is.ini.i.s,niiri, tüd;- c.
tdmiriis^rativa por la ley. En ningún caso e), au/nc
podrá importar 1 tt perdida de 1 ¿- si tuac i orí ma/cirj. i:;-'

do t:-L-:!:)ÜH DU-/.
/ N1LLÜNES (Ifí
/o v:i 1 (.ir ñoñi i -
un ü.irúi derecna

qi.i.í ntup 1 o por
•jpucs La por c; 1
'! 1 ííii.i. l:i.- si 1 ¿i
ñus acc ionen .

1(5 t icas de 1 ac

i aiont-ís , como ,
d& píi 13o de las

t ra de 1egación
nta de capital
ri.a por p^rte
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del Eis t;uJa Provece i i- 1 , K ui-ruju t u i 1 o t i

disposición .
/ A R T I C U L O 75.- I.IJQ t'cciane-.-i s: t:J r ú n or d I . H M I i •••;> o f.iri • ( i. r j ij .fi u , n
t i va s , til parti-uJor a escri t. u ral i? -i. , y u I 1 ¿>;¡ , wn l.-i i'ntíd ida (.ín •,qui),«->—
sss considere conven icn te ., ser en o f r e c í do^ a l r.¿n].u t. .;, ] pr i. viido -. c?ii ....
Í"<O!ÍJ.H;; •/ M(ír cad iys E<ursá t i 1 ijíi n¿ic lon.a ) ü'.á y ta iu[ ] i i : -n eri 1 i.c i l:.u" i ' n— - r -,

La Kocit-'Clad ptidrít t j. r r . u r - t i í j tiii u 1 oh* 1 (."„- r i -

flRT I CULO H 9 . - Lois Uenefdor'es de rtccionuij (.Je carkn <: l ,i:.tí ^.l^.l^c^^ ¿m üu 1
dcircjcho día prior id ¿id en la rsuycr Ipción CÍL? I iiü l ícnioniís de- ! a
¡nisina c lase qm? at? e m i t a n , CÍH [jroporc J orí ¿ l;.«s 1)1.10 par.r.-¿íii . E T s L o
derecho daberá t > . j i-arct?r-sa den tra i'Je lo ¡5 tr i/in t,it d í ¿11; B iaui.c.'n tes ct
I d ú l t i m a p u b l i cae ion quo, por trc»s di tih , su- hará t-n i? l fío l e tí.n
O í a c i¿í 1 . en uno di;j 1 QÜ diaricii; ds; m^yor c í rc:u 1 «at: i t'm nenura 1 en
Í.Üd.1 ! ¿1 Rtl 'plMll í Crt '/ Cff l Ct-> ÜO 1 (i1 1 j Mi.-Ei i J t - J r i ^ I':D !l i: D t- i.Ti rji.il!' 1 J s

.ice icim=ü HGÍ c.'.i 1. 1 uron .
H'ar^ til e j ere j.iiin d«*l dereci'n::! de n i r r i v r i . j f î.-.- a l. cu-iu.tr -n u r > p l n ^ u rif,-
«i;i cuas carriclaü rAd i c iaría li-ísü .
A R T I C U L O 92. -La Sociedad, una ve-;: que lia 1 1 a c u m p l i d a i:on los
recaudos lega 1 tas y reg lamc-jn tari cía , har A rj Tor ta púh 1 .i, c:a da H Í L I Ü

en ba 1 ss-s y mercadoo rJc; v o loros i i t j c iariíil K-S , o ' freciénda-
as imismo . [¡icídian te 1 ici ttici

TITIJLU TV

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

A R T I C U L O IOS.- LÍÍ p j . r f s fcc ión y A d m i n ie, L r a c i ó n de
iís t.sr A a carga d<; un Direc: trjria in tegr\ii:lci dt: nt?
/¡o m¿ü de cinco d ¡.rectores 1 1. tu 1 ¿iruí . 1 os que E.C.T
por 1 ¿> A y a m b l u t t con manda to ptir t r i í fa i.1 i <?i c i c L C J Ü ,
reé 1 L>g idas inde: f i n id adíen te .
P n d f A n des j.gn;ir-=icj d i r- ce tares E¡utp 1 en tivs CM.U:; 1 1 (»r ia rún
de 1 as tí tu 1 ares cuando es tas ¡se prc icJusc i ín , auíí
r e n u n c i a , l icencia . , i ncapac idad , i n h o b i 1 idí-id o cau
t Lición cuando ES ta sea temporaria .
El d i rector io designará de entro sus mi Cimbros a un
un '• vicepre>siden tía ej ecutivo . los que duríiran en su:i
e j e /^cic^a , pu di en do ser reel egidas i n d e f i n i d a m e n t e .
AP/TICULO \11S . - Los Directores deberán prtss t.-ar Lina g

,1 o rea'- p rop ia o de terceros ; a satis f acc ión div
a ta g aran tía su b« i L3t.tr A hr.v.5 l.a í a ¿ipru

jjestiún o h\st¿i cualquiora de las otrña caúsalos ÜL-

dr,- freís y
!>ri Ui íü i gnadr.rj

j iutJ Lt -ndu ser

presidente y
carga:; un ( 1 )

aran fcí.¿i perstD-
1 n Asé t tnb 1 E?a

bac.i un de su
c?;: t. j.nci un de
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»np 1 u-n I..QÜ , lo-ir*í\r va 1 idñunen te _, ¿aún con lo;; d i.i'i.'c;toi î !¡
sindicas drtfíjigricir án d ¡.rector ¿¡i>, pi o-.' r«ai ir.-:i cuya m¿Mtd.5-La EU> üwten-
d eré» has ta 1 a c: l c; t:c ion de nuovou d i. reí.: t.r.iri;^ por A:¿.:i,iib 1 ií^ . ••
ART I CULO Í3!2 . - El vi ce p res i don lu; a j equ l; j,vo roemp 1 r t^nró ¿il pr BE.Í-
dfi-n te c;n caso de r'enuncia , f a 1. l(.:trl.ii U:iit'b . inc.í píu: i dad , .i nhabi 1 i-
düd . remcicitím o nucune i. a t.c.'mpoi"^r.i. r. o 'de 1 i. ni ti va dr.> esiti;- ú 1 tima .
E-n todas estas; cuya'.?, salva c;n el du u u sene l.t» Umnpor^r i¿i, t? I
directorio derbwró elegir riuejvo prr.-e Í tlivn l r» den Ir u J,? loe iiesonta
( 6 0 ) días de producida 1 a vacwnci«\ ••
ART I CULO 1-qQ . - l..as •funciones dw 1 ü i.i-GfC tor i u ECK An i fimui'Uj; retías con
imputación a gas; tos genisra l«s y/o u ti i. i. d-ád es 1 í,qu Idas y rtsal j. sa-
dds del Ej £-?r tr ici a eri que a e cUs t'^ntiuen, -jegún lo ríssiuel va la
ñsamli lea Cien tira 1 y en 1 ¿v mfjdid.j quo 1 «j mi ama disponciíi. en t.tn todo
de íicuerda r.e.ni la d j.spue-3 ta e?i i e I íh 1. U,.n to 2613 <J'.íl prcasn te . -
ART ICULÜ 15Ü . •-' IH 1. di rúe torio s<-J roun.i r¿ j como m.ln.i 1110 , una va: por
mea, sin perjuici.o de; qur* el pi cr-iidcn I.o, o quic-n i p r íjEíinp 1 acó. lo
convoque cLumdi.1 1 o caiiSiidWfj? i.-:,-nvi.;., i.t.-n t u . A1- LU..I Tüm..-, u 1 preciidian tur
o t|ti it jn la i er.'mp t ;.n e ., tlobi.- i. i. Leu ,11 -.1 i i -.-i. 1 crr i.ci i.nL.inlu leí ;.d 1 i. t::. l.t.-
u u o 1 quiero di..- la:i diruc toriyü . La convcicalor.iúi «1:.- 1 i ) . \ r -A . i¿;n (i'üte
ú 1 timo CLISO , pcir t; 1 prt»s Lden te , p;\ ¿i. 1 1 evsir ü r_í-bo 1 a reunían
drantro del quinto día de rúe ib.i cío t;] podido: rjn .;>i du fi?c t;o. 1 ,'i
convocator ia podr4 üür1 uTacluirinJa par C:L>ÍI Iquiüi ü di.- ICIH d j recr . t i -

pf_'r uscrj tu
tiráis Uíin.as no

incluidos en el Drden del Dj'.a.si se hubJr.-r¿tn ario j.n-j-cto con posté-
riarid'ad a tu vi Gran carácter urac-n I:G .'-
ART I CULO 169 .-- Ev 1 director i o fu r t c j on£u"ó r.on 1 ¿i prijE, idivnc j í.i di.-l
pru'iidi?nte o qu.iwn 1 o rti'ü'mpl .-.'ere.1 y t:on !•:• mayar í t> do 1 a tí «i.uainbro's
que- lo integren, udap taridci sus ceso Hicianes PCJI - -M-vota CIF_- i t»
mayoría de lots ptM'sentes. Eil prusidDn-Cu-, Q qt.iiiíi'i la r&í.'mp] .sea
tendrá en tadci'J los casos , deri2i:hn ¿> vnliu u daljltí >/ti tu títi caso de

A las lí'í octos de absol VLM- pos ic i.anc-s . i-ecr.it toccr dacimiii'n tos pn
,¡ ui c ios , prnG t¿tr dat: IÍITÍSL: ¡.un indi-ji:ji.\trir.i..í o de'.:) .AI !*r en pi-tjuecli-
mien tos atJmin i. L. l ra U i. vos , 1 Gi rjoc i edv.«d poili ¿ t?Ss Ltif i ¿jp res y en l" 3díi por
cuti Iquícr d iriiMztor-. geren tu 1:1 apoder'fiíli i. clt:ih.i.í].jiii«n l'.ti i nú ti Luida
con la 1 i ni i tac,i (,'JM que en erad* i: ¿¡so i.iupoi'iqfn lús l'-'/L-b de pr ocudii-
miento respectivas.
ARTICULO ,17Q.- El direc tur.i.a tundra umpliiiE í onu. 1 tadi™£i p¿tra
organi sar , d i,rig ir y administrar' l.í Bociedad .. sin otros 1 imi ta-
ciones que los que resulten de las l&yus que le fijaren aplica-
b les , del presente Estatuto y de; 1 o« acuerdav.¡ de ñüambl EJC-IS ,

joiidiiindci 1 (.- :
! Ejercer 1 o represen tai.: i un 1 «rj¿< 1 ilc- I ;• Kucietlad por i n Lermed i o

Mel pVes idi.jnt;.' o del viceprosidcíii ':tí ií j L:UU I;i.vt3, en su cías u , íáin
per j u i c\ de 1 oü manda tos gerier mí es y enpc-r:ii-i 1 B>VJ que* KC. otorguen ,
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on r.Li'/íi v i i tuU 1 :• 1 rispr ii'sji..-ii I vitii ñu p'"Ji A •• ' • • ! i .-i.-i r. t L - j < l r f pni7"
raí; persari.ís, ;• i ,-t:i.i li:i d i--ipi-ií:. i.tfr .ii u 1. t.l i i (;ct:t.n i.o.
t.i) Conferir uudiZrrt.'S C'spoc:.! íi 1 uv , i IK: 1 nt t \-r? los cjriijiiiijfrorJiíLi c?ii oí
¿ir t i cu 1 a iülfül dea 1 código c:.i v i 1 , o qoiiur ..i ] u ¡5 , -iii ( .-rjmu por ,i qur-'rt.1'-
1 1 &>• cr i ni i na lu,i-n l a y revocar los; cu un do 1 r.i crcv'C-' i í • i .LfCtruar i u .
c ) Comprar, vender ., cisdii'r, donar . píannutcir, d,.u •/ tomar í-.-n cumia-
da tu toda c; 1 düitr tJe b i c?nes iiiuub l'ss u i nmueb 1 u-;, ..-s, t abl F-I i mi en teta
romerc i. a 1 lüíí r¿ indus t.r.i.£i 1 ess . buqi HSÜ , tir i;u l r?t: lias M.IV.-I I ¿ju y << e r'í.ina-
'.-es . i:lert-'i:ha!o , i ncl Uüiví- nii.ir !:;>«, p£i t.í.'n 1 t«y de? j MV*.ÉI mitin y "V.'nciw
haw" ; cants i:i tu i. t m¿»rv idumbru , cama suj 13 L.CI acl: i vu a pwsiví). hipa-
t.scos, hipatc.'i:u*i ii£.»va 1«3 , prc-cnJ :ic-. o f i-^ l qi.i ic-íi- nl ' rcí i.IorGfr^hrj rc*fi l
y. on gii'ri«r¿3 l .. r'u.it ] i ::exr todos I uü (;I(2tii/i¿i .-se: U u ¡3 y r.t» 1 f.f b r ¿i r . dí.'ii tri:i

i'uoríf driil ptii a. las r ctn l:r « l ov-. t)UEí sií'iin 1.11. i ru>ii t e..-:, al ci t j . ioto dea
1^ ¡SaciOídad, iuc 1 t.,iB.i ve; t* rTmridainii csn tci:» fJ''-"' iy I pt....'o iii^wima qnfj
i / s t :• b 1 e ̂  c a la 1 u •/ .
1 1 ) Asociar^ii- cun o 1 i ¿*s prsi si uio» di-- ci: i ~, i truc i a ••• i j, i Li 1 tí c> j u r íd i ca .
i.on i'ornie a la I I:?G \ ] ac.n'jrt vu'jcnU.' v i; rj J n b r «i • .'i.m r * l ]<•> ' . • 1:011 tra las
• itj f.oc i rídcíd ;« LI: i vJot í t.ci 1 o i.-i i |irí i l i •:* i | KIC i 'Vi , ti i.-n I li, i ¡;it ¡ l i tu i'j j Lor i .«
il/j L-mprautn, p.irr. 1 M real i /..mi: ii')i i iJi.-1 unu o míisí rn..-'.i-.ti: i.O'A M Mpurac .1.0-

, • ) Tram i t-ir ¿.iil.i.- l i,\'.: ou tur id :.i(.k.tis (.ico-, i iu:,l,.ti í i.", . n..i u ICH i..i 1 er. o
(. •;{ r.ran j e-r CIEI L.titlirj c.n;inl.o jiíaí» nc-i tí'í.-i'f J ti piífa C-'I i.i ¡«ip 1 i iuii>ri ta Mol
cibj 'íto dn- 1 a ¡«DI: j.iídítd y caardinar üiu; ac: l:iv.U],uJi.fa y opurMc i.onuü
con otras ptrtiariíis visible.'^: a j ur í di cfiis .
f ) Aprobar la d citación di-n 1 person.í ] . 12 reci:u,.u- noinh rumien triv.
permanentes a transí torios y f i j ¿u1 suvi i t;tr it.iui; i.r.fiieb . dir.pant;;r
promociones , past-'n . t'.rasl ¿idos y reíiidcioníiü y ap I. .1 r;,jr 1 a1.; ;->dnr:in-
ries que pudieran torrespafiUer.
y ) T transar judie.i al o 1=:-: traj u di c i ¿i Imen tc> tindA c: 1 tisú» de cues i:io-
iiiís. compróme; l.*:-i i*n árb. i i ros u ^inin"bloa CL'mtnaniícUii'i.íi.í. pi cjmaver y
conttíshar tad¿< cilauíí de; .íu^cioiii-'s .uid i t: i *.i luís y r.idm ¡.11 is l.r.t v i.vñ«ri
cisu'iiir el papnO de;: quiere-: 1 1 -ni l:e un .it.ir.i sel i cci 011 putuil d c'.trríi-cc J.n-
na 1 cnmpetíín ti-j, ' ot.cirgai-1 toda el as-v de 'f i'r.xn:: a s y prcirrc:ij;ir ,¡ u r i s »
di c c i cines dentro a fui?rc> dc?l pí.' í s , i (*rii.mr:.i ar ^l df.'i'^trha (Je ¿ipelar
0 3 prescripí::iuii£."j adcju.i.r.i da*j , .-.'ljün.1 VI.-T ci ponu-r pass ic i CKICÍS en
j u i L icj., lia cor CiCJv ;. c j oncfü . o r.f.ircir.'r tp i i. I -¿>^ ü L'üpCít 'I.IEJ •/ . t*n i.jivner¿i 1 ,
i-.- f tjctuiíc todo'.-; J 1.1 «¡i a»:Ur.)íE quij tjt?i:)'''n 1 > > 11."/ i"(íqu i ori?n |.ii.»üi2c fj'jifiK*-
c: i a 1 .
h) E foci'ujií" l'.DdCH crlii^e i.5'i- ciper ¡.n: i anc-i. .'fin bt:*ni;íiii y en l i rJatHí'a
f inímcitjras o f ic ia les , privadas u m .i K I. «•i.» dtól P-JÍ.Ü o tí til <-:>:: ter i or.
1 ) Ce 1 ebrar operaciones y can (.r¿. tar pr ¿s tí»«tc.ií3, ¿JIMpr¿-«.iti toíi y
ot ras obl ig ación. (3 a con bancas a Ti ci a los o par ti cu 1 .art:c . inc 1 u i dos;
1 os &rrr«ie r a d ü s en el inci so un ler i.ar , i ns 1. i. t:uc.i oniL-Ei y arrjan i ümuc
in tKÍrnacXcHial t'S di? i:.r¿'di to o dfj cu a 1 quiur citra n-i l. ura le:: a , perso-
na y de exlxstenci a visible o j t i i í tl.¡ ca cJc I püi s o dtj.1 e;; {..rían j tira .
j )/ Crear A man torniM", supr im i. r , roes t:ru durar u Ira a l a ciar las

fpiíridenciae '/ su?c tore;s d-e 3 £' aot:,i.c.idctd •/ crear nuiivcis admin is tra-
c/.ones regían a 1(25 a Banales , a cj ene i as a BU cursa 1 es , den tro o

/ / / . . . 6
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\
f u e r a de* l p i i i '.j : t; un-M." i t u i r '/ iio M 1 1 • ¡ r • - p i < - « . i c r i ! ti(.: 1.1 t n i •:..

l-.1 ] Apr ' (;iljf.u ' y ti t i i t 11'.11 ¡itr ¿i 1 ,.i t i t n\ i i Jú- i r i c 11 ji i i l r .* 1 ¿i í-'i•-.*• tmI) 1 tiíii l .1 I^Girro ™'"
1 1 tt . 1 I l Vi •! I l . , i r 1 . I , I ' i i 1 i ' l 11.1 ' f il *l ii..1" i.< 1 ;,' ['"'i I 111 li.l i'J.'- R.VJI.i 1 t i i l J i J ' í , f i e 1 .'J
Boc:.'.',*d¿\ pr upon • t . -niM , .uní.., 1 mun t-- - t . i > I r j . ' v i ' . i f i o > " l i ? !•:•:> n|-..i l i.d;idíjs
iji; 1 E j or c IL:.I o .
1 ) « p r o b a r a l r i - < i i "it_*i i cJt; t : t n i l i * ' l . i . inii.."., ü¡.- 1-.1 íio' i i-r.Uii:! . t.-\e
•sseciurarA l a coni..urrencj. ¿i de o I c j r i j r i I:I.MÍ . l rrtn«por-i.-in.:.x..i y pulí 1 i c: j --
dad de proccdimí,ei ' i tos .
1 1) R u s a l v o r cui-1 qt i icsr i:luJ<;i o c i,'t.'í¡. I, i un i]nf pud i «r i- '---i-'SC-.i 1.111-• a o r;n

1 .'t íip 1 i d'Ac;i.í!tii dcil prc!S5Cíii tw tisí 1 ...i l u tn . -.1 í . i»/i .> a ' foi : l .u i? I di r-uc t.nr.ia
c j t j & c i ú i ínvee. t . idu de a m p l . i f j u pod(.;i 'c.".:; t i i n pL.-r j u i t. i ci U i - d ü r c u e n t a ,
iipor r. u ñamen tt:í. .a 1 si A ^ a m b l ^ t i ,
'n 1 l í i c ta r iii-i f . i r " i . i | ' > i tJ rc-ql timcín l.cj i i i l i - i n u .
n) Sol i i.:.i. l.ar •/ man temer 1 ¿i r.o L i. .̂:- r i í!iii , on D u 1 ¡. .¿ u ;• 11i:;r'i: n.di.iíi rtc-
V a l L i r v í s , de aua occ i.oniss .
I .1 t-?numfiracii '»n cjut.- ari tcjcedc? os r..'rn.mi.. i .. I i vu -/ un i t. > ; ^ i Liv,-, y , en
c.nn'aiicuenc i .¿i , c¡ 1 (J i. r actor L O t.i.e(i';í tM- 'Jay ] .ja •(>£.: u 1 i - rü j í í s pora íidmi-
I I I D t rar y d ispoi n/ü' do los b j.tiTic-f, iJu l n ¡JniiictítuJ y '-"ti 1 irUrii t- tDdot.
1 .-.iü .ac ta:¡ quí¿ hi.itji?n al ul.ij a l-o noc i..:i J , •-.,> 1 va l .---.i u:;c(.-pc: i-Cini;-.-.
pr-t.--.'! 51. ¿iü tón {.• L pre jccr i te lista tu t r i , A ríe lni;ií.j par u «pod( j r - f id( . i t : t t f R p L f
c v.i 1 mente dcji3ifin..uli3S a 1 e fuc t a . a las f Í.I-K.IS •/ can 1 n a m p l .1. tud ds;
' cien 1 t.adac-i qi.ie, i/n <_íid¿. csuiti |i.:u- t í c.u 1 ¿.r , ;n.í ti u ' r-rm.! IMJ? .

ART [CUt.1.1 10G . •-- !::f-)ii f acul tacltiü y di^bi'.TQ-.i . Jnl f:'i- G«-, i.c.lon V.n i.-. .^11 a u
í:asi:i, d t f l V ic í rp í i."3 I d ü M te Eíj t '(;ul..i vu :
.•i) [íj r j rcar 1 íí n-j presan li-nciilin ley .u 1 dis 1 a SQc:.U;¡JiStJ eroníarinf.- ,\
c í i spuc ja to e?n 'i11 - j f f c í cL t la 2682 de 1 ¿a 1 tí/ M2 .1.7. s^>i;i y cuínp 1 ir y
hr jKf- ' t - cu ínp 1 ir 1 a y It iy n-y ., la t í d« ero tos , oí pr u sufrí tu K-,- I.L-*. l.n l:o y 1 ;<r;
r 'üso luc iont i s que.- t anión 1 a As¿<mb ItJ ji y .vi P i rt;c l:oi i o.
b) Convocar y pi-cíis id ir la» reuniünii 'S dcs l cj i r n i: i t;. i i.f.i 1:1 m v u t o i?n
todos 1 os casoí? / d o b l e vo to un K & S O de t-mpa te.-.
t*) E j t ienta r . un caso de quo razan e a di? e m e r y o no ).•'* L.I nit-casí j.d;u..l
|.-er-:n l.ur i fl L o i - r u e n .i mpr¿u: ticí-ibl u 1 ¿i 3 i l i j t - f i ón dt.-l el J r ivr. l.csr j o , 1 DG
t t i ; tc ja ru!=i2rv;jdí:iii &i 1 m.i'-sma . L ~ > . Í I I pi.-r j u L < . i n u u su nl:t 1. i <|..u: vón iji»
j n / o m i d r en la p i - i mtsra r í / u n j ú n r¡u^ su c t v l c - b r o .
il ) F i r m a r le t r»" f ie cambia L:O«IO 11 h t ' i f tdor . ,.\crjp (.'.¿-n i. & n e.-niJoiiism te :
l i b r a r a endosar chiiquGS y u l 'o rg í i r pupc-1 lis do [.ouioi- c: i u can te a
• fondoa de 1 ¿\d sin PI.-T.ÍU.I.C i.'.j ilt1 l..i'.> deJ .r .vj .a( ' onoy <\f¿ - f i í - i n j ü
n cíe.1 poder 'ES que c.'l O.i rec Lor i a hci^ * i;an f u i 1 . 1 du .
A R T I C U L O 199. - rtnua I m a n t e oí Di rec tor ía podrí ilüt; i U M Í I I - , cío ent re
su 5 m i e m b r o s , o 1 Director Secr et :'.u i a , t i 1 que 11.- coi r r - spc jnd í j rá
). a b reír y autor Lsíiir .. j un to con el Prrjsidi;;n trj a cjuic1" 1 o re-umpl nc;e ,
l:od¿is l as B ctas de sesiones del director.] o y dtí 1 ¿is ftsambl cas .
A R T I C U L O 20Q.- El Directoría podro d ra s ig r i í i r Scren t<sü Gc¿nera .1 ea ,
su e a-fT^xD i r e c t a r £sl si a no ,, d e s i c j n s c i ú f i nur-f « i t^rá 1 j.lu-omon te rovaciib 1 o
ei/ cualquier m a m un ta . En, -los; Gercsn td's podrA de J ocjar 1 as f u n c i o n e s
cyj r=cu ti^s do sditiin.i s tr'aciún . Estow rc'spnndort.'iri ante- la Sociedad

torceros par t; I desempeño da su;; c.:irgo:¡ , Cfn 1 d misma e¡: t «.'na ion

^
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o y ¿neta £¿e Sí'e-Ua í/fl¿ Syiietja, GM-ntáltiaa~ <

e Ó/úícJó t/et

«"•RTICULQ Sin.- Luí f is5Ct.vl i 2='C:i OH cJc.- l - i E n L i. u d ,3 U si.'rt'i u j vírenla i par-
una Comisión F.t se;» 1 i zadora campi-tiíE l:¿t par Lres ( 3 ) S i n d i c a s ti»5u-
1 ert-ís y trtís í ' : > ) S'.ip 1 en te:a . \* _

L. os S i n d i cas snTcín dcjs iqr iüdas por 1 ;< M H í m i b 1 tí¿« [Jar el periodo 'de ' 1

1.1 n í 1 ) I£j a rc ic i a '/ tendrán ), a 'f r.n.:i.i ! 1: «A d i-; s- c-t; V.¿tb 1 ec i.drjs un l a Ley ••
N9 -I 9 . 5 O O y rjn 1 na rl.iíspos.i c.i nnr.-s, L uq,« 1 i -a v l^cn l.i-:- . L a Ccimis iún
F.i rji-.3 ) i-íiílor,/ p ü ü r A sar ci;mvc)Cf.«<.li.i por m.i/.x 1 qi.i.i, i-itr -.1 (Jo I on Lí i nd i c:oí>.
v-tti, i r jnarJ C L < I I 1 4,' [""Cfsrjnc.i a rk.: üurt I r i /u ni i u j u l j i ui» y .icli ¡\. 1 , L i r A J a;-,
re-ip luciónos.1 por in-.uyai ¿ w . l"l Cí.í. ni-J.i. i_.o d i y i,dc;n l.u i .e ímJí ít l u y dei-i2-
c:rKjti , i- tr i buc.i.tinuui y debc-ri-r. en-1 tf h 3 uc j dua cfn I -j L.i.;y I JE! I 9 , ,050 .
Los Sindicas que? rtiprcsí-'n i'.an a 1 Esi t i ído l*'rnv i.nt;.i..3 1. F: ' i . i(3C]uiiiü . un
proporc ión a '«311 ü í i p i t a l , sc-rii1! dLíEignodos í- procuihi-R tí.- de-1 Poder-
Ej e cu t iva ( Min i í i t i s r io de flcanouií. d ) . c:on .1 cuerdo di.í la LC;Q i ü 1 £t tu-
ra . debienüa a jua tiar su ¿ícr:ii!in <•.• l .^ü nnruiü;; •/ p" r.'ñcr j pjt: i oríes t.tc
] .$ Loy NQ .19 . USO . trun ¡JKC 1 u-.. t .Oii do J .\ I M J i ;i 1 ,-> t: J i'ji i «H- I J I I I « i u J. r-,U; i VA ,
! . £ \  f[-'1 r i i JUC. i f «Hf í i tlt: ' l oa S ¡ rn I j • . • . • : • ^Lrt . ' .M (i i..'!,!-, pm t . i .'\->¿nnt.' 1 i •..
üií . i C C I O i i i tí t..':i .

ART 1 CULO 229 ." 5t- convocará a ñv.ü.iib 1 e;i C t r d inar i. ¿» n Eí:: t;r ..ior-d i .nar i a
i?n -3 u" casa, pir.wa consider ar 1 u E iiBt.irt I -GK I-EJ l ' i ib lccidois un 1 OE
A r t Í, cu 1 a 231" ;' 2^''15 do 1 í Lis-y Mí? .1.9 . mi'J . L.(:iii r^ i - i i ' ivntJ i íL*. tunes üo
l'i.iiriin de acuc f r r Jv J irán 1 T.IEJ t.l.í. Hpuü.i . c: iane-i lf í í j«i* I ü^( v.i.í|K«n Unís .
ART I CULO 2-?£!. - li.íigí c:c.»i vaca trjfi íifi p.'jf ü J í- Asíimb 1 L'¡- lie rtcciuiiiy tíi1» .
t a n t o ordinar . i r iü iranio entraar[J.in.; 'r.i as;, üi'.1 si1 í'c;c tuór i ln por n i t j d i a de
j.vi sos p u b l i ca.uf.iK en c; 1 Ba I K t í . f i ü f i í: i.¿' 1 , (-• ' i ti d-:- ] D:J d i . í»r i as de
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ARTICULO P. Sustituiré! Artículo P del Decreto Territorial N° 3836 de fcoha 27
de Octubre de 1988, el que quedará redactado de la siguiente manera; «ARTICULO
P- Adjudicar en venta a la señora GONZÁLEZ Marcela Verónica D.N.I. N°
12.491.933. ajustada a las prescripciones del Decreto Ley N° 14.577/56 y su
Reglamentario N° 21.915/56 y a lo establecido en el Decreto Territorial N° 3.2627
84, la Parcela 12 a, Macizo 80, Sección D de la ciudad de Ushuaia, con una superficie
de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS CON CIN-
CUENTA Y SIETE DECÍMETROS CUÁDRATEOS (537,57 m2) al precio de
PESOS NOVECIENTOS QUINCE. CON ONCE CENTAVOS ($ 915,11), más
gastos administrativos.»
ARTICULO 2°- Remitir copia del presente decreto a la Dirección General de
Catastro, a efectos de que se tomen los recaudos pertinentes.
ARTICULO 3°- De forma.

CASTRO -
Fulvío L. BASCHERA

DECRETO N° 1954 USHUAIA. 11-08-94

VISTO el expediente N° 5292/94 del registro de esta Gobernación, por el cual se
tramita la ratificación del Convenio suscripto por el Sr. Ministro de Economía de la
Provincia con el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) ampliatorio del
ConvemoNro 100S de fecha 25 de agosto de 1993 y relacionado con el Programa de
Estadística 1993/94. y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de! mismo se ampliará y complementará la cooperación técnica del

INDEC a la Dirección General de Estadístico c Investigaciones Económicas para la
ejecución del Censo Nacional Económico 1994;

Que la Provincia ha adherido a! relevamientodel Censo a través del Decreto N" S63/
94;

Que el Decreto Nro. 2753 de fecha 17 de Noviembre de 1993 ratifica el Convenio
Nro. 1008.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,
en vmud de lo dispuesto por los Artículos 128" y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello: •'
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO P- RATIFICASE en sus cinco (5) cláusulas el Convenio registrado
bajo el N" 1519. suscripto entre la Provincia y el Instituto Nacional d&Estadística y
Censos (INDEC), ampliatorio del Convenio Nro. 1008 y destinado a complementar
la; tareas del Censo Nacional Económico 1994, fechado el 27 dejunio de 1994, cuya
copia autenticada forma parte del presente decreto,
ARTICULO 2a- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido
con fondos provistos por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y
deberá imputarse a la partida presupuestaria III-4-7-90-I290-000.
ARTICULO 3°- Remítase el presente a la Legislatura Provincial, a efectos de su
aprobación segiin lo estipulan los artículos 135°. inciso 1°. y 105°. inciso 7" de la
Constitución Provincial,
ARTICULO 4°- De forma

CASTRO
Ruggcro PRETO

DECRETO N° 1955 USHUAIA. 11-08-94

VISTO el Expediente N" 4973/94. del registro de esta Gobernación, por el cual la
Agente Categoría 10 P.O.M.Y.S. señora CALDERÓN Ana María solicita le sea
aceptada su renuncia aj cargo que ocupa en el ámbito del Ministerio de Educación y
Cultura, a panir del día 08 de agosto de 1994; y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada Agente revista presupuestariamente en Jurisdicción 06 •

Ministerio de Educación y Cultura • Unidad Ejecutora 01 - Dirección de Personal
Ministerio de Educación y Cultura.

Que a fs. 02 obra la intervención del superior del área.
Que a fs. 04 obra el Formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado, el cual

ha sido presentado junto a la solicitud de licencia sin goce de haberes tramitada por
Expediente N° 539/94 y otorgada por Resolución N° 63/94 S.G,

Que es facultad del suscripto el dictado de la presente norma legal, de acuerdo a lo
establecido en los Artículos 128° y 135° de In Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN' EJERCICIO DEL PODER E^CUTÍVO

D E C R E T A :

ARTICULO P- ACEPTASE la Renuncia presentada por la Agente Categoría 10
P.O.M.Y.S. señora Ana María CALDERÓN. Legajo n" 4108, a partir del día 08
(ocho) de agosto de 1994.
ARTICULO 2°- De forma.

CASTRO
Carlos A. MARINO

DECRETO N'1956 USHUAIA, 11-08-94

VISTO el Expediente N° 5127/94 del registro de esta Gobernación, mediante el cual
se tramita una modificación presupuestaria; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 19 de la Ley N° 125, Ejercicio 1994. le otorga al Poder Ejecutivo
atribuciones para disponer reestructuraciones y modificaciones.

Que la presente gestión importa la creación de una partida inexistente por lo cual
corresponde sea el Poder Ejecutivo quien lo autorice,

Que los niveles de ejecución registrados para la Administración Central, indican la
necesidad de producir modificaciones, con el fin de prevenir futuros desequilibrios
presupuestarios.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal de
acuerdo a lo prescripto por los Artículos 12g° y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EIECUTiVO

D E C R E T A :

ARTICULO P- Modifícase el Presupuesto Analítico de Erogaciones, Ejercicio
• 1994. aprobado por Ley 125. para el Ministerio de Salud y Acción Social, de acuerdo
a las transferencias entre pan i das que se detallan en el Anexo 1. que forma pane
integrante del presente Decreto.
ARTICULO 2°- Las modificaciones a que se refiere el Artículo P regirán a partir
del día de IB fecha y constituirán autorizaciones para gastar en función de las
disponibilidades financieras que determine la Contaduría General.
ARTICULO 3°- De forma.

CASTRO
Ruggero PRETO

DECRETO N" 1957 USHUAIA. ?-94

VISTO el Expediente N° 4634/94, del registro de esta Gobernación, por el cual el
Agente Categoría 15 P.A. y T. señor Hugo Roberto VENTURA solicita le sea
aceptada su renuncia al cargo que ocupa en la Dirección General de Recursos
Naturales, a partir del día 21 de Junio de 1994; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Agente revista presupuestariamente en Jurisdicción 03 - Unidad

Ejecutora 03.
Que a fs. 3 obra la intervención del superior del área.
Que a fs. 4 obre el Formulario de Libre Deuda debidamente cumplimentado, el cual

ha sido presentado junto a la solicitud de licencia sin goce de haberes tramitada por
Expediente N" 589/94 y otorgada por Resolución N° 63/94 S.G.

Que es facultad del suscripto el dictado de la presente norma legal, de acuerdo a lo
establecido en los Artículos 128° y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR "
D E C R E T A :

ARTICULO 1"- ACEPTASE la Renuncia presentada por el Agente Categoría 15
P.A. y T. señor Hugo Roberto VENTURA, Legajo n" 3100, a partir del dfa veintiuno
(2 I )deJun iode 1994.
ARTICULO 2°- De forma.

CASTRO
Ruggero PRETO

DECRETO N" 1959 USHUAIA, 11-08-94

VISTO el Decreto Provincial N° 980/94 que crea Hidrocarburos Fueguinos Socie-
dad Anónima ratificado mediante Resolución N° 087 de la Legislatura Provincial; y

CONSIDERANDO:
Que para poner en funcionamiento la empresa creada hace falta designar a las

autoridades de la misma.
Que en el Tirulo IX, artículo 2S° del estatuto de la sociedad referida establece que

durante el período de formación y hasta la primer asamblea de accionistas posterior
a la incorporación del capital privado será el Poder Ejecutivo Provincial quien designe
a los miembros del directorio y del órgano de fiscalización, debiendo someterse estas
designaciones al acuerdo de la Legislatura.

Que se considera conveniente cubrir los cargos referidos en el párrafo anterior con
funcionarios y/o personal estable de la administración o sus entes que se desempeñe
ad honorem en Hidrocarburos Fueguinos Sociedad Anónima.

Que de la forma precedentemente indicada se evita carear con gastos evitables a una
empresa naciente en una etapa meramente preparatoria, previa a su puesta en
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funcionamiento normal, en la cuaj se invierte mucho tiempo en inscripciones y otras
actividades preliminares al comienzo de la producción.
Que, por el contrario, designar un directorio rentado para cubrir la etapa prevista en
el artículo 28* del Estatuto Social significaría un grave dispendio de fondos públicos.
Que deben entenderse las presentes designaciones como comisiones honorarias
eventual es.
Que en tal sentido, en cumplimiento de] mandato constitucional, se ha solicitado la
correspondiente autorización Legislan va previa para el desempeño de una comisión
honoraria eventual respecto del Sr. Ministro de Economía Dn, Ruggero Prcto. la cual
fue otorgada mediante Resolución N° 103/94 de la Legislatura Provincial.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo
establecido en los artículos 123° y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

ARTICULO P- Desígnase a Don Ruggero Preto, Documento Nacional de Identidad
N° 13.9M.198, Don Roberto Marcial Murcia, Documento Nacional de Identidad N°
11.775.578, y Don Osvaldo Manuel Rodrigue!, Documento Nacional de Identidad
N° 11.213.867, como miembros del Directorio de Hidrocarburos Fueguinos Socie-
dad Anónima; desempeñándose en el mismo los nombrados como Presidente,
Vicepresidente y Director respectivamente.
ARTICULO 2°- Desígnase a Don Ernesto Adrián Loffler, abogado, Documento
Nacional de Identidad N* 18.140.441, y aDon Edgardo Daniel Benvcnuto, Contador
Público Nacional, Documento Nacional de Identidad N° 14,991.SS5, síndicos
titulares de Hidrocarburos Fueguinos Sociedad Anónima,
ARTICULO 3°- Las designaciones efectuadas en los artículos precedentes revisten
el carácter de comisiones honorarias eventuales y se rivalizan sujetas a acuerdo
legislativo, en los términos de la Ley Provincial N° 104. El desempeño de los cargos
será ad honorem y abarcará únicamente el período de formación de la sociedad
establecido en el artículo 28" de su estatuto social,
ARTICULO 4°- Comuniqúese, remítase a la Legislatura a sus efectos y al Boletín
Oficial de la Provincia para su publicación.

CASTRO
Ruggero PRETO

DECRETO N" 1960 USHUAIA. 12-08-94

VISTO el Convenio registradobajoel N" 1559 suscripto entre el Instituto Provincial
de Vivienda y la Provincia de Tierra del Fuego con fecha OS de Agosto de 1994; y

CONSIDERANDO;
Que por el mismo se conviene dejar sin efecto su similar N° 784, ratificado por

Decreto Provincia] N™ 177 6V93, el quefu era suscripto entre arabas partes con fecha 04/
OS/93.

Que es necesario efectuar la ratificación del mismo.
Que es facultad del suscripto la presente norma legal, de acuerdo a lo proscripto por

los Artículos 128°y 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A ;

ARTICULO 1°- Ratifícase en sus dos (2) cláusulas el Convenio registrado bajo el
N° 1559, suscripto con fecha 08 de Agosto de 1994 entre el Instituto Provincial de
Vivienda y la Provincia de Tierra del Fuego,
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¡ ' i ! ' ' . ' • '
y. en '¡el presente estatuto', r
" ' • ' ! V : !'' • . ' - ' : ' • '

actividades propias de su

| | '; j . ; j | i
actos '-Jurldicoa que formali-

! ¡ - . : . . - . ' 1 . ' r ' - ' . '

< 3 J su nombre completo JlIpJRO-
ji

J ANOHÍMA ; o el abreviado
, . ' - ' . ' • • ' . •

domicilio legal de la Sodie-
1 . ' . : . . ' • ' . • '
j . • ' • - . . .

Ciudad de Klo Grande . Huta 3 - Kilóme-
Tii - ; - • - '1 ' -
.ó de lo cual podrá establecer adminis"-

3S ¡ f l delegaciones, sucursales, agencias

í cualquier urjpeaiie .-de representación dentro o fue ra del
' '

*u ML '« - ' ¿uyrxcjMjQ ¿A»'-1 El término de la duradión de la
j ' : . •

'i^vjiMdla^ ,sa ^atabí

\\\! de
•• iK : •

I "' ' ', .
:uhiK5rclu.4, '-VÍTULO

í • _ •' , ?
• . órs .Vua¿uinoe Goci
i

\í .POÍ: si, p.or

1"

í^iLUu.áarburoa i ii'q
•' ! . :i . ' , •
í • .-." 'i I ''
j ;
i ' • ' ' . , ' '

sce BU -ciliJM (100) Aflos contadas-...4esde

BU • estatuto ;en I Q^ . ̂ registro / publico' lde
1 T , ' ' • • ' - . . , * - ¡ • '. i • ." * *

' "

¿I. OBJETO.- AlVi^GUIíS 4LH..- Ilidr'o.carbu-
i ; • ' , . . , ! . . ' . ; ' ' • •

edad Anónima tendrá por objeto llevar ,a

intermedio de ' terceros o asooiada a
, . i i • ' • ' • .

• í '
jiaiisaoiói

1 > hy ,
V T-- -;- - 1Uidos" y/p

,v
f ' . . . , ' ' ;'.'

i •1 1

i o industrialización de :los
• ' f i ' !. j ' i ' ; : • : " '«" ' ";. ! - . - . • • • { . ¡ > i , . s j - r , r v <-r -. ,- .• „

" jgaSQosdB •! y ' los prodüobosi • .1 • ' • i•, . ' ' *
T , ( • - ! • • • ' _ . ; | - . . . (

• ,., . )

1 • " - - • 1

i i ' ; ; , - . .¡v .. .

'
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dirép^oa! o ipdJ/rectoa proveniente» iniolaluiente

actividades, de laa regalías petroleras aorroopon-

dlóntea la

volunten de i sus

os ,. por
I ' 'r- *- I

Provínolo do Tierra d«JL ru«gof. Antártida

del Atíajítloo Sur, sin que ello sea limitativo del

operaciones, y a cuyo efecto padrS elabo-

s'i; ¡o por' terceros, 'comprarlos, venderlos,

PQ¿ «rutarlos, ¿mportarlos o exportarlos'/ • transportarlos y

L-i^ar tíual'quier. otra operación compleraeii.taria de su

industrial y oomeraiul o que resulte necesaria
'•i ' ' i . '•' . ' .

facilitar la consecución de-!. su .'objeto. - Para el

cumplimiento de estos objetivos . podrfi fundar,

o participar en eocie.cl^d^s _prJLyada o _da . cuaJ.-

otro marco jurídico»- ARTICULO £!-- P.ara cumplir su
í l ' . ' • • •
j;e.̂ o la sociedad podrá i a) Adquirir por compra, cesión
i ¡
!tlsreclios, transferencias, donación o cualquier título,

bié.nes inmuebles, muebles ', semovientes, _ ins-talaolonea,

de¡p,ósi_tojL toda clase dé derechos, títulos,

di

con

ones o

r
valores, venderlos f permutarlos, cederlos y

déjenlos, darlos en garantía y gravarlos incluso
.-'''•'-« ! -^ ,.! •

-1 . I '. I .,: Y'-ti-f.^ • -'•'-' .—r• • t *- * *
pr-étidas ,.¡ hipotecas r.o cualquier otro dere'clio , .real'1 y

,,ít j;_..-¿..r.. . [ . I |, ., .,,..., ^:'\... '..-• .•^!^_l,¡.:- /o ;« L.I\/L '. •• .

cbiiiatitüir sobre: ellos, jurídica, concertar contratos de
.•4l¡l-" É1 •'.-.„-.—I ;.l-i ;., '- ._;_

sociedad accidental o en; paftidipaoión de Unión Transito-

ria

obl-.

do Empresa;,y de Agrupación 'dé Colaboración Empresa-•: i i ; ; • -•":-" •i I ¡ ¡ ! i • • .:, • •
- b) celebrar toda oíase da 'contratos y contraer
' í 1 li . i !

. .
^-,: • ijiolUBo-préstamos. y •.otrae-..:.obligaoioneff -con
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>,-o£-'f organismos

'particulares!,! nacionales o extranje-
' . I

o y/o da aual-

otra naturaleza} aceptar

y/e i'íancvatos y otorgarlos,

con su

a.Kt ;. onj<aro, pisa Via

consignaciones, comisiones

conceder créditos comerciales

£i-ro.- c) Emijtir, en: el país o- en el
-p"~ T" ' : i
do Asamblea Extraordinaria

ab.lja.é»., y ,otrofl títulos da

oualquier

[Tf01̂

inctaeda con

v Xipe.raoií.uiea

íii-nanuieros

M •! • • • |.
¡íle^lizar

sin garantía^

Jóda-clase, de actos juridi-

| sea su carácter legsil,

la dritarmediaolón que hagan
,..„.._„.. „,.. _„

al f3.li |al.u de la sóle.i.edad, !o estén relacionados con el

m.lQt:vt ' ¿ado ijue, k;f¿os fines del cumplimiento de' su

tu, Aa soaiedacj ;¡t,i«ne plena 'copEtcldad jurídica para

:ir derc!

ít'.-;i qu-a no

El

jüp.aitraer obliyuüiones y ejerce^r los

por laei leyes o por este

- •Ti'lU.LO li I > CAPITAL - ACCIONES. ARTICUJÜQ

Eocial se i ' f i ja en i l a j i e u i r t a da PESOS DIE3

ordinarias

noiainal

l|! representado por DIEZ MILLONEA de
*

.nomina ti vias: 110: etidosables, ouyo

;U11 PESO
'

(i$ UjüD.-)! cada una, Cada

•
a un voto, ¡ el capital' -puede ser¡¡ i , i ! 'i , ' , *: - • r

leí'

-
F/ibíKí.!/ liaste su quintuplo ¡pbr decisión, de IQ Asamblea

h:i r¡¡ •-:• • : :
'1 1' ' t M¡ ! ! ' •

i liarle, conüoruiQ ío¡í dispuesto; por al Artículo 18BQ, .de
' I II * I .1 ! C • • • '

i9¿£JSü, no| rigiendo '¡tal
!l •* • 1 i I

limite'si la sociedad
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autorizada a hacer {}&d#'i'A pública de sus acciones.

Corresponde a¡ la Asamblea establecer las características
' ' :

üe lis, acciones a emitirse en razón del auraehto, dentro

i - '
de las condiciones dispuestas en el presente Estatuto,

pudiend;0 delegar,! en el directorio la facultad de fijar la
"' ' í ; : . ' •

las emisiones, como, también la determinación deépoca

la' £or ti#. y co

por

idiolonea de ¡pago de las Acciones* pudiendo

asimiemó t toda otra delegación administrativa

niiigün caeo el aumento de capital podrá

importar ia pérdida de la situación maypritaria por parte

dol Espado Provincial, siendo nulo el aumento que trano-

greda
.» .* '* *.

escri

nes.

:
dibpdg.icióíi. .7 Q . - Las acciones serán

' -'.i ,t:' '.-'•/! ' " MU

o! preferidas, nominativas, al portador o

y elilas, en la medida en que se considere
i ; ! •

i
conveníante, serán ofrecidas al capital privado en Bolsas

I ¡i'.I ' : :

y Moteados Bursátiles nacionales y también en lioitacio-

,1'a-nto las acciones cuanto los certif loados ' provisio-

nales : -q.ue se emitan, contendrán las menciones del art.

211 Oa . io loy 19.650 y oerfin 'firmadas conforme a lo

dispuesto. P
' - ' ' ' •

art. de dicha ley. La Sociedad' podrá

emitilr Certificados globales •' representativos- de' más de

una .nación. ~ 'AUTICULQ 6Q i Loa tenedores de Acciones de

cada alase gozaran .delr derecho .do prioridad en la sus-

cripcJLSn do las acoiones de la misma oíase que sa emitan,

en proporción a''.las,' que' ypeean, ..Este, derecho deberá
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los' treinta días siguientes a la

que, por

!.riu

<an toda

en que

tires días. se hará en el
i " .

rio de los ,diarioa de mayor circuía-

la Uepübliaa y en loa Boletines de

l;í\ acciones se coticen.- Para el

del ' Uéreclio

uórridos adicionales'. -

í*.?g. tatúen Lar ion , hará

i2¡ yus halla cupiplido ,con ! los., recaudos legales y

y mercados

de adrecer se otorgará un plazo de

9°. - La Sociedadr

pferta ;püblioa de , sus aooiones en' ' '

t T í - i titijiísres, los

treo

eerfin

•¡Valorea 'nacionales r ofreciéndolas,
:! i ¡ i ¡ Í ' : - '• '.í:
J¡ ' ! ; • • . - ' i (

E í Q o r mediante líaitaoiones¡ ^IT.ULO • IV, D I U E C C I O N ' V
' ' . ' ' i •

l!ia| Dirección y Administra-
,..,-.-.( ],,.;• !

üa la

: üUu de no nieno y

c|argo de, un Dlrectoírio

no más de cinco- directo-

'•i :-oDtiü tito broa

- Podr,én designarse directores EUplentss

U'j lis!, ̂ las vacantes do

sea

inhabill

•3 e t a f ¿ e í | temporaria

,? milart!.\u:uG a un pr

delsignados por la Asamblea

' i '
o j oroioiooí,' { pudiondo oar

por ausencia!,1 renuncia, licencia,

ios i titulares cuantito éstas

dad o aaUBali da sustltuó/ión cuando

: :El directorio designara' du entre

esldente y un vicepresidente íijeauti-

Ju* loy que durorúrij: en sus caraos un (1) ejercicio,
'' ' i '•' • ' i

n-J:.üjiLJLí aer ceelegidoa indef in idamente . AUT.ICUJjp. JJJÍ..-
Ü ' : ' ! ' ! • - '

J D Ü _ .pireutoreq. deberSn, prestar.;.una yaran't,U perEjonal o'

e
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" .....
roalj propia; o da terceree///á " "k&tisf aaoión do la Asamblea

j i ' " ' /
General. Esta garantía /subsistirá hasta la aprobación de

SU

extinción de responsabilidad ostablecidas en el Artículo

27

SI

IOE

mai dato' se extenderá hasta la elección de nuevos directo-
, . '̂ •...-" • I ; i '

rea

fa

¡gestión ,o hasta cualquiera de las otras causales de

¿U

:>de la Ley

número

de Sociedades Comerciales.- ARTICULO 12 Q.

e vacantes en . el Directorio impidiera

i ' i • í '.
pnar válidamente, aun con los directores suplentes.

síndicos designarán directores . provisorios cuyo

por - • fiRTlCULQ 13_Q>- El vicepresidente
i . '!- '•*.' , '•' '

o. reemplazará al presidente en caso, de renuncia,

incapacidad, inhabilidad, remoción___o
1 -'.i ;!'".-.r ' _ '.'.'

'temporaria o definitiva de este Último, En todos

•tifie aasos, salvo en el de ausencia temporaria, el

directorio deberá elegir nuevo presidente dentro de los

sesenta (60) dias de producida la vacancia,- /VEU£ULS

a,- Las funciones del directorio serán remuneradas con

inipu-tación a gastos generales' y/o utilidades liquidad y
! I; • •" •

realizadas del Ejercicio en quje se devenguen, «eyün \ñ\e la Asamblea General y, on la.medidas 'que la mUina '

] ; •' . , ' • • ' • • :'••'/' • ' -
disponga, en un todo de. acuerdo con lo dlopuací bu olí u I i

\\: . . . • " • • . ' '

Articulo 26Q del presente,- AE¿tl£ÜL2 1¿Í*- El directorio

se reunirá, 'como mínimo, una'v^z por mes, sin perjuicio

de que el ¡presidente, o quien Í6 reemplace, lo convoque

i i ' !
cuando lo ¡considere, conveniente,. Asimismo, el presidente
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,i 'jH.iJ.oii' lo raemplace, debe¡ altar al directorio cuando lo

•-lUJ'.iuiĥ  cualquiera da los directores. La convocatoria se

!:' : ! ' • '

UcEí,í>ir BII esta ultimo caso, !por el presidente, para llevar

u üübo la rounión dentro del quinto día da revoibido al

yf..'J/lu/ en su defaúto, la cioiivooatorla podra ser efectúa-

le, pur aua Iqu i er tí

deberán

2J.',.';n üe.l orúsMi de'l

;.e loe • 'directores. Las -reuniones da
•.; • '.i',.'.!'1 ,''•' :. •

sar convocadas por escrito con Indioa-

v-
on el Orden dpi

. ; I I !

riqslerioridad

A - diieator

FU Lifcj.í. Balite -o quien

\, . pero p o d r á n .. t ratarse temas no

o

•tuvieran

üia

funcionalrá

ai BQ Uiubieraií originado

carácter urgente.- AfiTICULQ

con : la presidencia del
: i

i ! ¡' ' '

í;ij. reemplace: y con 'la mayoría de los

l̂c:ml;.iucf que lo llib^rén,' adoptando sus resoluoiones por

votiu do Iti mayarla

ri\\¿ así lu

;aí,:j u ',3oble voto

aby-jlvei.1

de loo presentes. El prvsiden.be r o

bendrá en tío Ido a los caeos, dereclio a

caso • da! empate, A loe Afectos de

í reconocer! documentos en juicios,•I • ¡ i i
Indagatoria b deolarar en procedi-

. • ; ! ! ; . v

íTiJ.':,f!jtop ndniiaiio traitilyos, la Sociedad podrá estiir repre-

.var:l:e.üí2 por cualquier director, gerente, o .'apoderado,

t'-3É;!deuueBite instituido con la limitación que en,cada caso
1 1 . i • •

.•¡tata .leyes! de procedimiento rodpoativaei. ̂  AHTICU-.

' El diredtorio teiidrf» ampliaa facultades para

e \j 7.n J. ¡& ai- r d i r iy ir y administrar la Sociedad, edn otras

i.itóitaulijneQ í jüa - las . qus,' resulten de í / l a s - leyetf- que - l e

• 1 2Éi <— »
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en aplicables, del pí/dkfa'hfytf Estatuto y do los acuerdo

de Asambleas, correspondiéndolet a) Ejercer la represen-

legal de la Sociedad por intermedio del presidente

o d¿ll •viaopresldenho ojoaubivo, an BU aaeo, ain porjuioio

de

cuy.a virtud'

por

rio.

radoa

asi

,
mandatos, generales y espeala les que so otorguen,

tal ;representaci6n podrá . ser ejercitada

personas, si asi lo dispusiera el direoto-

to) Conferir poderes especiales,-, inolusive los enume-
•';!(' !"\,l_¡ ,... . I .,| i ;>'.<,. ! ' ' . . . ' I 1

«n'.'el ar|tiaulo 1891 del Código Civil, o generales,

: '!^--- ! i | ¡ ; . '. - : ,-. '
para querellar criminalmente yi Revocarlos cuando

i

lo creyese neoésario* o) Comprar, vender ¿ ceder, donar,

15

16

i;

U)

I V

EU

£1

28

i-bar, dar ;y tomar en comodato, toda"~ulase de bien"ere~
; . / > / / . . -/ , , : i ' : '..:., -i-fr.fr -- r-™ --- . - __

-l'..;"V ' | i ¡ • • • : • '

e iiimuebles. establecimientos comerciales e
' •

how1

vo

¡buques, artefaotos navales y aeronaves,

derébUosf inclusive marcas, patentes de iiivención y "knov;

constituir servidumbre, como sujeto ac t ivo o p n n l - i .

l i ipotecao , liipoteoaei navaltas , p r e n ü n u o u\\¡\ t j u i •• i '

otro1 derecho real yr en general, realizar loción Ion
• •. r; "" "

aatos y celebrar, dentro y fuera del país, los contratos

que-te sean atinentes al . ,objejb.o. ̂ .dpi la. Sociedad, inclusive

arrendamientos por el :pláz'ó'^-hiax,imo que establezca la

ley.- d) Asociarse oon otras personas de existencia

visible o jurídica, conforma a, la •legislación vigente y
Í I ' • ' ,...;'.''Í." - ,' ,'•'./...

celebrar con,ellas aontratod'de pbaiedad accidental o en
' ' > '' • i.r ( " , .• •.' ' ;

par(tlolpaclói\.,-,.b'..eh',Uni6n Transitoria,.üa-,Empresa, para ,1a
i ,- i i ' , * i - ' • * * *
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i
da uno -o más negocios u operaciones deterrai-

¡ i ' : • ' j
o de Agrupaciones 'de Colaboración Expresarla, e)

sTramitar ai5Le las

ij eratí> todo

j':o O,s j. ob;| -a'eu de

autoridades provinciales, nacionales o

cuanto-esa iieaooario para'él cumplimien-

l.o sociedad y coordinar sus actividades

I • • '

|:r c'ifeí.-aciomig "con h-otras personas visibles o jurídicas.-
¡ ' '|¡'¡> ' ' •1>-'|'i : ::t ':' ; !

í"•). /'pi.obar la¡ddbapióii 'del personal, efectuar nombromien-

-00 g

judlüial

comp

transitorioB'.y íijar sus retribuciones,

promocioriss .v
1 1 •

Ion Banci:ones que

,o extraj

ometer en

loruy f promover yi - i e- j

u

traslados remociones y

t
pudieran corresponder., \-g)

iiaialroente toda clase' de

Contestar

y admlnist'r.aítivas y a

["'¿n j |J/:isdicui6n
¡li-Í

arbitros o; amigables compone-

toda oíase ds acoione.s judi-

sumir:el papel da querellante

j'én.a.l o corre1 aoional competente, otorgar

¡"••.oda ulase 00 fiahzaa y prorirógar Jurisdicciones delibro o

*.uertt del pula, ri - i * ' i

adqulr

enunaiar derecho de apelar o a pres-

•í ' , !

Idas, absolver b poner pasiciónos en

H '
Juicí.}.or hauujt: noy;aciones, otorgar quitas o eüipsras y, en

V'Hneí ' -al , e£ectuaí"i ¡to.dos los;, actos. que según/la ley re-
I . . • • - . . . • . • , , • •

' iuiefsn poder eep'eciai.- h) Efec tuar - toda clase da opera-
| j i ' ' ' -" ' ~

' ?i otiles •': ;o.on bañóos y oii t idadoo Cinonolerne o

í i ' ivndno o mixtas del país o del exterior, i) Celebrar
i i i , • • • • ~-
í - || ! ' ! '• -

y contratar préstamos, empréstitos y 'otrasi , i . ¡
1 ¡ : ' . ¡ ' , ' " . . . -

con.bailaos .ofioÍQlpst i .o par.tipuiatQs, incluir
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19
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log enumerados en el /iJ>^6/,/)/f,f/Anterior, instituciones y

organismos Internaaional'es ds crédito o ds cualquier otra
: i ! -

naturaleza, personas de existencia visible o..jurídica del

Í ' ' ' •
palo o del extranjero. j) Crear, mantener," suprimir,
. r! .
reestructurar o trasladar las Dependeñolas y sectores do

T
la i 'sociedad y, crear nuevas administraciones regionales o

''¡vi i '•> '. ' •'•

zonales, agencias o sucursales,, dentro o fuera del palo/

coi ofcltui y :aceptar representaciones. k). Aprobar y o órne-

la, consideración de la Asamblea la Honor i a ,• Invon-
Vlv. , '• ' ! ¡ !

, Balance \l y Estado de ^Resultados' de' la

Sociedad,• proponiendo, anualmente, el destino de las

ut'ill-dades: del Ejercicio, 1) Aprobar el régimen—de con-

11 . , • i i —
Urja-tífi-aiones de '• la Sociedad, el que asegurará la concu-

nh j T P ~ " ~" : ""
do ¡oferentes, transpetrencia y publioidod do

prope,dimiento0. i 11) Resolver cualquier duda o cuestiói

q-ie:1 '.pudiera susaitarse en la aplicación del presentó

Estatuto, a cuyo efecto el directorio queda itweotidu do

ainplios poderes sin perjuicio de dar cuenta, oportunniinin- :

te, a la Asamblea, m) Dictar su propio reglamento inter-

no, n) Solioitar y mnntonor..rla aotizaoión, gn üoliína ,y

; ! . .' ; •: ' /.;•: \.<-<-\-'¡r^; •'••->•; Í. • '. ' •
Mercados de Valores, de BUS.uoaiónss. La enumeración -que

anteceda QB enunoiativa y no'taxativa y, en oonseouGnoia,
i ' i ' — ' ', ' /' •; _ :»;•; • '-,.:'";'.
el directorio tiene todas las faoultad9s__para_administrar

y disponer de los bienes de la Hoaiedad^y .celebrar todos

i , , '
los actos qus hagan' al objeto sodial,' salvo las-excspoio-

i ;' .',',''••" " . / • • i - • • • .
, I I! • . • ( > . . • • " " '•" " . . .
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ACTUACIÓN NO I'AHIAL

previstas en

¡' adou «speclalme.i

amplitud ué

debuA'mlne

1 i i | pí'..••; a tíe.L Pr cto id e rite

V acubivo i a) .".' E

presente

B Ny ÜÜ2340

I F :
Es tabúto, incluso por a

conforme

19 .Í35Ü

o, en

designados! al efeobo, a los fines y

'facultades; que, en cada caso parbicu-

JJLH-. - Bou faaulbades y debe-

oaso, del Vioepresidenbe

.erp
I . *j

er

y

a

representación legal de la

' i • !lo dispuesto en el articulo 268 a de

y

, 'e l pres

Asamblea

ií .TÍ i.-eunionea del

liacer cumplir las leyes, los

o <E0babubo y las resoluciones que
"v; • i¡ •

^ .-el Directorio, b) Convocar y presi.d^r
'i i !

directorio:con vobo en todos loa casos

.' üoljle voto ' en caso, de empate , o) Ejeoubar , en oaso-d-e
/, .1 >^/..( >•'.:.-• •' "'••> •'"''"

• j^a Í . U S U I I G S da emerg.enaiá o ! necesidad perenboria tornen

la ¡situación del' directorio, los aotoe

i "
-uetvaijoo al mismo, sin perjuicio de su obligación de

i i
i • ! !

en lt» primera reunión que se celebre.- d) Firmar

ÜQ ( cambio como librador, aoeptonto o endosante i

!' ' j.' i'-jrar o ' endosar ¡jcliequos y otorgar papeles de comercio
i .! i ¡ " •

':'j'.ibru iondos de í'a : sociedad sin 'perjuicio de las delega-
I ! i . •. : ; -.-•'' -'••'-' '"'.''--' ..

; L\ f ir mas

_

i!="LJigi!ürf' • de entre

I ]! ¡
r .í qup J.e corresponderá labrar

o í de .poderes ,que ,el Directorio haya

: | f\".'-"f.í ' JH'.'!t-!f:í;Aí|'/V :' 'V . .' ' !
JJ2JÍ..- ¡Anualmenbe el Directorio podrá

, al Direobor Secretario,.

y autorizar, junto con el

• ' i i i
!óus mie'mbrod

/ V¡sii.l9iitB ' o quien I lo ' reemplace, todas las ' aobas de
71 i i ¡; i í ! ¡ i i '

. , . . - . .
^doiísís- del directbJtrip-- y ; da. .•Íafl...Adainblld.aé.'-1

- • ' I I - | i ..' -.' ¡ •• !» ' ." .- . ..'

ó

7

B

9

lü

] 1

12

10

15

lo

17

10

2U

21

se
23

• :25
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15

16

17

10

19

y u

ül

«2

«3

B W 002341

sea

El Directorio podj*$/ t̂ jy¿̂ nar Gerentes Generales,

Directores jo no, designación que será librementeii ' '
revocable en cualquier momento. En los Gerentes podrá

dolivar loa fuñoionoo ejecutivas de odministraoión. Estos

responderán ante la Sociedad y terceros por el desempeño

dé.. ..sus cargos, en la misma extensión y forma qUé. los
• ;" I !..

Directores.- TITULO V. FISCALIZACIÓN. - AKTICULJJ, ¿1_P.- La
¡

i '
£ istfalización de' la sociedad será ejercida por una Comi-
,.,,,, i,'..'. -'t.rt ..... , .,. .Vr , • , .. .' ;

í 'eló|t. FisCallzadora compuesta por tres (3)- Síndicos .titu-

lare,» y tres (3) suplentes.- Los olndicps serán designa-

dos
i

la Asainblea por el periodo de un (1) Ejercicio .y

tenteán la facultades establecidas en l"a L"éy HQ 19.550 y
. • ¿MI U'-/ r'T.' '' ' " '••>. ¡'"-'l! ' '-

dieposicione0|legales vigentes. La Comisión Fisca-

ser convocada por cualquiera de los fílndi-

' I i '
.0011 la presencia do sus tres miembros y

lizadóra podrá

eos sesionara

adoptará los! resoluciones por mayoría. El Sindico disi-

. .|í ; ! ' : • ! ' .
dente :tendrá; los dereclios, atribuciones y deberes ssta-

i¡ j . i . ; • .
,í "• • ¡ ' i !

blecldos en la |Ley N° 19.550» Los Síndicos que represen-

Jal Estado;

capí

(Mili

debiendo ajuotar BU aooión a lao normas y preocripoionofl

de

Provincial Fueguino, en proporción a su

al, serán designados a propuesta del Poder Ejecutivo

isterio de Ecpnomla),. con -acuerdo de la Legislatura,

.a: Ley lío 19.G50, con exclusión, de la- legislación

administrativa. Las retribuciones de loa Sintióos serán

r ! ' , , . . •
f i jabas por la:Ás^ÍabÍea .da aooionistafl. . UTl'ÜLO VI. ASAW-r
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.úluucla o Extraordinaria

asuntos sstabl

i bey U o. 19.550.

ACTUACIÓN NOTARIAL

B Ny Ü Ü 2 3 4 1

Se convocará a Asamblea

su caso, para considerar

acl-doa en! los 'Artículos 234° y 235Q da

Las convocaciones se harán de acuerdo

M ' '
.m IEXB disposiciones legales vigentes. ARTICULO 23 a . -

•M :

,'.¡ convocatorias-:, par a la Asamblea de Accionistas , tanto
i - . . ,jjA,

L'.ltiairlas como éi¿tr;a¡ordinariaQ , ' as e£eohuarán por medio

••- t tvlmjs publicado^, en el Boletín Ofiaial , en uno de los
• _ _ \i i f - _ . _ ; . .;; • _ ; ; ,, ,

'• ' ui-J.uü dé ánrayor ' circulación general en la República y
I , • < '-s .;v ' ' ; '

• loa boletines da ' las Bolsas y Mercados de Valores en
!. • : , ' * '*'

u tiuu cotiüen - laa acoiones de la sociedad, por el' '

'rmii|o y can la antjicipaaión lestableaido en las
' , » ¡;|l*./ ¡, f i* i ..f .,, , j ; ! i ' : ' • ' , • • ' ' '"'í*' __

vigeiafe.es ¿ ¿- A i i - ' . - Log aooipnistaa

.dtíii hacerMG r

guo ye trabe,

'el aato da la Asamblea de

otorgamiento de un mandato

!' ! ! ' ! i
públicp o privado con su firma 'certificada

. Corma judlclalrjJMotarlaÍ :o:banaarla debidamente, lega-

' ' 'i1'1' : ! í M ! :
Asambleas• de Accionistas el presi-

r o en' bu j defecto, la persona que

Idirá

dnl director
!

•digna .la Asamblea.i . AKTlCUJüO' 1¿5_i'~ Ulgen el-' quóruni , y(> . i . , •.
1 ( . . , ..

j'oi'ia de te>,mlnodÓ9 por los i;articuios 2 4 3 Q , - , 2 4 < 1 ° de • la

' I í! • : i '
]ir l is X9.-55U peguu.il .-a clase '¡de Asamblea , convocatoria , y

yuo i3Qitr,atef excepto en cuanto al quorum dei :j
13xtrq.qrdinariu en segunda convocatoria, la

í ; . :
;"a B$ ccnsicit3iJE\rá .crjiístituio cualquiera B Q Q el numero de

2

3

4

5

ó

7

B

9

10

1 1

12

15

14

15

lo

17

10

.19

2U

21

23

24

25
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^°?ACTUACJ0NI40TOIAL
.\s presente con dere

CE

zainñ

íf CUEHTAS,.

dol

in

• I - I
perdidas ..con'f oi-me con las disposiciones legales en vigen-

OÍG

mo
• ; ./

la

cia

al

afio slyui

B N? 0 0 2 3 4 2
no

rllbono G<

o* TITULO VII. BALAM-

ARTICULO ¿_ÉÍ..¿- El' ejercicio social oomen-

f ' . -
ificar la : flecha

resolución

el 1 da Abril de cada afio y concluirá, el 31 de Marzo

, a ouya fecha debe ootif eoaionaroo oí

¡balance general y la cuenta da ganancias yáritario.

y i normas técnicas en la materia» La Asamblea puede1

cierre del Ej erclcio inscribiendo

pertinente en el Registro Público-de Comer-

y comunicándola a las .Autoridadbfl de Control. La»

i . .
utilidades liquidas y realizadas se distribuirán conforme

oiento • hao_taNalguienta detallet a) cinco -.(5%):/,p_Qr.v
i • »i •/ /'' 111 ' , • j

alcanzar el veinte por ciento.(20%) del capital social,

'¡' '
para el Fondo de Reserva Legal/ b) Remuneración al direa-

torlo y Síndicos, en su caso/ c) El saldo, en todo o en
• !¡'. "
parto, como dividendo 'a loo accionistas ordinarios o al

i '

fondo de reservas facultativas o de previsión o a cuenta
i . ' '
i

nueva o ni destino que determine la Asamblea.- LOS divi-
I ¡ '

deudos deben oer pagados en proporción a *las respectivas

'• ' * ; ,' i .
.ochenta ( 1 0 0 ) - dias.^de

su sanción y el derecho a1 eü" percepclbn p'rescribd • '"en

I ; ; •-• ,.. * t

integraciones, dentro de. Ipŝ qi'e.Ĵ 0 .°°1

que

T1T

favo,r do la sociedad a loa tróB (3) ahoa contados desdo

fueran Apuestos a disposición de\los aocioñista0.-

/LO] VIH., LIQUIDACIÓN/ AM'ícULp ¿íí.- La liquidación

dg Iai0ooiedo.a deberá" ser 'determinado por ley y ei prooe-
¡; '- Í V ; i;''"7' "'• ' ' ' "•" ' ' - \i-
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ACTUACIÓN NOTARIAL

Vil B N? O Ü 2 3 4 2

a liquidación ' i se ajustará en lo pertinente a lo

l:o en si capitulo I, Soaaiún XIII de la Ley 19550»

IX* CLAUSULA TRANSITORIA.- AMI£UJ¿P_ 2JLSL-- Durante"1

QJ i-mrJ odo úís formación, i y hasta la realización ds la1"-^ *" k. •
i i

yjLÍL!tíra asoiníjiea 'üira vez incorporado el capital privado,,

jai. C-lreotoril-» do'.'^¡tdroaarburoe Fueguinos Sociedad Anónima1

í<-.£?ti*rá Integt fdós ¿pr :trea' directores que serán desigriados
t ¡i| j ' • .

íwrrr al Poder Ejecutivo Provincial, con acuerdo do la"

'••-•••ylyJLaíiura/* r' ocuparán.;;4qs cargos de Presidente, Vice-

i'í.uL'.Weiite y Director. Por igual período el órgano dp

¡.'lau-Ali^aciói! gotair.A integrado por dos slndiootí titulares
if :i i ' : : ' ' - . '

V s^iilsnta, Or.signladoEí portel Poder Ejecutivo Provincial-

u.»! i u cucar do \Jy 'le Lsgisiatura»,- LEO esta escritura al

qulün Ift firmo! ante mi, UoV FE,-

nxi IQHACXO vi CENT B JORÜA.- CONCUERDA con eu

•ütítii; l u t a niat;i.Jlz

',' al £uliq

I U:-j I [.'Uro notarial

r:\ f I', fa:. t i el a e ¿ o 1 a E

3 pasó ante mi, ESCRIBANO GENERAL DEL
• i i \9 f Protocolo del corriente aflo, del

¿e la Provincia de Tierra del Fuego,

del Atlántico Sur. EXPIDO , para el

Primer .Testimonio en nueve/,eéllo's:':..de

.numerados correlativamente B Hn'oo23J5

Ajít^.'.s fatulo, VfsUe

f '..: í:u«.!q jLOsi 1,10 tvu; ial

< Í ^ í|« ^343, ijUQ|0élÍo y firmo, en el lugar y Ceaha de
••".. ̂  s^ I ̂  9

I r - '¡•u o • .uryooión, -

_ - >
''•" -/:;;î '

2

3

4

5

6

10-

II

JS;
, í\'l

13

14

15

lo

17

10

J^

20

21

22

23
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SEÑOR PRESIDENTE:

Vis,,
i •

s!/
:f

Tribunal
Fuegui'iok S .A
esta ytlcalie
competa',! procederá
sometido.s;

INFORME PRELIMINAR

/26'JUN199?

expediente del registro de este
Hidrocarburos

constillli
una . mejiór
desarroilarán . -:

otorga

a
ción

el
a ció : "S/Investigación

¡Nota 325/97 - Letra F.E.« , remitido a
de que tome la intervención que le

a efectuar el análisis de los temas
examen, tomando como punto de partida la

fy ;desenvolvimiento de la empresa HI FUSA, para
comprensión de los temas que luego se

I ..CREACIÓN - NORMATIVA QUE LA RIGE.

¿la por
En virtud de

ley. Provincial N'
la autorización general
91 al Poder Ejecutivo para

la constitución o participación en sociedades de economía
mixta d ;!anónimas con participación estatal mayoritaria, con
la única: limitación de que su objeto social y actividad
esté I relacionada1: con la • exploración y/o explotación,
industrialización'y comercialización de los hidrocarburos
ubicados en' el ámbito de la provincia, es que se dicta el
Decreto;; 980/94 - de creación de HIFUSA como sociedad
anóniínja' de participación estatal mayoritaria, la que se
rige ¡por, la Ley.19550.Por ese -mismo acto se aprueba el
estatuto/' se designan las primeras autoridades y se delega
en el¡Ministro| de¡ Economía las atribuciones necesarias para
realisar los actojs ¡conducentes a la ejecución.Esto resulta
aproblfap ' por ;Rejs6ludión ' N° 87/94 de la . Legislatura

aquel
bMsolic

ese tmj copia
certificación
c ap i ü ií Í:. s o c i a 1

Se | ¡designan las autoridades
sien¡do ¡¿vi Presidente el Ministro

fechai r iR'uggerp' .Preto, el que en
la inscripción i del contrato social,

certificada de documentación
administrativa acreditante de la
determinado.

por Decreto N°
de Economía por

tal. carácter
adjuntando a
necesaria y
reserva del

• ¡ i
Esto, ultimo consiste en la Nota N° 165/94 M.E.

que se ¡ conjuriica al Director de Personas Juridicas
. es ta I Acdininis tración ha efectuado
Social de ¡1

! i ' '

una reserva del
EMPRESA HIDROCARBUROS FUEGUINO!

capital y activos corrientes

id. tai. tii_; uud<uu una reserv
o, oouidi ufc: ¡iLcí a^jT-í^oM. HIDROCARBUROS FUEGUINOS S .A,
tente en bi:enes de ^^i-n1-*--.i i r -^^+--¡- . r^n «^-^».j ^»,*.*.«»
¡ I ¡ ! r i

\,
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ntlítUNAf.] •
''• 1
i 'í J
1 '

establece
cumplimien
dispone : X.

de integra
su -estatuí):
Gen-eral de

1

•

articulo ;É
de Pesos J
diez milJ
endosables
cada una i ,

que la sq'i
Sección V
lo establ
general .

• ¡ ,

• I

'lltWTAX
:

i '

i '
; Por

1

UJ
¡en sus:

• a los
ESCRIBIR¡i ii

! Para
Ojión de
oí (Escri
Gobierri¡

an

1

let
ca

tv r
D):.

I^En . el :
9 , q p 1 p p •».* ̂  -L t- \~ *

DIpZ MILLO
oh es dd

í

i
' í i • !
1 i í ! ! ' - • .• l i l i
; ! • ¡ |

i • '

: , ,

spbsición D.P.J. N° 245/94 ; - que
jcpnsiderandos: "Que se ha dado
requisitos legales vigentes". ... se
el Registro Público de Comercio. . . .".

i
í 1 '¡ :

1 ¡ : • i
ernúnar; si resultaba viable esta forma
pifcal, 'nos remitiremos al análisis de
a N° 153'pasada por ante la Escribanía

Titulo 'III - Capital - Acciones
^El capital social se fija en la suma
•ÍES ($ : 10. 000. 000) representado por
acciones ordinarias, nominativas no

, ' cuyo ya-ljor1 nominal será de UN PESO ($ 1,00)
."|: . ' 'i

: • ! ' : .
!.|E1 articulo 1° del Decreto N° 980/-94 - expresa

piedad se1 regirá por 'la Ley 19.550 - capitulo II -
y :VI Articulo 163 a 314 y en todo de acuerdo con
et::ído 'por la Ley Provincial n° 91 como marco

N • • •
1

i

. ¡ ' , Esta ¡ley expresa: "la constitución,
representación ,
. 1 ! : 'disqlucion ;'• -li'qui

de • las

administración, aportes , asambleas
dación y demás aspectos de funcionamiento

personas 'j'uridicas indicadas en el articulo

•c
precedente;! ;se regirán por lo que en cada caso establezcan
sus estátíutos los.! ¡-que deberán redactarse y aprobarse
conforme i a jilas disposiciones legales vigentes" (Art. 2°) .

integracijon
forman el

i- No filiando 'el 'estatuto la forma y plazo de
i i r 1 ' ' 'jde capütal ¡, debemos! remitirnos a las normas que

ma'rco generiá^' antes; enunciado.

•capital de
' • f L. Hit , .en efecti'iVi.o
comodato

En es.'to; £¡eritido la Ley N° 91, señala -que el
? sodiedíades 'pue.de integrarse: ". . .con aportes

mediatice la-' 'transferencia en propiedad o
i i I ; . . : ! * *

o mediatice
I

de biene's jmuebles, ; inmuebles, cesión de bienes en
U j - i. i ' i i < i . ' '

•usufructo^ [aportes tecnológicos o asistencia técnica"".



IC

integrar
Sociedades •-

II .--• INTEGRACIÓN

Quedó claro entonces, cual seria el capital a
•Es del caso determinar de conformidad a la Ley de

que el estatuto no lo prevé por lo cual
debemos emitirnos a las normas generales sobre el tema -
cuál

19.550

integración mínima a efectuarse en efectivo

:Por prescripción del articulo 167 de la ley
Integración minirna en efectivo. ' Lamodif .

integracijqn en dinero : efectivo .no podrá ser menor del 25 %
de la suscripción. Su cumplimiento se justificará,al tiempo

I ¡ f \e la inscripción en el Regís tro Publico de Comercio con al

comprobante de su deposito en un banco oficial...
1

deben . '.:
justif i,c
articulo

i 1

expedier
cor respe
inscript
1 bajo E

se haya;
( la SOCJÜE

marcars!

al Decf
Anexo I
inscrib
Disposi

"Aportes ' no dinerarios. Los aportes no dinerarios
ntegrarsé totalmente. . . , su cumplimiento 'se
ara al tiempo de solicitar la conformidad 'del
167".

— -. i • i

; ; A fin c
:|e - • i c
•\diente a-
bt en el ib i 1:
1 N° '899 -¡ ' t

;

e clarificar .este punto, se analizó el
opia : certificada - N° , 6362/9^,
la firma Hidrocarburos Fueguinos S.A
r'o: Registro de Sociedades Comerciales N°
I^oiio 227 - año 1994_.

j : Del análisis de estas actuaciones/ no surge que
integrado el 25 -ft de capital que exige la ley. Pero
¡dad rio pod!

• i :

1 Esta 're
J i •

i

| En dicit

a inscribirse sin tal requisito

guita |una primera irregularidad que debe
i

?mbre de 1995 se produce una modificación
éto N° 980:/9^ ¡ dejando sin efecto el articulo 28 del
j : por su ¡similar 2188/95, modificación ésta que se
2 en el Registro Público de comercio mediante
¿ion DPJ W° :339/95.-

e



t-..

/
v;.

- I 1 s
f^tft**b{Í4f\ J
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transitor

/•: CA!t-;NVAX

'

LÍO

^formación liy '
que

hasta
• '

vez incorporado
Hidrocarb
por tres
Ejecutivo
ocuparán'
Director
estará i
designada
la legisi

i '

•17 de ag
cual se
.hidrocarl
en Abrid
tesoreri
'escalona
Presiden
entonces

por med;.

que se suprime es una ., cláusula
establece : "durante el periodo de
la realización de la primera asamblea una
el • capital privado, el directorio de

jros Fueguinos Sociedad Anónima estará integrado
directores'1 que serán designados por el Poder
Provincial1 con acuerdo de la Legislatura, y
los cargos de Presidente, Vicepresidente y

Por igual
Vtegírado
si p'or el

í periodo el órgano de fiscal i z ación
por dos síndicos ti tul ares y suplente,
poder E j ecu tivo Provincial con acuerdo de

atura" ! . ¡ • : '
! i :

Siguiendo ; cronológicamente los hechos, el
>sto de 19
autorizE

1 1 ic \, f.urlf erasdi 1996,
i ¡en cor
U
\
:4, •

1 de ce
de la

ICJr Mari
•
1

D de los
dable destacar
diferentes :
insoripe
no sienc

• con la
exceden!
social ,
salvo &

• i
•íiü, |;se'¡ dicta la ley 243 por medio de la
, Eií |¡ Poder' ¡Ejecutivo a ceder regalías
fih 1 de integrar el capital de Hifusa y,

sel integra. capital por medio de letras de
de^tq de ! aportes de capital, en forma
njf¿>rmidad 'a un acuerdo suscripto entre el
empresa y el ! Ministro de Economía de aquel1 i i
ano Viiafta . i ¡

. '

Con referencia a la integración de capital
cicc.uíuentos ; expresados .precedentemente, es
que' ¡deben ' contemplarse dos situaciones

a) Si
i¿n, éste
ó 'admisibl
'aoicument
i
!nc
i > •

ingresa¿lb:¡
existe n

-_-̂ --'~"

lOd

de la

ise; trataba del 25 % necesario pa'ta su
d|eb:ia 'producirse en dinero — en ef ectivo-r-
e|!aíjuício de esta Vocalia la integración

ación, pretendida : b} Si se trataba del
Isúmci • ariteriot, hasta cubrir el capital

considera) la existencia de objeción alguna,
lo que 'asi se integre, • debe computarse como
una v;e¿ convertido en dinero efectivo, si no
x f i c éi c LÓNjcle! Estatuto en tal sentida., , i . ,

i • i
I V esto se señala, con las diferencias

que se Imarcan, en t virtud de que coincide con lo
por la yLjA!. eri cuarito a que el Decreto n° 566/96 estableció'
que el Ipbjeto de las letras de tesorería era el pago de
obligaciones vencidas, sin determinación, por lo que Hifusa
resultclíia :un acreedor en esas condiciones.

: i En este punto, es dable destacar que el
Poder Ulj.ecu tivo1, i;ue efectuando diversas transferencias,
entre jijas : que ;se cuentan las letras ya enunciada-s, hasta
aparentemente, la ' suma de -PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS
VEINTE MIL ($ 1 .;420,000) lo que se infiere del dictado del
Decreto | ;604/9"7 :que, 'en cumplimiento de la Ley 243, cede
regaliasj' hidroc'arburiferas hasta la suma de PESOS OCHO
MILLONES; QUINIENTOS OCHENTA MIL ($ 8..5so.ooo) .
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Direcciór
integrac5

integrac

que por Disposición 059/96, la
cíe! Personas; Jurídicas, considera cumplimentada la

orí; dé capita'l .
i *- ! , I

DIEZ MIL
cedido
OCHO MIIJL'Ó.NES
faltante f debe

III1.-UUADRO DE SITUACIÓN

De
en efect

aicuferdo a lo relatado, el 25
Lvó - aún no ha sido completado.

al capital total, o sea

de

(DNES
regalías

Con : referencia
$ 10'

los
O'OO.OOO) para cuya integración se han

'hidirocarbur-í f eras hasta la suma' de Pesos
QUINIENTOS OCHENTA MIL ($ 8.580.000) , lo
señalarse que:

La ' ley de sociedades, a la que como hemos
dicho, debemos remitirnos al no contemplar el Estatuto la

señalar: "Si
"constitución*
siguientes:

de
del

forma de i integración del capital, es clara al
se constituye por-1 acto único el instrumento de~
contendré!! los requisitos del articulo 11 y los
...2} Lai:suscripción del capital, el monto y forma
integración, y si corresponde, el plazo para el pago
saldo adsudado, en queno podrá exceder de dos años" . .

Capital
Por

Acciones
su parte,
- articulo

el estatuto, Título
sexto, expresa;

social se' fija :en , la suma de PESOS DIEZ
10.000.OpO), representado por DIEZ MILLONES de acciones
ordinarias, nominativas no endosables, cuyo valor nominal
será de UN. PESO ($1 ,.00) cada una. . . . " .

III -
"El capital
MILLONES ($

Y

precedent
integrac:
puede e x í

const i tuí
debía en
años .

• i De ! .
emente, sur
un ' de céjpí

.e/cifór de doí

i i

JO

,

;

. í '

sí !t
ón - 8 dé
ri trarse te

i •i i

' i
i :
i

i

i

la comparación transcripta
•.ge que debió contemplarse la forma de
jal y i el p lazo para hacerlo, el que no

ai ios".

i :
i i

o rnarnos ' la fecha de la escritura de
setiembre de 1994 - no cabe duda que ya
tjalmente ' integrado el capital a los dos

i i

i

i

: 5
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i

Director c
deberá v* . .
el depósi.t
10 . 000 . 000
Personas 3
excederá.
apercibimi
jurídica
prórroga, •
Decreto 6
por di-spo'
ces'íón ,

l

juicio de:
produce c
razón por
totalmenU

Jurídicas'
. contrario
integrat'J
ser ésta
vigente,''
efectivaí

artículo(
Adquirir
donación-
semovien

- clase de
permutan
garantía
cualquie
jurídica

4— * *

0 \í

:,

•

':
70 " "'
5""i

-)
/VN'/'A.S

1

h;i ^j : i

i

j

i Sin embargo, es en octubre de 1996, cuando el
e ' Personas ;jurídicas, comunica a la empresa que
.sanear por, los responsables societarios mediante
Q del capital social de pesos DIEZ MILLONES (S
)| en la cue.nta de demostración de la Dirección de
urldicas dentro de un plazo improrrogable que no
Cié Í di, a ! 20 de diciembre de 1996, bajo
anto d© cancelar la inscripción de la persona
idrocarb'uros : Fueguinos S.Á. . . .", solicitada una
|y
/\

ante la ^cesión de . regalías efectuada por
97 , corl fecha 25 de marzo del corriente año

i di orí DPJ W" . 59/97, se inscribe la escritura de
.

! :' • •
A modo: de conclusión, debo expresar que, a

esta Vocal la la integración del capital social se
ohi ¡ih

1

.el ingreso -efectivo de las regalías cedidas,
3 que
n t e g r c

• Sin E

a
do

mba

laj. ¡fecha., el capital no se encuentra

rgo/ idado que la Dirección de Personas
iO' ha c!ai)cSe|láclo la' inscripción, sino que por el
>

va!
H' insdrjiptio tal i cesión - presumiblemente como
del capíiltai que le estaba solicitando-, deberá

1 • ' i; i iquien lirjq
f 1 e e.,? ti á

t

ehte rea

¡i1

; 'j
:

| ¿0

IV

.

liz

1

-A
\: ' "para

por- compás
¡¡

íes
cualó1ui

iqüe,; si a la luz de la normativa
: permitido considsjia-r •' capital —

:ido a tal cesión .i . ,

ÍQUISICION1 DE REFINERÍA.
•i ' i i ¡i ' * i

. i • I '; ! •• ; i •
: ' ''• , El estatuto establece en su

ounplir. su objeto la sociedad podrá a)
, cesión :de derechos, transferencias,
ér ¡título bienes inmuebles, muebles,

, 'instalaciones, : depósitos y equipos y toda
derechos ,; -.

-9is
ĵ
, ceder!
gravar!!

:í tu los , acciones o valores , venderlos ,• i
os y disponer de ellos , •• darlos en
os; incluso con prendas , hipotecas o

r otro derecho real y constituir sobre, ellos
concertar :; contratos de sociedad accidental o en

unión transitoria de empresas y
- j : i • '

agrupación ' de colaboración empreñaría, b) Celebrar toda
clase dé |' contratos y contraer obligaciones, incluso
préstamos, ¡ y otras obligaciones con bancos oficiales o
particulares 'nacionales o extranjeros, organismos
internaqi;onales 'de crédito y/o de cualquier otra
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c.

v* A >f

naturalez
mandatos
vinculados
extran j er.ó
debenture
deuda en
o flotante';
operaciories

c o n s g n a c o n e s , comisionas Y

'gi ro
conceder
c) Emitir

créditos comerciales
en el país o en el

previa resolución de asamblea extraordinaria
obligaciones negociables y otros títulos de

tíúalquier moneda con o sin garantía real especial
d) Realizar toda clase de actos jurídicos y
cualquiera sea su carácter legal, incluso

financieros, excluida la intermediación que hagan al objeto
de la sociedad o estén relacionados con el mismo, dado que,
a los firjes del cumplimiento de su objeto la sociedad tiene
piona cap'éLbidad jurídica para adquirí r derechos, contraer
obligado les y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leye'S |O por este estatuto".

lugar al :

Triad Erig
de 1995,.
ej ecuciói
la v i s t'a .

era la s

febrero
cornparac
realizad

únicamen

1 Esta autorización surge de la ley 91 que da
:3iotado del Decreto 980/94.

El primer contrato celebrado con la empresa
i r.ierig 'Limited, fue celebrado co;. fecha 3 de junio
no habiendo
de acuerdo! a

tenido, aparentemente, principio de
la documentación que se ha tenido a

i f La situación legal de H I FUS A, a ese momento,
:_"
1 alacia en p

; El ;¡s
•de 1997, !
,ón con el
J por la Voc

'. !
i

Lai !
"e; a las

. determinados neg^ci
• correlarj
endeudara

¡ que segí
• • por tra
hechos s

rio coatí
para er:
existía
apoyo ec

1
ik

lí1

¡en el
rito corj 'q
lamente rio
rse de ge
emitir j\ la

ba con capí
f dentar el

unto ! precedente . . .

egurido contrato se celebra el 5 de
y su objeto resulta modificado en
anterior, remitiéndonos al análisis

a'ljia de Auditoría.

normativa transcripta se ; refiere
autorizaciones legales para ^ realizar
os

lí
s
i X

U

'c

-e
i

t
c

:e

jurídicos . Pero ello, debe- tener su
spaldo económico o capacidad de
cuente 'la empresa, y es a ello a lo
referiremos . , teniendo . en cuenta que
ion, sólo pondremos de resalto los
ios de valor sobre las consecuencias .

leb ración del primer contrato, Hifusa
tal social integrado efectivamente como
'endeudamiento al que se sometía, ni

ninguna :otra
.brióinico peí ra

•
i

norma legal que previera otorgarle
e s e r i n ,

7
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HE\u^^^§8%
7^is*fifí£d f'e Víi-'Tirt «"i/ j

1 tltUt ¿t¿s?r¿\\ ^¿Ls^

' ¡i

• i
segundo con
Ley 243 - < >
de cesión e
titulo oner
suma de pIÉc

segura con

i
1

•

%\ , -

"ffal sr«tatt¿*/i>

1 j""

i

. En :

t ra to/ leí
i su ár t ica
ni f ideicci
•A\> de ' l a f e
;ÍSEIS MÍLL

Esi
jué cuenta

;

frñl

lo

í:
iü

" • ' i €
i ; 1
I • 1
, 1

1

1

1 : ' - ' . ' ' • . .

i '. . \ i '

.. • •'
• i

• momento -de la celebración del
i ; au tor izac ión legal otorgada por
2° - para fo rma l i za r los convenios

b, cesión' en garantía o cesión, a
egalías 'hidrocarburiferas hasta la
E S ' D E : P E S O S ($ 1 6 . 0 0 0 . 0 0 0 ) .i

jéi suma es la única c i f ra cierta y
Í-IIDROCARBUROS FUEGUINOS para afrontar

su PfWes como]an¡tes viéramos la capitalización de los
DIEZ MILLONES! ($10.pOÜ.00O) " aún.no se encuentra realizada,
a j u'icio

sociedéicl de
cúentsi ,que
afrontado
con

esta vocalaa.N - ; i ; ; . •
j 1 ' ; ¡Esj; cierto que por. tratarse de una
¡carácter anónimo, no debemos dejar de tener en
existe cierto riesgo empresario que puede ser

¡EfPJM ella.iSiri; ' embargo,
TRIADl | es imprescindible

asurnió y qoi¡i • que r¿sp'aIdo cuenta
la " mismas

ante el negocio realizado
conocer que obligaciones
al momento para afrontar

'•• ;De: la cláusula 3,0. surge un precio
firme cíe DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA faíl!.L-i ($ 2 . BSCjí. 00O) : cuyo cronograrna de pagos (Anexo
C) muestra que
año se d -ib'iá
indicada/
cuenta
que no

cor
sé

único que;
también c
aprobados
PROVEEDOR
el Precio
su*
adelante. (fAp)
retenido '
conforme

del j 5¡
abonar

partir de;

corriente
antes

ei marzo1 al 5 de junio del
un porcentaje de la

lia ; ratificación del contrato. No se
|!jclücumenllac|íióh para ; analizar este punto, por lo
tdn'oce • si s¿l Ih-an .abonado estos rubros .

se abonará
loó gastio

Lb
díd-

del periodo.
u1..i, , ', t f lemitirá una

.( ¡1' ! I
Fxrme deli¡ u. i

correspondiente
Ql' |! í • \\o

;precedentemente indicado no es lo
acuerdóla cronograma, sino que "...

; Y
En

erogaciones
al! Idía 25

reembolsables prs-
de cada mea, EL'

fia c tura' con las porciones indicadas
jbieriiodo .'La ¡ factura será acompañada de
Gertif'icado, del Avance de ' Obra (En

conforme
leyes

• - Aporción que
l ' l ftransferido

precio ci
contrúlad;-
sefialarse

£j> ir b] vi n cíales fueguinas del valor de la
consislté jen • el 'Precio Firme de la factura y

C'ciáúaula 4 .l'. ) .

pago j sera
Cláusula!'

abonado
10.6.2.-

previo
Fondo

descuento
de reparo

to y, !
p.or el;
da cirdu i

í :tanto, el contrato no cuenta con
Ipien ' la. gestión no corresponde ser

¡ ."jiounai: de Cuentas, considero debe
.-irlla.ncia a quienes deben efectuar tal
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análisis
mayor i ta

O

por
rio.

tratarse de una empresa de capital estatal

in,Decreto
Financierjít'
Vocalia ne1

El : 17 de marzo de este año se
760 el convenio de presta. »o

:a Hifusa, sobre el cual se ha
Auditoria en Punto IV. de Informe

ratifica por
y Asistencia
expedido la
N° 198/97 al

cual se
mencionair
¡reestrucl
mis-mas >:

remite, con la sola salvedad de- que, al no
¡ . el Decreto que se han efectuado las

uraciones de partidas, y considerando que las
eben' ser anteriores a la disposición, deberla

solicitare' aclaración sobre elr,^ U^^^^-LW,* w.~~,-v_ w,. punto, teniendo en mira que
la • cláusula 'primera' expresa que: 1VE1 único y principal
objeto ael presente convenio es proveer la asistencia

por parte;' de LA ¡PROVINCIA a las erogaciones y
vados de la adquisición y obras de montaje de una

refi'neriia; de petróleo que debe afrontar HIFUSA. "

convenio
la ernpré
medida
conoceré
índicadc

una fotc
•cual no
abonado

.'han entt
i

i
<-• r~\i o i r"! o V

s
4̂j

f

Al
ni el c
a ¡ a ho}
e se
í a c i f
esúlta

i
V'.

Se
copia de

; sé conc
klyuna c
ejgáclo a

't. T*l r

rió, contar con monto determinado, ni el
ort t

Va
ra
si

CC

i.

)b

br<
,'bc

• ce
ifr
la

El
1 r'\t i i ft .

rato,' y dada la capacidad financiera de
I pues las regalías irán ingresando a

yári liquidando, deberla como mínimo
!elé la que se habla, y si la partida
" jjqiente.

1PRA DE TERRENO.

3 este item, se cuenta únicamente con
j^éto -de compraventa de un terreno, del
si se encuentra mensurado, si se ha

a, í (Salvo los $ 55.000 que se indica se
firma del boleto) .

i ¡i ;

•precio total es de $; 220.000,
' '"F T >-* f 1 /"» ft *-\- rt V Ti-i 1 Y - I — i-i— *~* *, rtl x̂ * -^— — ^-.J — _ — ^ T _ 1 _¡a: s

plaza, blé.beria
el precio

ofertado!
acciones1,

requerirse información sobre el punto.

como
situación

También debe
pago de la

ésta no
que
las

es tjáble ce
mismas .

tenerse en cuenta que se
cuarta cuota, la entrega
contemplada en el Estatuto,

claramente que debe hacerse oferta pública

ha
de
el
de



expresado'

constitución

todo lo precedentemente

La empresa adolece de anomalías en su
prolongan a través del tiempo, si de

capital social efectivo; hablamos.

b) La contratación celebrada en primer
.término -resultaba! más ventajosa que la segunda, y ambas
adolecen le resultar de precio incierto.

í
' o) Debería analizarse si los apoyos

financieras ;que 'se otorgan resultan viables de conformidad
al presupuesto qué s'e encuentra ej e cu t ando el Gobierno de.
la Provincia, y los í ; compromisos contraídos, a la par. de
conocer' ai! las rjeestx'.ucturacíones de partidas han sido.

apoyo,?

i •
. ldf. ihanoi eros

LJ e b e r i a
que • se

limitada .n'es de i 1 o s mismos
afrontar

Personas

analizarse si aún con los
le otorgan - dadas "Tas

estará en —ea-pacidad—d-e-
;l;as obligaciones asumidas.

j ' !: '
• je) ¡¡Debería solicitarse a la Dirección de

Jurídica^ se expida sobre si resulta suficiente aí i . i i i ; . ±'Lísu juicio;! lia integración' • de capital, con la cesión
efectuada:

análisis

modificar,
la vista.

si ello no 'excede los dos años.

:ejj a''constancia de haber realizado el
pletici'olnáqld en ; basé a la documentación con la

-t ' i L ¡ i Ti ' • ' i c j -i • f̂ccual se G jenta, por lp 'que lo aquí expresado puede verse fip
m /•>/•] í -(• i r-< =i r \i vi i-* r- ~\\ /ts'O T c' 1- a 1-1 /-» i ±j ' r\ --1 f^ f*\ m « n t- î i— -i A n ri i-t 4- d n i" i~l ^ taun por existencia i de documentación no tenida a

„ Dfar€STEU MARIS VANDONI
Vocal

Tribunal de Cuentas o'j la

10



"7

TRIBUNAL DS, CUANTAS

VIS

USHUAIA, 3 Ü J U N 1997

ti: El Expte. T.C.P. N° 104/97 caratulado "S/Investigación Hidrocarburos

I -, * ft É j- !*ueguiños S.A;' , y ¡

CONSIDERANDO:
i :'

Que !por dicho expediento -se tramita la investigación a la empresa HLFU.S. A,, de

acuerdo a la solicitud formulada por la Fiscalía de Estado de la Provincia, por Nota F.E. N°

325/97;

Qué por Infonne N° 198/97 T.C.P. (Preliininai')> se omite opinión del área contable

de este Tribunal, entendiendo necesaria, la opinión de la Yocalla Legal al respecto;

Que

S.L.(Preliminar);

QUE}
i

arribado, dándole

Qu

del ancüisis !del misino siu'ge el Informe Legal KD 40/97 - Letra:

arácter externóla

:OiTesponde coniunicar al solicitante sobre las conclusiones a las que se ha

los.Informes de referencia:

él Tribunal de Cu

Poftelloí

1 i!

ARTICULO 1°: DAR C

EL

se encuentra facultado para el dictado de la presente;

TRIBUNAL DE CUENTAS

¡ R E S U E L V E :
¡ i

EXTERNO a] Informe Contable N° 198/97 (Preliminar) y ni

Mbrme Legal N° 4p/97 (Preliminar) -L^tra: T.C.P.

ARTICULO 2°: R

Provincia.

ViniR copia debidíunente certificada del mismo a la Fiscalía de Estado de la

ARTICULO 3°: PJiGISTP^VR, coimwicnr, cumplido, ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN PLEN,VJR1-V!N'°2-Í.'i» 7.

R I C C I U T I
—V3i.il

ds C u e n t a s tía |j Provincia
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- Provincial del Tránsito a fin de dar cumplimiento a
las funcionas establecidas en la présenlo Ley.

Articulo 13.- El cobro del Impuesto establecido on el
artículo 8', se hará exlglbls n partir do ta reglamentación
dfl li presenta Ley. ' .
Arlículo 14.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentar*
la presenta Ley en un plazo no mayor de aesanta (60)
dios a partir de su promulgación.
Articuló 1fl¿- Comuniqúese al Poder Ejecutivo
Provincia!.

LEYN4 101

FAUNA.-- ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN:
PROHIBICIÓN DE CAZA, COMERCIALIZACIÓN E
INDUSTRIALIZACIÓN EN EL ÁMBITO PROVINCIAL,

Sarrclón: 07 ón Octubre de 1&93.
Promulgación: 27/1 0/93 D.P.N* 25-40.
Publicación: B.O.P, 03/11/93.

• •:. ••"•¡di/' • :r ( - . ! • - •
Artículo 1'.' Prohíbese en todo é( arnbHo de la Provincia
d« TJerra tid FU*go, Antártida a Islas del Atlántico Sur, la
Cttza por 'cualquier medio, la comerclalfeadón y la
Industrialización' tíe todo tipo de pinnipedos, cetáceos,

' {jUsnsco*, vzofroi ! colorados y aves silvestres de
.

Artículo/2V''Son | aplicables a los • Infractores de la
presenta rL*y,' tes fiormífl- contenidas tn H Anexo VIH
"Régimen de-c¿ntntveffctenes: de! Decreto Provincial N1

M&3/93, régterrwntárto dé la Ley Provincial N4 55; •-•••'••
Artículo 3'.- La Secretarla de Planeamiento,' Ciencia y
Ttórtótóglálcohxj autoridad deispücdcJóri en conjunto
cóíi'"ilóáí1.Vofg'ánlérhdS: <p¿rtfnéhte*,rn aslabtecerá • las
Bxpepclonís a lo prohibición establecida en el articulo T,
fdrxJadásVií.éfl^Taioncs r- de .--conservación- o^'lnterés
fcbfrllfkxJj'y'en'tánto no pongan en peligro la subsistencia

-'di tés'&pécleí.-í^'H •>!-; ':• i.-.-;Tv ••!. ,•-.-• . ......
Artículo 4V Derógase la Ley Territorial N" 439. •• • '
Articulo 6V Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincia!.

LEYf-T 102
. < • I'-1 • ..

RÉGIMEN DE INVERSIONES PARA LA ACTIVIDAD
MINERA! ADHESIÓN DE LA PROVINCIA A LA LEY
NACIONAL N' 24.190.

•i Sanción: 07 dg Octubre da 1993. •• x • •
.- Promulgación: 27/1 CV93 D.P.N'2541.
. "Publicación: B.O.P, 03/11/93. • ••

"•"Articuló 1*.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego,
•' 'Antártida o Islas del;AllántIco Sur a la Ley Nacional N"

2-4.196, y demás disposiciones contenidas en la misma.
1 •; (Régimen de Inveralones para la AcíMdad Minera). >•
; "Articulo 2*.- Invitase & las municipalidades y comuna de

la Provincia 'a dictar las normas pertinentes en Igual
sentido, dentro del ámbito de BUS respectivas
Jurisdicciones,
Articulo 3'.- Comunlqueso a ambas Cámaras del
Congreso de la Nación, a! Poder E]ecutivo Nacional y al
Poder Ejecutivo Provincial.

LEYN' 103

PROGRAMA DE REVALORIZACION DE LAS
DISCAPACIDADES . INDIVIDUALES Y DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD: CREACIÓN.

'Sanción: 07 de Octubre de 1993.
Promulgación: 27/10/93 D,P. N' 2542.
Publicación: B.'O.P. 03/11/93.

Articulo 1*.- Croase el Programa de Revalor,
las Oís capacidades Individuales y de las P
Dlscapacidad, el que tendrá como ímbKo'de
los establecimlenlos educacionales de todo» ios
oficiales y privados do nuestra provincia, • ;, '. ;¡.'iti
Articulo 2'.-Son objetivos del programa: ''':• • í t - ! : - 'J:
a) Promover la valorización de la vida humara en tocias

suo manifestaciones y el respeto a las diferencias tfí
capacidades . personales más,Jalla dfl cualquier
dlscapacldad; • - ; • • • . • ' • '•'.••».: ' -'y '• -.-• •-.

b) desarrollar la adquisición de valore», aptitudes,
hábfto» y comportamiento», tendientes a Integrar
soclalmente á las personas con dlscapacldad; ¿.i

c) facilitar su'-'.renabflrtaclón, ' Integración -escolar y
desarrollo según sus capacidades personales; ':• .

d) prcfrtovtr 'a totni da condénela de que en todo ser
humano la dlscspacldad es retetiva y potencial;,; .

e) generar Interó* y" comportarnlftnto» eri.lfl prevención
da lae dlscapacídaxJea y en tes formas de evitarlas. ,

Articulo 3'.- El Ministerio dfl Eductídon y Cuftura'de ta
Provincia, a.lravéa.de los organlftrrKM.f'Wpectrvos,
brindara a lodos lo* «staWedmlentos da sU Jurisdicción
Instrucciones " <sobre -. >• diversa* •v.modatkJad»*.^ para
impkmenlar el Programa,. qu« permitan; una ¡-n«xlfc>ifl
aplicación del rrilsmo de acU*rdo ¡. a '_ te» • diferentes
características del medio.dondfl se;desenvuetven »us
tebores educativas. Asimismo H Ministerio de Educadón
y Cuftura difundirá malnrial didáctico alusivo en tas
escuelas y colegios.destinados a apoyar-tes.acciones
que en esta materia se efectúen en los mismos. •-'. .",•
Articulo 4*.- Instituir la'Semana de te Solidaridad a te
Persona con Dlscspaddad, la que será determinada
previo estudio por el Ministerio da Educación y Cultura.
Articulo 6'.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

PODER EJECUTIVO. PROVINCIAL: DESIGNACIÓN,
•AD REFERENDUM"-.DE .-.LA,. LEGISLATURA
PROVINCIAL-PARA.".AQUELLOS, FUNC1ONARÍOS
QUE REQUIERAN -T ACUERDO.-f.DE ,• LA •'MISMA.
PROCEDIMIENTO.^" ••' -• '••í.''|1.:. !.'•-• j-'.<-\í

Sanción: 26 de Octubre da 1993. ' . i - - - ' t:--¿- • • •< É ' \
Promulgación; 03/11/93 • D.K N*. 2607. r. r '••:':- .«.
Publicación: B.O.P. 06/11/93.; u.-î .i t] • .f,,^ -1'..!.,;'-,.

t ; . ! , ' ! , .' ,.ViV.ily¡!.H(i i:.-V"¡i?'.'-Í-,ry/- ¡f.í\. '¡JlV.!:.!"

Articulo ' • 1">;.'l EBtabléoesfl'iil1191^8 ..partir.»•'de la
promuígaclónj de i la / presente .Leyóte, designación por
parte del Poder Ejecutivo Provincial de funcionarlos qms
requieran acuerdo, o^e ta Legislatura de la1 Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas, 'de! •• Atlántico Sur,
podrá hacerse "ad-referendum" de la Cámara hasta tonto
ésta se expida sobre e¡ particular, . ¡t,!. .. .¡ |; .;".•.,!!.-,.. ,
Artículo 2V E! ¿Poder Ejecutivo ...Provincial • deberá
comunicar al PcdQr.ttrglslErttvo, en un plazo no mayor a
los cinco (5) días hüblles, la designación.a que hace
referencia el artloub 1" de Ja presente,, i ív • -i.'
Articulo 3V Transcurridos treinta-(30) días héblles
desde - que : el . 'pedido - da • acuerdo ' tome, ' . estado
parlamentarlo sin ¡que» la Legislatura lo 'rechace,. se
considerará lácrtamento otorgado y [irme la designación
da qus se trate. • •'•i\':.}~ .'• ' ' "• T • . ' ; ' " ; • •
Articulo •*'.- Derógase la Ley Territorial N° 435.;-.-' -•>
Articulo G'.- Comuniqúese a! Poder Ejecutivo Provincial.

LEYN' 105

RESIDUOS PELIGROSOS. • • • .

Sanción; 28 de Octubre de 1993,. >:
Promulgación: 08/11/93 D.P.N'2648.
Publicación: B.O.P. 15/11/93. " ' •'

¡



ATI6J?7- ASAMBLEA ORDINARIA N° 4

—- En la ciudad de Ushuaia, a los un (1) días del mes de Abril de
mu novecientos noventa y seis (1996),'siendo las 16,00 ñoras, se
reúnen los accionistas de HIDROCAMUÍLOS FUEGUINOS SOCIEDAD
ANOÍNdMA, por una parle la Provincia de Tierra dei Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico-Sur, representada en este acto por el Señor
Gobernador, Dn. JOSÉ AKTU^Q.:;ESTAB1LL07 en su carácter de soda
mayoritaria, y por ía|otra;la Fundación ctel Banco Provincia de tierra
del Fuego, representada en este acto por su Presiden te, Dn, ATSUSIII
KIDA, en su carácte||de^ocla;'írünoritaria; a efectos de celebr-ar la
presente Asamblea ¿«Ordinaria íf*."4; convocada en forma unánime,
conforme lo establed&p'.por.ej.'Estatuto Sociai y la legislación vigente,
a f ín de tratar ei^slguiente^Orden'del Día; 1) Remoción de los
uiiyjubi'j^ ddL DkcCiuí'io .y^-l^Cpinisión de Fiscalización designados
en la Asamblea Or^naria^2^;Z; 2} Designación de los nuevos
miembros del Directorio;'dístrití.ución de cargos de dicho cuerpo y
designación de los. integrantes''^ la Comisión de Fiscalización; 3)
Dejar sin efecto las retribucioJies ñiadas por Asamblea Ordinaria N° 3;

i ] •! I I •'$"?'*'' ' " " • • • • ' - ' • . ' . j

Comisión de Fiscalización; -y 5)/Designación de dos personas para
-ftV*JvC":V ' ''i¡ ',. " ' 'V^í^'í*/!•''TI•*' '•' " » * ^

firmar el acta de.lajpr.esente'^sar^blea. A fin de tratar el primer
punto del 'Ordcn--'a^?^ia/tÓl^^i;.palabra el Señor Gobernador
q.uien.propone y ^ocibna;;;remóyer a todos los integrantes del
5L^vi.uj-±^ y uc id ^uií'iisioxi'ue-riscaiizacion aesignaaos al ceieorarse

•• ;.^-,f • • • • • ' . - ) , : • • • • • > ÍJ

la Asamblea Ordinaria N^/2, dejáridose constancia que ninguno de los
designados asumió encargo. Pasado .a votación, la moción es votada
por la afirmativa en;?.fonria/unffiime, A fin de tratar el segundo
'IlUnlTí fifi nrrtPB.rtigiV'nífí TÓThíf1J|iííÍ>ll^riri al 7afinr rorinrnnrinr ,
quien propone y mÓ^O^aJdésigH^Comb del Directorio
cómo Presidente, Vicepresiden^fy:;fcirector respectivamente, a ios
Señores Osear H(^cÍ;||'SX|p '̂K..I).N.L 10,680.378, Roberto
-Marcial MURCIA/j^¡^ Ramón DELGADO,
D.N.L 10,602.629jf¿^seMp¿ñá|g^ como Director
Ejecutivo, y .como^t |̂̂ '̂jeí^^3^^Goírj^iíix de Fiscalización a los
Señores Karen Vvjg|̂ ¡v|̂ gQSgÍ̂ ^ C,L N° 6.597.504 de la
Policía Federal Vj'í3máteMuy^ Público. D.N.L

• •'- ;• í(«Wi*pí.''c1t'J-Ms'-'l!"l*.-i'i'''i-.'"--i'':C-'íJa.'t-'V1'-.!.. ' • ' '

13,129.534. y Hectgí^^ Público, LE. N°
5.404.841..Basadb^v6^ó^ía|nfe|tó&.'es volada por la añrmaüva

n .' , , •^•'ífiaVr\í^''^Í^V(''"/r'^'4fí'tÍ;A"ríf^ri:l"-i"' '•'•,'.,' •
en forma .unánlme||rAf¿^^de |̂î  punto del Orden

Día toma la. pSíatír^ell'$eá^|Gobérnador quien propone y

^^ ,:^^^^t^'^ ^atar el cuarto punto
del'-^rdeii:£iel |̂tóoM|SpaÍa|¿a:;;el;;Sefior Gobernador, quien

' - • > ' ' - • v ' ' '



propone y mociona- fijar como retribución del Presidente, en su
carácter de Dírector¿g.ecutivo7la equivalente a la de un Subsecretario
de la GobernaciónJ¡déila -Provincia y la del Vicepresidente .y del
Director en el eq'xilyálehte'a unisesenta (60) por cienro de la del
Presidente, en todo'svlos casos -en: forma mensual. Asimismo, propone
fíjar la remuneración., délos ..-Integran tes de la Comisión de
Fiscalización, en^jafsuma.-'de; PBSOS MIL (SI.000,00} mensuales.
Pasado a votación);^a:mpdón^esi-yotada.por la. afirmativa en forma
unánime. A ^^'^''^t^^tí^uliitp. punto del Orden del Día
toma la palabra eí|Señprífá^tíeXn'ador;' propone y mocíona designar
para suscribir eĵ '̂r |̂̂ |̂̂ ^5|nte..a los representantes de/los
accionistas pres^t£$err^^^ Pasado a votación,
la moción; es yo^H^Í^$f¿^^^^^í4Vayen forma unánime. Sin más
asuntosvqu'e tiraj|g|̂ ^ se da por finalizada la
Asamblea;?firiaana^^ presentes y

• ' ' -.^ *í i^^í*í^-Pcí. p"r-^**irtp'h^^r'**'Jr^*-^*íiiV'Jíí-í"i^í" •*-*)!" * '" ¿'• •
los indicados 'ál^crg^Jg^qíii^ó^g^tpj^^ Día, al pie de la
misma. La pres |̂e|<^^ de Actas de
Asajnbleas:de-í¿<3|p^b^Q||̂  1, rubricado bajo el Nc

001281 de fech^i^líEeínc&^m^r^'xie' 1994. -V

v;¡i«

"»*'TÍ flt " :

'•'̂ ¡í'iV1 ••'"if'V^."'''. • '
jí5:t(''11v*p'-3!'*" '-')"•
'fKX.^í

íJSff;

*&



M I N I S T E R I O . D E ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

TESORERÍA

SECRETAR

respuesta a laj¡s'ol i citado
la Empresa _ Hidrocarburos,
f e c h a y números ' de Ordénen-
te s u

ÜBMUAIA. . ZB de Jul io de

A C E N D A

ORDEN DI
Í3233/94
8804/9.4

FECHA. PE i FABO

8030/93
7339/9.3
3917/93
3917/9-3
3917/9,3
3381/9'3
4OOO/93
4OOO/93
2427/93
3233/93
3280/97
2201/97
2179/97
11330/97
2201/97
2201/97
2201/97

LETRA

O3/10/93
23/08/93
31/08/93
13/O9/93
21/07/93
OlVOA/93
09/06/93
04/04/93

11/04/97
19/03/97
j.1. 3/04/97
08/03/97
.1A/O3/97

SERIE, 1
SERIE 1

R:I:E
40SER:CE"3'

i i : Elevo !U
don referen
Fueguinos
d!e Pago, 'y

\ remen te a e-f'tsctcjs de dar
cia a los pagos ef etuado^ ,*
detallando a continuación
Libramientos c o r r e s p on d i f • •• • > --

3989/93
A079/93

708 3/,9. A Uf 1 Oó; r 410,, 9 3 UKl O O „ OOO ., 00

'000,, 00 *|i 1 3O«000 „ 00



MINISTERIO DE''ECONptfj|ÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

SEWOR PRESIDE,

su Nota S/N de

presente ''* y • cf|
;' • ();.•','•

efectuados a;

ción a la

m e n t e .

USHUA1A , 29 iiii1 L u díJLt i

Por la' presente me dirijo a Usted en respuesta a

Id i a .Ql

acuerdo

de. ,.J.ul i^o, 'de 1997, a fin de adjuntar a la

la1 Empresa

a Mió 's'.ol i ti tado , de tal le de los pagos
h¡- j i;̂ í;!'.- ! ' _ •
Hidrocarburos huegulnos desde su c.raa-

Sin ot.ro par t i cul ar , a t L V Í I vi; a-

Mlnl.tro d. Econom|t,
y Servicios Ptibllcot

SEWOR ¡PRESIDENf[£!j DE, LA. COMjl'SION¿-;ff

INVESTIGADORA -.DEMHI'. FU .'SA^'
' • ' ' • ' ' :\! • - • • • ' . -
LEGISLATURA PRQV'INCIAL;-

L E G . D n l ' Suille,'

S

L Í N D L

D ,
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Art iculo JV La participación en empresas y negocios1

inmobil iarios en el ámbilo de la Prov inc ia como asi las
invers iones en acciones' y ubicaciones de particulares del
Hanco de Tierra del Fuégti, no podía superar en su conjunto el
v e i n t i c i n c o por ciento (25%) de .su giro crmicrcíal.
l.tm empresas en que el Banco ien¡>ü pariicipueión deberán
le-ncr como objeto esencial el desarrollo económico genuino
i!e lu Provincia ,
1:1 Banco enviará informes trimestrales a la Legislatura
Provincial acerca del destino du los fondos reglamentados por
esie artículo.
Ar t í cu lo 5",- Derógase la Ley Territorial ND 274.
Artículo 6°.- Derógase el articulo fi" del An¿.vo único de la
Ley Territorial N° 234,
A r t í c u l o 7°.- Comuniqúese al Poder Hjeeulivo Provincial .

I . E Y N " IOS

MINERÍA: ADHESIÓN DE LA P R O V I N C I A A LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEV
NACIONAL N1 24.224 SOBRE REORDENAMIEKTO
.MINERO.

Sanción: 10 de Noviembre de Í993.
Promulgación: 17/11/93. D.P. N" 2762.
Publ icación: B.O.P. 24/11/93

A r t í c u l o I".- Adhiérese In Provincia de Tierru del Fuego,
Antárt ida e Islas del Atlántico Sur, a las disposiciones
contenidas en el Capitulo 1 de la Ley Nacional N" 24.224.
A r t í c u l o 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial para
designar a] representante titular y suplente de la Provincia ante
el Consejo Federa! de Minería.
A r t i c u l o 3°.- Comuniqúese a! I'oder Ejecutivo provincial.

HIDROCARBUROS - AUTORIZACIÓN AL PODER
EJECUTIVO PROVINCIAL PARA CONSTITUIR O
PARTICIPAR EN SOCIEDADES DE ECONOMÍA
MIXTA, ANÓNIMAS CON PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA Y ESTABLECER
EMPRESAS DEL ESTADO: MODIFICACIÓN.

Sanción; 10 de Noviembre de 1993.
Promulgación: 17/11/93 D.P.N'2763.
Publicación: B.O.P. 24/11/93.

A r t í c u l o 1°.- Sustituyase el articulo }" de la Ley Provincia l N°
(J1 por e! siguiente: "Artículo IV El Poder Ejecutivo
Provincial podrá constituir o participar en sociedades de
economía mixta, anónimas con participación estatal
mnyodiaría, sociedades de! Estado, y establecer empresas del
lisiado, siempre que su- objeto social y act ividad cst¿
relacionada con la exploración, explotación, int iusu- i i t l ízaciúi i
y comercialización de los hidrocarburos ubicados en el ámbito
de la Provincia.
La creación de cada una de dichas empresas o su participación
en ellas, deberá ser ratificada por la Legislatura Provincial, eii
l í is términos del segundo parral u del articulo S4 de lu
Const i tuc ión Provincial" .
Articulo 2°.- Comuniqúese si Poder Ejecutivo Provincial.

| . < é . !
L K V N " Mu

LEV ORGÁNICA D K L ['ODER .

.Sjiiicii ' in: 1U de Noviembre cíe l'J'J.l
Promulgación: 17 /11 /93 D.P ,N"27fi.l
IHiMicucióm D.O.P. 21/1 1/93.

TÍTULO I

I N T E G R A C I Ó N

Artículo 1°.- Hl Poder Judicial de la I'rovmciH será ejercido
por:
a) El Superior Tribunal de Justicia;
b) las Cámaras de Apelaciones;
c) tos Tribunales de Juicio en lo Criminal;
d) los Jueces de Primera Instancia;
c) los Jueces Correccionales;
f) lus Jueces de Instrucción.
Art ículo 2a,- Forman parte del Poder Jud ic ia l :
a) El Fiscal ante el Superior Tribunal de Justicia;
b) el Defensor de Menores, Pobres, Incapaces y Ausentes ante

el Superior Tribuna] de Justicia;
c) los funcionfiríos y empleados del Superior Tribunal de

Just icia y de las1 unidades funcionales infcriorc-s.
Artículo 3°.- Son profesionales auxiliares del Servicio de
Justicia:
a) Los abogados y procuradores;
b) los escribanos;
c) el personal policial y penitenciario,
d) toda oirá persona a quienes laá leyes asignen en el proceso

intervención tüstima de las panes.

TITULO 11

DISTRITOS

Articulo 4°.- La Provincia se d iv id i rá en dos Distrilos
Judiciales, denominados Norte y Sur. El Distrito Judicial
Norte comprenderá los Departamentos Rio Grande c Islas del
At lán t i co Sur y el Distri to Jud ic ia l Sur comprenderá los
Departamentos Ushuaia y Sector Antartico Argcnlino.
Los Tribunales y Juzgados del Distrito Judic ia l Norte tendrán
su asiento en la ciudad de Río Grande. Los del Distri to
Judicial Sur. en la ciudad du Ushuaia
Ar t í cu lo 5".- Los Tribunales y Jueces e-j creerán su
jurisdicción en el territorio de la Provincia, de acuerdo con la
competencia que le atribuyen la Constitución de la Provincia,
los eódigos de procedimiento y la presente Ley.

TITULO III

RÉGIMEN I N T E R N O

Art í cu lo 6°.- lil Superior Tr ibuna l de J u s i i c i f t fijaré el horario
de los Triuitnaliy; y Ju/gados y de las repar t ic iones de sus
dependencia!.1 y podrá habilitar o ¡nhabiüiiir días y horas, sin
perjuicio de las alrihuciones conferidas un los códigos de
procedimiento a los Jueces y Tribunales.
Articulo 7".- !.ns magistrados, los ítma'iiiiiinus ; los
auxiliares que el Superior Tribunal de Just icia de te rmine por
reglamentación, al asumir sus cargos presentarán j u r n m c n i o de
acuerdo con Id di.spuc.Mo por los artículos 10, 146 y 156 inciso
í", db la Coi i r i t i tuc ión Provincial .

Í07
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ARTICULO 1°,- Solicitar a las autoridades de la empresa Hl
I' • . . - . . , . '

reglamento de contrataciones'de acuerdo a" lo estipulado en el a

Social. •• '
.1

ARTICULO 2°.- El mismo deberá contemplar los siguientes ítems:
' •• . - ' :. -'AU';. '.;./•<•. . ¡

1 - La incorporación de profesiohales| a.'jefectos de garantizar!

conduzca-£con;:eficiencia.^:..efectividad;Beberá realizarse me'
' - j Í i 'fi 'í..-^ ,'.t. • : ;' - / • -..-;).•;..-- " •^^¿••'•.-¿$.1 .'vi , i¡f:. ' . ••!
: • .K-.^.f ,;, .A. • ' . f' •::.>•. ' -, ..^y.,..^^ ;: :¡ '•' : . ,J

antecedentes .en los • cuales;vse've'xigira • la presentación de;

acreditación;de residenciapermanénté én¡'la Provincia;

2 - (a incorporación de operarios,,deberá realizarse entre aspirantes

actividad petrolera y con residencia permanente en la Provincia, \s de empresas publicas nacionales privatizadas;

evaV contrataciones "deberá hacerse po rp
\- '•^^•;'¡.f' í

3 - la: celebración de nuevas
; •' .; r'ií-
¡ ! : • '' " ;>

Públicas o Concurso de Precios; a los efectos de lograr que se cltí
i -:•

y/o' materiales más convelientes,' cuyo| proveedor deberá tener

Provincia.
i i • : .̂ . -

ARTICULO 3?.-
.

?.- RegístTese;;wmühíquesey: archívese.
. • ' .^."r>:ÍV-'-ííS • • ' V ; ' ; .

EN:SESION DEL DiÁ':i3 DÉ NOVIEMBRE DE 1997.

Mi

li p

RESOLÚCION'N0

v Lcaislaturg Provincial

"LAS ifeLAS MÁLVINÁSfaEORGIAS Y:SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN-
"

ító M*lí?í

1:11
P 'fí

•M



PODER LEGISLATIVO

N1

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

COMUNICACIONES OFICIALES

PERIODO LEGISLATIVO 19

EXTRACTO

Entró en ía Sesión de:

Girado a Comisión Nc

OrdendeldíaN 0
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NOTA N° O Q Q
GOB. ^ C7 C7

USHUAIA, ~e ASO. 1997

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en m¡ carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota N° 782/97 de la Secretaría
Legal y Técnica, por la cual se responde a su Nota N° 229/97.-

Sin otro particular, saludo al señojJBr^sidente con atenta
y distinguida consideración.-

AGREGADO;
lo indicado
en el texto

ít>ESTAEILLO
GOBERNADOR

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Miguel Ángel CASTRO



SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

USHUAIA, ~ 6 AGO. 1997

^ J - Ñ O R GUBHRNAUÜ.R •

Me dirijo a Ud. a efectos de elevarte el presente
infonne en relación a la Nota N" 229/97 de la Presidencia de la Legislatura
Provincial unte el requerimiento de dicho cuerpo colegiado de dar
cumplimiento a lo normado por las ieyes 91 y 104.

lü.- En este sentido consideró que no corresponde
solicitar acuerdo a la Legislatura Provincial - por la designación del
¡'residente y Vicepresidente de ITTFUSA-, en el entendimiento técnico
jur íd ico de que resulta inaplicable al caso concreto de! articulo 4° de la Ley
Provincia! 91 , por loa fundamentos que se exponen más adelante, asi como
tampoco la Ley 104

Hxpongo a continuación íos Itindamentos y/o
ürgunu'nucion jur ídica sostenida por nii parte, lo que -como todo un
derecho- puede ser compartida o no.

2".- i'in ese sentido, el suscripto considera que oí
¿ruado 4" de ía Ley Provincial VI ve en su redacción más a.!!a de ío
aconsejable, colisionando con mía Ley de Fondo de jerarquía constitucional
superior como resulta ser la Ley 19550, y específicamente ios artículos 255
v 256. que integran el Código de Comercio de la Nación Argentina.

Efectivamente- dicho articulo 255 establece que
!;-i administración de una sociedad anónima (cualesquiera sea su
ciinicterí.stica) esta a cargo de un Directorio compuesto por uno o mas
directores designados por la "asamblea de accionistas" o el "consejo de
vigilancia", en su caso.

Asimismo el artículo 256 de la Ley de
.-Hjcicüadcs (según Ley 22903) dispone que "el director es reulegibie y su
designación ..veypcajjle._e;cck).si^a^ ... " ;í... eí
estatuto no puede .suprimir ni restringir la revocabilidad en el cargo ..."

.loiifL' U Sociedad Anónima con participación estatal rn ayuntan a. ];.n eíla ,se
indican que arríenlos no son aplicables del resto de la Ley y. entre ellos no
se indica ni el articulo 255 ni el ¡irl. 256.

Por último, debemos destacar que si bien íos
h.si;iriíEo.s .Sociales tienen gran importancia para el íüncionianieíiío de Ía
iooiedad. ellos NO PUEDEN ir en contra o mas alia de lo establecido por
loa artículos 255/Ü5Ó s la sección Vi de la Lev 19550 v su» rnodiííeatorÍEi«.
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3°.- Establecidas1 las distinciones formuladas en los
puntos precedentes queda claramente determinado que los Directores de
una sociedad anónima cualquiera, aun con participación estatal mayoritaria
pueden legalmente ser designados y removidos únicamente por la
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

Queda entonces por determinar quienes son
Jos Accionistas de HIPUSA.

Al. respecto el Art l°de ía Ley Provincial 91,
por su artículo 1° lo autoriza al Poder Ejecutivo Provincia! a constituir o
participar en una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria,
siempre que su objeto social y actividad productiva este relacionada con la
industrialización y comercialización de hidrocarburos ubicados en la
Provincia.

Aquella persona jurídica que puede
CONSTITUIR o PARTICIPAR en una Sociedad Anónima únicamente lo
hace en carácter de ACCIONISTA, en el sentido que aqui le .da la ley.

El articulo 2P de la Ley 91 dice que "la
constitución, representación, administración, aportes, asambleas, disolución,
liquidación y demás aspectos de íúncionamiento de las personas jurídicas
indicadas en el articulo precedente (art. !ú) se regirán por lo que en cada
caso establezcan sus estatutos, los que en cada caso deberán redactarse y
aprobarse confórmenlas..disposiciones legales vigentes. (Ley 19550 y sus
modificatorias)

Como vimos en el punto 2° del presente
informe al referirnos a los artículos 255 y 256, la Ley 22903 introdujo
modificaciones de importancia a la Ley 19550 y, en íorina_grevia a los-
are! culos mencionados coloca corno titulo o capitulo ; 6°) de la
Administración y representación.

Es decir que los temas tratados por el articulo
2° de la Ley Provincial 91, en los referente a la Administración y
representación, o sea el Directorio, se rige por lo dispuesto en los artículos
255 y 256 de la Ley de Sociedades, por cuanto sus Estatutos Sociales
deben obligatoriamente respetar dicha normativa o se tienen por no
escritos. Tenemos que hasta acá la Ley
Provincial 91 nos señala que accionista es el Poder Ejecutivo - a quien
autorizó a formar parte de una Sociedad Anónima con participación
mayoritaria estatal- por el articulo primero y a elegir a sus directores
conforme la Ley de Sociedades, de acuerdo con el artículo 2° de ía *
Provincial.

Ahora bien el articulo 3° de la Ley Provincial
91 introduce una variante en la denominación al cambiar la expresión Poder
Ejecutivo Provincial por la de Estado Provincial- estableciéndole la

, obligación de retener como mínimo el 51% del capital accionario, en
acciones nominativas.
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En el cuestionado articulo 4° vuelve a utilizar
la expresión Poder Ejecutivo Provincial, al desarrollar el tema de la forma, de
designar el Director que, -como surge de lo analizado precedentemente-,
COLÍSIONA, CHOCA, VA EN CONTRA O PONE CONDICIONES AL
ART. 255 Y 256 de la LEY DE SOCIEDADES, cosa que NO PUEDE
HACER UNA NORMATIVA DE JERARQUÍA INFERIOR como es la
Ley Prov. 93 .

4°.- Pero, debo destacar que entiendo que la
titular de las acciones de HIFUSA es la Provincia de Tierra deí Fuego.

Si aceptamos esta hipótesis, el Poder
Legislativo -como parte integrante del Estado Provincial - es también
accionista - aunque no haya, participado de ninguna de las "asambleas de
accionistas" . Lo que hace el Poder Legislativo es delegar en el Poder
Ejecutivo Provincial su representación .conforme Ley 91(arts 1,2 y3 ), y
atemo a que éste es ei representante legal de la Provincia, conforme el
articulo 135 de la Constitución Provincial.

Por ende no resulta necesario que la
Legislatura ratifique a los directores designados, por cuanto su
mandatario, el Poder Ejecutivo Provincial , al designar al Directorio esta
dabdo cumplimiento al mandato del accionista legislativo, quien se
encuentra protegido por toda la legislación del mandato, para exigiir
rendición de cuentas a su mandante.

Y , asimismo en forma concordante, el arí.211

de la Ley 91 dispone la aplicación y vigencia de los artículos 255 y 256 de la
Ley de Sociedades.

5°.- Llegamos ahora al análisis del Decreto
Provincial N° 980/94 que dispone la creación de HIDROCARBUROS
FUEGINOS S. A. cuyo articulo 1° es sumamente claro y ratifica lo que ya
expresamos en los puntos 1° y 3° inclusive del presente informe.

El Estatuto de HIFUSA, aprobado por dicho
decreto en nada se opone a lo aquí expresado, es mas lo avala.

El articulo 3° del mencionado decreto de
creación de HDVU8A constituye un clara muestra de mala técnica legislativa.

Efectivamente, no podía repetir lo que ya
estaba legislado en el articulo 4° de la Ley Provincial 91, ni mucho menos
modificarla.

Si vale la pena destacar que en su articulado
expresa que "durante el periodo de formación y hasta la realización de la
primera asamblea ..." se requerirá el acuerdo legislativo para la designación
del Directorio, aunque con ello lesione el articulo 4W de la Ley Provincial
91,

Los restantes artículos, al margen del
contexto poütico que pudieran querer expresar en su momento, carecen de
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senlido, lógica y sustento jurídico, porque legisla sobre cuestiones..^
establecidas por la Lev de Sociedades y por los Estatutos Sociales.

5°.- Pero el Decreto Provincial Nc 980/94 y sus
disposiciones son válidas , conforme lo destaca el Dictamen de !a F.E. M°
045/97.

Tenemos entonces que el Acta de
Comprobación de ía Asamblea de Accionistas del 16/07/97 , en la que se
acepta la renuncia del "segundo directorio" y se designa al nuevo
Presidente y Vicepresidente, no es la primera asamblea, y por lo tanto no
se requiere del acuerdo legislativo, porque ello se requería solamente "
DURANTE EL PERIODO DE FORMACIONY HASTA LA
REALIZACIÓN DE LA PRIMERA ASAMBLEA".

CONCLUSIONES

1) El ESTADO PROVINCIAL es el Accionista,
junto con la Fundación de! Banco de la Provincia de Tierra del Fuego.

2) El Estado Provinical lo conforman todos los
poderes del estado, pero su representación legal la ejerce el Poder Ejecutivo.,
conforme el articulo 135 de la Constitución Provincial.

3) El Gobernador como cabeza del Poder Ejecutivo,
y -representante de la Provincia, ejerce sus atribuciones y facultades
constitucionales, y designa al Directorio, para lo cual fue facultado y
autorizado PREVIAMENTE por los artículos 1° ,2° y 3° de la Ley
Provincial 91.Todo lo cual es concordante con lo establecido en los
Estatutos Sociales aprobados por el artículo 2U del Decreto Provincial.N°
9SO/97 y, por lo establecido y exigido por la Ley de fondo aplicable , que no
es otra que la Ley de Sociedades Comerciales, la que no puede ser
m°.dificada ni alterada por una norma de jerarquía constitucional
inferior.

4)EI articulo 4° de la Ley 91 no puede "facultar11 a
hacer algo que ya esta facultado por la Ley 19550 y sus modificatorias, y
que los estatutos de HIFUSA también determinan, y con lo que concuerda
también la redacción de los artículos l ü y 2° de la Ley 91.

5)Por otra parte los Directores actuales de HIFUSA
no son funcionarios públicos por lo cual no les es APLICABLE la Ley
Provincial 104.

6)La conducta del Directorio de HIFUSA se rige
por la Ley de Sociedades Anónimas y el Código Penal, pero bajo ningún
¡aspecto se encuentran sometidos aí juicio político ni al de residencia.

7)Los empleados de HIFUSA se rigen por Ley de
Contrato de Trabajo y no por la Ley 22140.

8)La Legislatura Provincial constituyo la Comisión
<=^7 Investigadora de la empresa HtFUSA, en el ejercicio de su derecho de

X
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Provincia de Titira del Fuego,
Ajitártída e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
"ODER LEGISLATIVO

'fjitf-

I,A LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C L A R A

Artículo 1°.- Respaldar y garantizar a través de la actual Cámara Legislativa la
continuidad y el compromiso con el proyecto de HI.FU.S.A.., a llevarse a cabo
en la zona norte de la provincia,

Artículo 2°.- Solicitar a los directivos de la empresa HI.FU.S.A., la construcción
y puesta en marcha de la refinería San Sebastián, agotando todas las
posibilidades, a efectos que el proyecto HI.FU.S.A sea una realidad y no un
deseo.

Artículo 3°.- De forma.

I G N A C r M .
Legislador Bkxju* M p ,

Legisladora Provincial
BJoquc M.P.F

"LAS ISLAS MALVINAS, CKORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS'1



de ia QÁvvincia de wievta

e ¿/átaá de/ Qwt/ántico

ARTICULO 1°.- Que vería con agrado respaldar y garantizar a través de la Cámara

Legislativa, la continuidad y el compromiso con el proyecto de HI.FU.S.A., a llevarse a

cabo en la zona Norte de la Provincia.

ARTICULO 2°.- Solicitar a los directivos de la empresa HI.FU.S.A., la construcción y

puesta en marcha de la refinería San Sebastián, agotando todas las posibilidades, a

efectos de que el proyecto HI.FU.S.A. sea una realidad y no un deseo.
;

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese. ' ,

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1997.

DECLARACIÓN N° /97.

Or. RJBEN O, HERRERA
Pecrjjtarta Legislativo

Provincial

A CARGO P R D E N C I A

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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HIDROCARBUROS FUEGUINOS
S.A. r-
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Río Grande, 4 de Agosto de 1997' .HíKj&íf.
.' .' • ; • ' " • , " ; ' ' ' f «< , t t. • '.-„!& i!'-'fí'y:-

• : • 'íSp:-íte|
NOTAN0 28./;9 |̂|áfl|;

LETRA : Presidenciaj;|pp?||f|

Al Sr. Legislador de'la Comisión Investigadora
de la Legislatura dej Tierra del Fuego
DON MARCELO FIGUEROA
S / D

De mi mayor consideración : ; ,

Por la presente ,tengo el agrado de dirigirme a Ud., a los efectos de;

remitir para su cor

Estudio Jurídico de'

Resolución ND 077/97

En tal sentido debe

o oimiento y

Dr. Carlos

evaluación, el informe realizado al suscripto por el
• | Ti I' . ; ^ F

j i. h i :
Manno, contratado por esta empresa, referente a la

de la Fiscalía ¡de Estado de la Provincia,

manifestar que |coihcido plenamente con lo expresado por el citado

profesional, en relación a la administración de Hi.Fu.S.A., ya que desde el inicio de mi

gestión he observado, en general, lana administración deficiente, producto creo yo, de la

falta de idoneidad para las tareas administrativas y por la escasez de personal abocados a

esta tarea.

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo atte.-

mtiHDC/mounos FOÍGUKIQS S.

CASA CENTRAL: RUTA 3 KM. 7 RÍO GRANDE PROVINCIA DE TIERRA DEL. FUEGO - C.P. 9420 ARGENTINA
| i

OFICINA COMERCIAL: SARMIENTO 731 PISO 9° C.P. lOdl BUENOS AIRES - ARO ENTINA TEL.



OS; R'MARINO
ABOGADO

M.RS.TJ. 139

Al señor Presidente

Río Grande, 31 de julio de'I997.'-?-"::3'

Hidrocarburos' ¡Fueguinosi n <j
DN. WALTER'ABAL

; • Tengo el agrado de dirigirme1'a
ación a vuestra nota N° 002/97 del día 17 de julio del

!'• i I ) • u • i : : ¡ •
solicitándome!! opinión! de lo dictaminado por el Sr.i - ¡ f| ¡i r'i • •

de la Provincia; Doctor Virgilio Martínez de Sucre

Ud. en contes
año en curso
Fiscal de Est
(F.E. N° 045/^(7).

En .tal sentido hago saber al
Señor Presidente que eh cumplimiento de mi contrato con esa

i|||| > | • [ J ! |
empresa, y d^qa la atendible urgencia con la que se me requiere,

las primeras conclusiones de las tres que
a, : la; situación planteada, así como

remito "a su conocimiento
elaboraré ' en! relación'
recomendaciones para el mejor funcionamiento que obviamente dejo
a su considere' i i 1 ' j.cion y de la iel Directorio.-

Para arribar a las mismas he
examinado con jproñindídáÜ el'acabado y puntual informe del.Sr.
Fiscal de Est
en fotocopia

dd.o; la documentación que obra en la empresa y la que
¿értificada ha entregado al firmante el Sr. Juez doctor

. Alberto Aragohe; he conversado oportunamente con el personal; y
directivos de ¡HLFu.S.A.; y entre otras gestiones, a mi exclusiva
costa, he conocido las instalaciones de Hidrocarburos
asiento en la Capital Federal-

atentamente .,-

CALLOS R. MARfNO
ABOGADO

M.RS.T.J, 199



1.- El informe;

,-ir.

- '•* 1/3
INCLUSIONES

del Señor Fiscal de Estado revela que
adniímstrada por ambos Directorios de manera visiblemente

1 " "censura^ le] " inadmisible QJ}gglÍgente" como "biendeficiente-
puntualiz el""distinguido funcionario, con quien -en este
aspecto- Ijpdjiricido sin hesitación; pero, la "mala administración"

por si sola la existencia de un propósito delictivo;no supone
contrariamente, a veces, la mas enciente lo es precisamente para
ocultar un ¡designio criminoso, difícilmente detectable.- , " : '

' 'La pluralidad de los actos reprochados por el Sr. Fiscal", de:

Estado, son tan sencillos y torpes, que al no ser acompañados'de
la prueba indicativa de un accionar doloso, sin incurrir en la
prohibición de presumir el dolo, señalan, al menos hasta,:aquí?¡:;
SI UN^| DESMAÑATADA ADMINISTRACIÓN,; pero -NÓJ'.:
una administración fraudulenta; es decir, intencionalmente",
dirigida a causar daño a los intereses' confiados mediante el

7°:!

empleo de una maquinación basada en el engaño o en cualquier^
otro ardid apto para provocar el error con el fin de obtener un'I

] | - • r r r ' . . - • • < - • .,'¡J
lucro in.debido para si o terceros, (arts. 172 y 173 inc.
C.P.)--'"

I ! " '

Y en tal. sentido, indico al Sr. Presidente, el Sr.-Fiscal de Estado-
no ctejésas normas! penales; • no precisa de donde surge la

: • ] • • ' • ' I ¡ •
intención'de defraudar; tampoco cuál ha sido la maquinación
fraudulenta, 'el ardictojel engaño utilizado; cuál ha sido el error
provocado' deliberadamente para causar daño a los, intereses

i!-1 ': ¡ ¡ ! '

confiados; cuál ha;didó el lucro indebido obtenido ilegalmente;
| I' I i '

y como, cplofón, cuál es el delito cometido, al menos a su juicio,



pues no Escribe la materializacion.de aquellos tipos penales u
otro, limitándose ;a invocar en algún pasaje aislado el art, ;24.8
del C.P.,
ley o los
público;
calidad

sin; sostener Ja configuración del incumplimiento de la
deberes -léase intencional- por paite de un funcionario
I i, | O. J.

y!' sin examinar en este tópico, cuál ha sido y/o es la
de quienes dirigieron Hi.Fu.S.A., a los." que.

genéricamente denomina funcionarios; pero, ¿públicos /',0
ejecutivos?.- ¡ ¡ , , ' / . ; / ; ? ' - • '

i i
2.- De manera ;que, hasta aquí y en opinión del firmante, del informe

que se i me remite ¡¡del mencionado funcionario, . y de ' l a
1 'i ¡i ' ' . • '

documentación que hasta hoy -he podido contar y analizar, se
desprende] una irresponsable, administración de Hidrocarburos'

|! | !!' É ! n ; ; ; • •
Fueguinos : que ciertamente \o comprometer los intereses

ll|i( l E i ¡ N i 1 '. • ! •* • . , f . . . . , , /j)or el accionista, pero cuya ilicitud penal, que por loconfiadas
||U

expuestó
descarta
de Tiei

a1 1

por e
1
i

jr-aId
t i -

Lasta
0 CO

del'

aqjdí no advierto, en definitiva deberá ser
o corroborada por e Poder Judicial de la Provincia• r lí if • -r • • • i

Fuego, : resultando para ello conducente la
en cutso; incluso, para establecer si hubo un

• ! i i
concreto perjuicio e b ó m i c o j si no lo hubo, o si fue meramente

lili ^! I ' ' I i1 ' 'potencial]' cuestió,nique.t no ¡aparece específicamente.definida por
el Sr. Fiscal de Estadoi quien la estima sin cuantificaiia

I !' i i ' '
objetivamente, circunstancia que, por lo vistOr-tímitó por el.

|¡!'[ ¡M J | ' ¡I ! ! . í n 3 r J r

níomento sus posibilidades legales de instruir al respecto para
reclamar Lía reparación ; -que considere debida; de otro 'modo,-

e sustentocarece
penal
actor dMlj(conf.

lajmedida cautelar peticionada en el proceso
ccMo querellante, cuando dicha facultad caracteriza al
"" delC.P.P.).-

En esa
Legal,

determinante tarea se encuentra abocada esta Asesoría
¡, • ' _ - . . , . . ;

y comprobado que sea, derive el perjuicio de una

II



-vi: £*iincorrecta administración o de una ilegal administracite $ fe
I • - ' Aií'iíí yr

iniciará la's;acciones legales pertinentes (conf. Ley 19.550):-.v¡j;;̂ j
i i , • -.!-.';?^iS3'fii iiili

iH'-'f t*m

\
3.- La decisión del segundo Directorio de adquirir en propiedad el,

inmueble i : donde . exclusivamente deberán asentarse las
instalaciones de Hi.Fu.S.A,, ha sido mas beneficioso para,el
accionista'. que el inútil y constante pago de un canon por

|l| I !1 ¡: : ' :.

• servidumbre; destacando,'por otra parte, que en el supuesto que
nos ocupa; no resultaba procedente el dictado de. una ley
expropiatoria, como .siígiere el! Señor Fiscal de Estado (Ley

4.- Se postula^ que debiór Miiit i> ¡ i
que ello,
alguna

: ¡ ' ' •

rescindirse, el primer contrato sin aseverar';;'"1

-&

tío hubiese causado perjuicio; y sin proponer solución
Respecto al: ¡segundo contrato, se argumenta solo su
encía. Djgo!¡ique,! la rescisión unilateral del primer
SI hubiese causado perjuicio, como lo causarla similar

me o venJ
contrato
resolución jde adoptarle respecto al segundo; aunque propondré-"
una distinta alternativa en la convicción que mejorará la
situacio

I; • I

de Hidrocarburos Fueguinos S.A..-

5.- Las conclusiones expuestas.en los dos primeros puntos {
|. ' ' .'_', , •: «1J

íntima vinculación con las contrataciones que reciben el. J.ÜIG
crítico del Sr. Fiscal de Estado.-

| | -

No cabe duda que una ineficiente administración habilita,,
riesgo de operaciones improcedentes, perjudiciales o' negaJÍÍj|¡

f asi como una administración inspirada en un propósito deliqÉii
I : . ", V r'

busca ¡la formalización de contrataciones espurias para logi
una indebida e ilegal ventaja económica, como dije, para sí

• ,
i'

III



para terce
Fiscal de !
en tiempo

os;u <• extremo
istado, como
oportuno .del

sste, en el que tampoco concluye el Sr.
no afirma la omisión-dolosa del dictado
r i
Reglamento- General de Contrataciones,

ni su posterior incumplimiento doloso; no obstante lo cual,
formularé! propuestas ipor' separado a fin de evitar la falta de
transparencia: que con agudeza señalara aquel funcionario;
anticipando jsi, que en la designación de personal administrativo,
técnico, o 'profesional, rige la facultad contemplada en el- ínc..-í!
del art. 17
que debe
respecto a

<iel Estatuto de la Sociedad que asegura la confianza
mediar entre el Directorio y sus colaboradores
su capacidad y lealtad a los intereses para el que se

los convoca,-

A nadie ;escapa que esa -posibilidad de designación directa
ocurre en;.'distintos; niyeles de la Administración .'Pública; de
manera que, con mayor o igual razón, procede ese' mecanismo
en ipía Sociedad Anónima 'que exige de optimización y

. |ifI 'i ! I ¡ '< : - '
dinamismo para;cump'lir; con su finalidad comercial.-

6.--Los Deere
mente del año

Provincial.i i j . y

• respecfiv
la Legisl

! la última
no cita el

1 [ i
la Legislatura de 1

, f : :l " •
Islas delii
Ministro

os del Poder Ejecutivo Provincial N° 980 y 1959
1994; las!Resoluciones N° 87 y 103 de
ambas del año 1994, primordialmente

,
iada en la Sesión del día 29 de Julio de ese año, que< i i¡ i ' ' • ' ' •
S'r. Fiscal de ¡Estado, y mediante la cual con esa fecha' i '

L Provincia de Tierra del Fuego Antártida e
i | i I ; • t-J

I Atlántico ¡Sujf resolvió autorizar al entonces Sr;

p ¡Economía de la Provincia, Dn. Ruggero Preto a
¡ i i i ' 1

jealizat una Comisión Honoraria Eventual como Presidente de
i ' I ii ! |

,l!a Empresa Hidrocarburos Fueguinos S.A.; los mensajes
números ,1 Í y 12 del año ¡1995 del Poder Ejecutivo Provincial, eli i i [ i • [ •
'primero de, Ifecha |29 ' Üé Mayo de 1995; lo dictaminado en
mayoría por Ja Comisión N° 2 de la Legislatura sobre'Asuntos

IV



7 '

N°. 153 y 207/95; la:basta difusión pública que tuvo el .proyecto
Hi.Fu.S.A, desde el añoi 1994; y la Sanción de la Ley Provincial; •
N° 243 opn fecha 17 .de Agosto de- 1995 (Asunto N° 260/95, :

reuniónN°¡ 14, lOma. Sesión Ordinaria, páginas 31/44,.Tomo 1,
Diario de Sesiones,: 1995); despejan cualquier duda, al menos
para el suscripto, respecto a la legitimidad y legitimación para la
formalización del pijmer contrato en cuestión.-

. ¡ i . •
oió de confidencialidad y la imagen actual de la-' ' \ i

' financiaíniento; lo opinado por el Sr. Fiscal de
7;- El princr

empresa;
Estado en, cuanto a las tazones que a su entender habrían llevado

votar'favorablemente la L:ey Provincial
los Legisladores disidentes en la citada

a diez Legisladores á
Uff!' • :

243; lo expuesto por
Sesión Ordinaria del 17 de Agosto de 1995; y otros temas, serán

8.-

objeto de;
menester •

ii

Una reí
Hidrocarp
contempla
Anónima;

las segunc
1

[\!p i
c

i
don fin;

•S

:

i

conclusiones de las tres que entiendo
i - ,

-.-
j .

ü para1 esta primera aproximación;
aros Fueguinos se rige por las disposiciones legales
das en la Ley N° 19550, porque es una Sociedad
y no por la Ley 20705, porque no es una,Sociedad del

Estado, como pareciera interpretarse.- — * —

Río Grande, 31 de julio de 1.997

CALLOS R: MARINO
ABOGADO

M.RS.T.J.199



i/s': 1 •g

RECOMENDACIONES

i : . •
1.-Instrumentar ' y aprobar un nuevo Reglamento General de

I I !' ' ' '

Contrataciones, atendiendo a las pautas legales que aportará esta
asesoría ¡legal, si así se resuelve.-

2. -Considera!ni
contrat j
la form

, iff

i . ' — * j

i
do el ineúin

I I ' 1 H

suscripto el
áli'zación

1i
c

de
I I

¡: ! i
¡' ; ii, ' ¡

)limiento de los plazos estipulados en el
ía 5 del mes de febrero de 1997; gestionar
otro que conlleve el nuevo y mej or,

;o idefinitivamente.-

.Hi.Fu.S;'.

proyec

! ' I '

Atendiendo a la omisión contractual indicada por parte de

de eviíiar
i, debe ¡materializarse e^° con 1a mayor celeridad a fin

observ

3 .-Teniendo

la resp
fronteriza.

esta legal al citado incumplimiento, que

presentero 'señalado por el Sr. Fiscal- de Estado en.
| |! ' '

relación |¡ a algunas contrataciones, disponer que el - área
administrativa de lalempresa confeccione en un plazo prudencial,
expedientes individuales de todas las contrataciones asumidas
por Hi.jFu.S.A. desde su creación hasta la fecha; así como de
todas las designaciones de personal administrativo, técnico y/o
profesional en igual plazo, sean permanentes o transitorios/
debiendo constar en cada carpeta toda y cada una de la
documentación vinculada con aquellas operaciones comerciales,
y con las designaciones puntualizadas; todo lo cual, como dije,

I j I !

debe ser total y no limitarse a las reseñadas por el nombrado
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/

funcionario; y cumplido, se las remita a esta Asesoría Legal
para profundizar su estudio y su seguimiento.-

4.-Habilitar nuevos Libros de la Sociedad a fin de dinamizar la nueva
administración, resultando inconveniente esperar el reintegro

I ! •"• t~y ,

feilos mismos.- .. 'judicial

5.-Requerir ur. informe técnico y contable actualizado.-

6.-Evaluar el alcance y justificación de las oficinas con asiento en lai
Ciudad de Buenos Aires.-

í > j ' ¡ ¡ ! j :' '

7.-Como sugerencia, la facnibilidad dei proyecto, el financiamiento y
la procur; ' del crudc, son cuestiones que debe examinar el
Directori^l arribando a ¡hechos concretos perentoriamente, como
pauta básica para enfrentar con seriedad lo recomendado en el
punto segundo.» \o Grande, 3:1 de julio; d

Fl^ MARINO
ABOGADO

M.RS.TJ. 199
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Asesor Legal Carlos Marino
H .. $ • < " " - '

RIO GRANDE.-Bajo el t i tulo de
"conclusiones", el doctor Carlos Marino
hace un análisis del informe'del Fiscal
de Estado,'Virgilio Martínez de Sucre,1
donde coincide plenamente en "que1
Hi.Fu-S.A. fue administrada por ambos'
Directorios -de'manera visiblemente
deficiente, censurable, inadmisibles,
negligente" - . - ¡ - . - • < • ' 1 1 ' • * . - • • ' •

Sin embargo para el asesor legal, 13
mala adminis t rac ión no ' supone la,'
existencia de un delito; "contrariamente,1
a veces, lo más e f i c i en te lo' eS1
precisamente para ocultar un deslgnlo:
criminoso, difícilmente detestable'1. '

Marido sostiene- que en ' que
.A. existe "una desmañatada'
stración'.',; pero .no • "una

aministración fraudulenta ' 1 ->• ;
Puntualiza que en su informe el Fiscal)

;'de Estado no precisa de dónde "surge la
'¡Intención dedefraiidar; tampoco cuálha
¡slclp' ía maquinación f raudu len ta /e l

i\firclíd o el engaño utilizado; cuííl ha sido
• el error provocado deliberadamente

par1!! causar daño a los Intereses
confiados..." • : ' '

' ÍEn]el segundo punto el asesor legal
dejiá empresa puntüallzji, que de lo

' i nd icado por el Fiscal 'de¡ Estado se
desprende' una Irresponsable
administración de Hidrocarburos
Fueguinos que a su en k>nder|np es delito
ycjué desurgir,deberé sera escoriada o
corrtíbpra'da por u I Podar Jud|clal de la
Provincia de Tierra 1 delí Fuego,
reáu tanda para ello conducente la
Investigación en curso..."1 ) ' ' i¡
.'¡(.¡Aclara Marino en su ¡riforrhelqüe se
esta¡anaJ izando pormenorizad arríente el
pób'ltíléidaño económico causado por
esraií'désmañatada" administración >*
quHJií'co'mprobado que seáj derive el
perjuicio - d e u n a : ¡ Incorrecta
adrmnis (ración o de una 'Ilegal,
administración, iniciará las acciones
I egalési pertinentes" !

, ) ; ; ! ; . ' • El torreno _
I ; Para el asesor legal, de HI.Fu.S.A. la'
decisión Üel segundo Directorio de
adquir i r en propiedad el I n m u e b l e
donde1!1 exc lus ivamen te deberán
ase liarse las instalaciones de,H!.Fu.S.A.f;
ha sldb-imáB beneficlpso para ei
acc artista que el i nú t i l y constante pago,
de j^un! canon por servidumbre;!
destacando, por otra parteL'que en el'• i 1 1 .. • . r r •' ^

RIO ' GRANDE.-
Además de analizar el
Informe del Fisca l de
Estado, el doctor Marino
alcanzo una serie de
recomendaciones • al
directorio de HI1FU.S.A.;
{al 'como lo soNcirara
apenas se hizo cargo,1 el
actual presidente de la
empresa, Walter Abal.

Son en total siete las
recomendaciones:'

- I n s t r u m e n t a r y
aprobar ' un nuevo
Reglamento General de
Contrataciones, aten-
diendo a' las ' pautas
t'*^£f que aportará esta
a^^Fla lega!, si asi se
resuclve.-

-Consid erando el
incunipllmleñto'de los
plazos estipulados en el
contrato suscripto el día
5 del mes de febrero de'
1997; gestionar la"
formnlizaclón de otro
que conlleve el nuevo y
mejor entendimiento de •
las partes y que asegure
la • real ización del
proyecto definiti-
vamente, -i '

Atendiendo a • ía •
omisión contractual

indicada por parte i de,
' ' 'debe

nombrado funcionarlo;
y cumplido, se las re mita
a esta Asesoría Legal
parn p r o f u n d i z a r , su
e s t u d i o y su
seguimiento.- ,

Hi.Fu.S.A.,
materializarse ello,Con la
mayor celeridad a Tin'de
evlíar la respuesta'lega! al
cita do'Incumplimiento,
que observo fronteriza.- ,
, ;• • ' ] • » ' • ' 'J\''' ] - ' . . , , - H a b i l i t a r ,.ut.uo
•J '-Teniendo presenté Jo" Libros de In Sociednd.a
señalado por el Sr.' Fiscal . f i n d« d í n a m l z a r la
de Estado en relación a
algunas contrataciones,
disponer que 6l ¡ área
administrativa '¡de ' la
empresa confeccione,en
un p lazo 'prudenc ia l
espedientes individúales
de todas' _ las cbntra-
taciones asumidas'por
H¡,Fu.S.A. desdé ' E U
creación hasta la fecha; asi
como de .todas].! las1
designaciones de perso-
nal - .i administrativo,...de Buenus Alres,-
técnlcdy^o profesional en' V
i g u a l '-'plazo, Vs'eíin'-'* ' -Como sugerencia, la
permanentes o transí- facilbüldad del
torios;'debiendo constar" 'proyecto, el financia-
en cada carpeta toda y miento y la procura del
cada una de la dpcu-- crudo, son cuestiones
mentación vinculada'con' que debe, examinar e!
aquellas' operaciones Directorio, arribando a
comerciales, y cor i ' l as j hechos concretos peren-
designaciones. puntúa- .' toriamenlé, como pabta
lizadas; todo lo |cual, í básica para en/rentar con
como dije, debe ser:tprál i seriedad lo recome n-
y ' no .limitarse ' á""

nueva administración,
resul tando inconve-
n ien te esperar • el
reintegro judicial de los
mlsmos.-

-Requerír un Informe
técnico y contable
actunllzado,-

-Evaluar el alcance y
Justificaclún de iaa oficinas
con nsienlo en la Ciudad

reseñadas ' • por
las t Üado en
él'' segundo.- j

el ¡punto

(racionen
supuesto que nos ocupa no resultaba
procedente el dictado de una ley
expropiatorla, como sugiere el Señor
Fiscal de Estado.

En el punto cuarto se refiere a que el
Fiscal de Estado postula que debió
rescindirse el p r imer contra to sin
aseverar que ello no hubiese causado
perjuicio; y sin proponer solución alguna
respecto al segundo contrato, se
argumenta sólo su inconveniencia.

!• Para el doctor Marino la rescisión
unilateral del primer contrato sí hubiese
causado perjuicio, como lo causaría
similar resolución de adoptarse respecto
al segundo; aunque propondré una
distinta alternativa en la convicción que
mejorará la situación de Hidrocarburos
Fueguinos S.A,

'Designación de personal
En él punto quinto señala que no cabe

duda que u na ineficiente administración
h a b i l i t a e l ' r iesgo de operaciones
improcedentes, perjudiciales o
negativas; así como una administración
Inspirada'én un propósito dellctual,

. busca la formalizacióndecontrataciones
espúreas para1 lograr una Indebida e
Ilegal ventaja económica, como dije, para
sí o para terceros; extremo es te en el que
tampoco concluye e! Sr. Fiscal de Estado,
corno no afirma la omisión dolosa del
d ic tado en t iempo opor tuno del
Reglamento General de Contrataciones,
ni su posterior Incumplimiento doloso;
no obstante lo cual, formularé
propuestas por separado a fin de evitar
la f a l t a de t ransparencia que con
agudeza señalara aquel funcionarlo;

; anticipando sf, que en la designación de
^pe r sona l administrat ivo, técnico, o
' profesional, rige la facultad contemplada
en el Inc. P del art. 17 del Estatuto de la
Sociedad que asegura la confianza que

idebe mediar entre el Directorio y sus
.colaboradores respecto a su capacidad
y lealtad a los intereses para el que se-

'los conv.oca.-
, ' A nadie escapa que esa posibilidad
jde- designación directa ocurre en
.¡distintos niveles de la Administración
¡Pública; de manera que, con mayor o

'•Igual razón, procede ese mecanismo en
¡una Sociedad Anónima que exige de
opKmización y dinamismo para cumplir

.cpn su finalidad comercial.-

Prolo habilitado
En el punto seis, el asesor Letrado de

la empresa Hi.Fu.S.A. descubre que:

Ruggéro Preto estaba perfectamente
habí litado por la Legisla tura, para actuar
como presidente de la misma y celebrar
contrataciones, cuestión que fue objetada
en su Informe el Fiscal de Estado.t

Marino puntualiza en el Informe que:
Los Decretos de! Poder.Ejecutivo

Prov inc i a l N° 980 y 1959
respectivamente del año 1994; las
Resoluciones N° 87 y 103 de la
Legislatura Provincial, ambas del año
1994, prJmordialmente la última dada en.
la Sesión del día 29 de Julio de ese año,
que no cita e¡ Sr. Fiscal de Estado, y
mediante la cual con esa fecha la
Legislatura déla Provincia de TI erra del
Fuego.Antártida e islas del Atlántico Sur
resolvió a u t o r i z a r al entonces Sr.
ministro de Economía de la Provincia,
Dn. Ruggéro Preto a rea l izar una
Comisión Honoraria Eventual como
"presidente de la Empresa Hidrocarburos
Fueguinos S.A.; los mensajes números 11
y 12 del año 1995 del Poder Ejecutivo
Provincial, el primero de fecha 29 de
Mayo de 1995; lo d ic taminado en
mayoría por la Comisión N° 2 de'la
Legislatura sobre Asuntos N". 153 y 207/
95; la basta difusión pública que tuvo el
proyecto Hi.Fu.S.A. desde el año 1994;
y la Sanción de la Ley Provincial N° 243
con fecha 17 de Agosto de 1995 (Asunto
N° 260/95, reunión N" 14; lOma. Sesión
Ordinaria, páginas 31 /44> Tomo 1, DI arlo
de Sesiones, 1995); despejan cualquier
duda, aí menos para el suscripto,
respecto a la legitimidad y legitimación
para la formaüzación del primer
contrato en cuestión.

Otros informes
El principio de confidencialidad y la

imagen actual de la empresa; el
.financlamiento; !o opinado por el Sr.
Fiscal de Estado en cuanto a las razones
que a su entender habrían llevado a diez
Legisladores n votar favorablemente la

-Ley- Provincial 243; lo e.xpiresrrrpor los
Legisladores disidentes c*n In c l tnda '
Sesión Ordinaria del 17 de Agosto de
1995; y otros temas, serín objeto de las
segundas conclusiones de las tres que
entiendo menester.

En el punto final, el doctorMarino se
permite reflexionar que: Hidrocarburos
Fueguinos se rige por las disposiciones
legales contempladas en la Ley N" 19550,
porque es una Sociedad Anónima, y'no
por la- Ley 20705, porque no es una
Sociedad del Estado, como pareciera
Interpretarse.-

HOTEL Pro
P*rríll«», •xcur.lon«. • lug«r.. n.turmj.., p«-c», lus»r p«

gu-rd.rblcIcHtAso cu.tríclclo», nu.rd.rf., trarumorUclán
lugur.. d« «ventura, vlnjc» • VíhuaU y Ufo Crínela TV

optativa. Video., camínalas organizada!, y las que Ud
proponga... L.v.d.ro propio. Cap,.d.jll.g0» p^ nim^.

Habitaciones con o
sirt bnños privado»~ ~ Sal» de conferencias csp*cl«l

para reuniones política» o de
negocio» con todos lo» oerviclo»

d» hotelcría Incluido».

CORDIALIDAD SERIEDAD PRIVACIDAD
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no vinculante; pero sí para
,-j.la empresa,; eri ¡algunos
Apuntos. I I. 11 I- '
^ Comparto el me
;,¡Ia! cuestión,! ojue a
-;,;entender| 'hoy
,' .circunscribe ;a

or Canos Marino

lio de
;',ml

una.
.cuestión Administrativa
grave. El tiempo

• i • . f.'i
RIO GRANDE.-Tras

hacerse público • el
primero de tres Informes
que serán, elaborados
sobre los hechos
marcados por el Fiscal de
Estado pobre la empresa
Hidrocarburos_ Fue-
guinos, el asesor'letrado,
Carlos Marinó, brindó
ayer una entrevista p a

Fueguino,

Por otra parte

Buenos Aires debería ser ' ilegalidad,
.reestructurada- ! ' ¿
considerarla desriedida

, frente a lo que la empresa
necesita.

Creo que este Informe1'.'exterior, creo que1 esa"
y los que vienen van a ser • estructura.es desmedida",'
útiles/r'¡'*Í''','*'"' '''''\. ' = -'frentealoquelaempresa''
'h'1'1 Ati"r'1' 'Mi "•••''!. L ' • • ; ' . - ' necesita. '" :' '^^'í?"-"1^.-
.TIEMPO'.Fueguino.u Hoy se'debería limitar

Además Be analizar lo 'del' simplemente! '-aPi-uní
Fiscal 'de-Estado, usted • representante; de. la.'
eleva,- ¡ni ' -algunas. •|empresa;':qüe permita1

recomendaciones y en .vinculaciones con,,-el '
1 necesito para 'culminar ' ellas' habla 'dé''revisar el' mundo petrolero:" eri
icón un^ .Urea máu'.'j funcionamiento 'de 'la.'- .-Buenos Aires y también
"profunda | dirá. ' ''si'1'' oficina, ensueños Aires ,¡ con el exterior, pero npde

'^•precisamente I '' n o s * * • • ' . ' . • » . • . - . .-•. . • , - ' :
; 'yquedamos con una rnálav

".administración que'ha'S;'
j causado o no perjuiclo'y,"!.
'f en su caso,¡ s t i r u e - p o r f ¡'
(ineficlencia o si fue por

tlerñpoi 'que'

afirma'

TIEMPO Fueguino! - •
¿Esta ' deficiente,!
administración puede .
caer en un hecho de
administración fraudu-
lenta y 'con el lo 'una
Investigación penal? ^

Dr. Carlos Marino)1-'
Exlsteenestos momentos •

1 TIEMPO "Fueguino! - , - ' una investigación penar

que hasta el momento ha
detectado irregularidades
administrativas, pero que
rio significan delitpj;'
! • •' IL,'

donde puntualiza-que^l '¡Úd; objeta álgunas¡ cosas >' en curso y según el criterio
en.ün ti empo"p.eren torio t'del FUcal de.Es!tado>y'; que habrá enfocado el¡
noí' 'se renegocia '-el ''otras las comparta III -1"1'! fiscal actuante, entiendo

' " ' - " ' -' ' ''"segundo contrato firmado
coî . empresa'Trlad,.se
e^B '̂a • ",antev'""una
Ir^ffíente demanda legal,

i Asimismo sostiene que
la, ofic¡na,que,,está>en

Dt Carlos MarbicnlJYo'
creo ',que.compaijfojlo
sustancial: del FlECál!;de
Estadol ' y emltb'|:l una
opinión distlnta,desdé¡el,
,punto, del y(s'ta jurídico,

;' RIO GRANDE¿El-gobémador"de':la provecía
dijo haber leído el informe'elaborado por él doctor
Carlos Marino/áseso'r'letrado'de la empresa
HÍ.FU.S.A. " • : vi i i ' l i)
•t "Conozco algo del informe que él'ha es^ao
preparando. Tiene algunas diferencias con respec ¿i/j ¡os
criterios adoptados por el Fiscal de Estado" dijo en tal
sentido Estabulo • " ¡ '" ' • : '. m'\\\ Agregó que esto es un tema que deberá re «Iver

la Jusdcia, porque "e¡ Fiscal de Estado se ha /ím/íniío
exclusivamente a.investigar, a denunciar ya esperartque
la Justicia resuelva ̂  que es ¡alque en definitiva condena
a no ¡os^acfos de ¡os funcionar:^ públicos" indicó ¡él
primer.'manda tari o, durante- su;breye. estaÜÜ en
esta clüdad¡ •' • ' , ' ' ¡''•''"•-•.^".'C.M • ) t j t < F |

que es prudente t lia
; Investigación, para definir
algunas cuestiones que
incluso son objeto de mi i•

• iriíorme. : - - ' ••*-'•
Una i !

administración!
terminar en i una,],,
administración fraudu-
lenta, en la medida de que
esos errores encuentren í
una vinculación
accionar doloso. '• . j-

; • SI I a vjnculaciónes con
una actuación negligente,
no podemos hablar de ¡í

segundo'-"1"-; contrato^
suscripto el cinco de'
febrero del año en curso,'
renegociar el contrato'y^,'
cuando hablo de un, ,
nuevo, 'entendimiento^,
entre las partes, es tratar' .
de" soslayar-. 'esto "del;
incumplimiento con un
nuevo.compromiso más
serio "' de '. Hlfusá, '• de^
manera tal que no causen-;
perjuicio. ' . ' ;

Yo creo;que eso se
puede lograr en la medida'.
que lo encaremos cdn¡
seriedad, en materia de'
f inanciación • y.
factibllidad.,.. •; ' i

SI tenemos esas pautas
serias,; que para-mí tienen
que sép périiñtorlas/ ea
urgente iVrenégbc.lación,
porque > * *••-,í ¡'¡v• i k • los •
Incumplimientos existen;
y por e! momento son de
Hlfusá. ¡ -y • • •

• .Porqué tíene que ser"/
perentorio, porque yo
observo fronterizo una
respuesta legal en este
sentido y creo .que la
renegoclaclón va a
mejorar la situación de
HÍfusá ' y ni mismo
TIEMPO va a Impedir la
posibil idad de una

-respuesta legal que está ni
:<alcance; de. la empresa

' ;

TDocfor Carlos R. Marino, asesor letrado de la' '

¿Ptuede ampliar' este
concepto? '

! Dr. Carlos Marino: -•
una administración^ Digo • ' que hay que

•fraudulenta, que es unf revisarlo porque cuando
deli to ¡esencialmente^ la1 empresa efectivamente
Intencional,,

una estructura similar a la
que existe en Tierra del
Fuego, queis. donde está
la'empresa. • -, ,--.., -

'/funcione, es decir que
produzca utilidades,
seguramente va a requerir

detectado:.-, de •• una estructura
adecuada en " Buenos
Aires. !

if Hoy, que,todav(a no
informe/hasta1 ahora no y ? funciona; la' empresa' y \e la necesidad de
s! lo detecto (lo .voy _,a,|í hóy>.;i|*'-;''que - " ' h a y ' que '" ' . 'ante •;. los
Aar,,,ni-¡±r , . : ! .-.' -jg.incumplimientos con-el

TIEMPO F|uegúlno: -
¿Ud. no ha
nada que signifique dolo?1;

Dr. Carípaj Marino: - '.
No. Es cómo Ip digo en el •;

TIEMPO Fueguino:
También . usted
recomienda que - se
cumplan con ' los
compromisos asumidos.

Dr. Carlos Marino:_En
las conclusiones le
puntualizo • • al • Sr.

incumpjimtentos "', .del

^/.^TIKMPO Fueguino:
'' ¿Triad puededemandara

Hl.Fu.S.A. •- • por
incumplimiento?

.Dr. Carlos Marino: Si

Ejede -demandar ' a
i.Fu.S.A. por

. Incumplí mi entQi__ , ,___

TIEMPO Fueguino:
Este es uno de !tres
informes. ¿Se puede saber
en qué plazos estarán ¡os
otros dos informes que
faltan?

Dr. Carlos Marinoi Las
cosas serias l l evan ' su
TIEMPO. Yo creo que'en
el transcurso del mes que
viene pueden estar las
secundas conclusiones.
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